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-Se abre la sesión a las.12 horas y 7 minutos del dia 
27 de junio de 1995. 

Informe sobre la -actividad de la Diputacibn 
Permanente de la Asamblea (lII Legislatura). 

- Lectura por el Sr. Secretario primero de los 
informes correspondientes. 

,Debate de Investidura de candidato az la 
Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

-El SrSemetario Primero da lectura a la Resolución 
de la Asamblea sobre la propuesta de candidato a la 
Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

-Interviene el Sr. Ruiz-Gallardón Jiménez, 
exponiendo su programa de gobierno. 
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(Se abre la secidn a Eus doce horcts y siete minutos 
. del dia 27 de junio de 1995) 

I El Sr. PRESIDENTE: Señorías,  se'^ declara 
abierta la sesión de apertura de la TV Legislatura de 
la Asamblea de Madrid y de investidura del candidato 
a la Presidencia deja Comunidad, que se desarrollará 
conforme a Io previsto en los artículos 5, 130 y 
siguientes de1 Reglamento de la Cámara. 

Informe sobre la actividad de la Diputakión 
Permanente de la Asamblea (III Legislatura), en 

Reglamento. curnpbiento del articuio 56 dêl 
(IV). , 

Por el señor Secretaria Primero se procederá a la 
lectura del informe 'sobre asuntos tratados y 
decisiones adoptadas por la Diputación Permanente 
de la Asamblea de Madrid de la III Leeslatura, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 56 
del Reglamento de la Cámara. Tiene la palabra el 
señor Secretario Primero. 

El Sr. SECRETARIO PRIMERO (Burgos): 
Informe de la Diputación Permanente de la Asamblea 
de Madrid de la III Legislatura, en cumplimiento. del 
artículo 56 del Reglamento de la Cámara. "La 
Diputación Permanente de la Asamblea de Madrid de 
la III Legislatura celebró sesión el dia 30 de mayo de 
1995, adopthdose los siguientes acuerdos: 

"Funto primero. Acuerdos de la Diputación 
. Permanente sobre extinción, por caducidad, del 
mandato parlamentario de la Asamblea de Madrid de 
la III Legislatura. 

"Considerándose extinguido, con fecha 25 de 
mayo de 1995, el mandato parlamentario de la 
Asamblea de Madrid de la III Legislatura, por 
caducidad del plazo de cuatro anos previsto al efecto 
en el artículo 10.1 del Estatuto de Autonomia de la 
Comunidad de Maârid 

"Primero. La Diputación Permanente, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 13.6 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid y 55 del 
Reglamento de la Asamblea de Madfid, asume 
formalmente las funciones que legalmente le 
corresponden en tales supuestos. 

"Segundo. La Diputación Permanente, de 
conformidad con lo establecido en el articula'20.2 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara 
prorrogados en sus funciones, desde aquella fecha y 
hasta Ia constitución de la nueva Asamblea de Madrid 
de la IV Legislatura que, s e a n  lo previsto en el 
artícuIo cuarto del Decreto 1011995, de 3 de abril, del 
-sidente de €a Comunidad de Madrid, tendrá lugar 
el próximo día 22 de junio de 1995, jueves, a las 12 
haras, los Diputados miembros titulares y suplentes 
de esta Diputacih Permanente, de cuya relación 
nominativa se dejará constancia en anexo al acta de la 
presente sesión, perdiendo cansiguienternente su 
condición de tales, desde la misma fecha y por igual 
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causa, los restantes Diputados, cuya relación 
nominativa se hará constar igualmente como anexo al 
acta de la presente sesión. 

'Tercem. La Diputación Permanente, a tenor de 
lo preskto en el artículo 172 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid, declara caducados todos los 
asuntos pendientes de examen y resolución por la 
Asamblea en aquella fecha, excepto aquéllos de los 
que legalmente tenga que conocer esta Diputación 
Pemanente, dejando constancia de la relación 
materiai de los asuntos afectados de caducidad como 
anexo al acta de la presente sesión. 

"Cuarto. La Diputación Permanente, conforme a 
lo previsto en el artículo 49 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid, decIara extinguidas las 
Comisiones no Permanentes constituidas en la 
Asamblea y que en aquella .fecha se hallaran en 
funcionés, cuya' relación orghica se hará constar 
como anexo al acta de la presente sesión. 

"Quinto. La Diputación Permanente delega en la 
Mesa de la Diputación Pemanente las competencias 
propias de la Mesa de la Asamblea en los períodos de 
vigencia ordinaria del mandato parlamentario, 
previstas en el articulo 30.1 del Reglamento de la 
Asamblea de. Madrid y cualesquiera otras que le sean 
encomendadas por la legislación vigente a este órgano 
en iguales circunstancias. 

'Funto segundo. Acuerdo de Ia Diputación 
Permanente sobre personación ante el Tribunal 
Constitucional &n el recurso de inconstitucionalidadd 
número 1313/95, planteado por el Presidente del 
Gobierno contra determinados preceptos de la Ley de 
la Asamblea de Madrid 1411994, de 28 de diciembre, 
por la que se regulan los servicios de prevención de 
incendios y salvamentos de la Comunidad de Madrid. 

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.10 del Estatuto de Aittonomia de la Comunidad de 
Madrid, y en el articulo 55,3 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid, acuerda personarse ante el 
Tribunal Constitucional en el proceso iniciado corno 
consecuencia de la interposición de recurso de 
inconsti tucionalidad niimero 13 13/95, planteado por 
81 Presidente del Gobierno contra determinados 
preceptos de la Ley de la Asamblea de Madrid 14/94, 
de 28 de diciembre, por la que se regulan los servicios 
de prevención de incendios y salvamentos de la , 

Comunidad de Madrid. 
"Por su parte, la Mesa de la Diputación 

Permanente celebró sesiones los días 30 de mayo, 6 y 
21 de junio de 1995, ejerciendo, por delegacibn, las 
competencias propias de la Mesa de la Asamblea en 
los periodos de vigencia ordinaria del mandato 
parlamentario." 

* 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Secretario. Sefiorias, se declara abierta la N 
Legislatura de la Asamblea de Madrid. Se aborda a 
continuación el siguiente punto del Orden del Día de 
la presente sesih. , 
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Debate de investidura de candidato I a la 
Presidencia de h Comunidad .de Madrid, en 
cumplimiento del articulo 131 del Redamento. 
(IV). 

Por el sefior Secretario Primero se va a proceder a 
la lectura de la resolución de esta Presidencia, sobre 
la propuesta de candidato a la Presidencia de la 
Comunidad de Madrid. Tiene la palabra el sefior 
Secretario Primero. 

El Sr. SECRETABIO PRIMERO (Burgos): 
Tsta  Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en 
los a$ículos 18.1 del Estatuto de Aytonomia de la 
Comunidad de Madrid, y 131.1 del Reglamento de la 
Asamblea de Mahid, previa consulta con los 
reprbsentantes designados p& los grupoc políticos con 
representación en la Asamblea, tiene a bien proponer 
como candidato a la Presidencia de la Comunidad ¿e 
Madrid al Diputado don Alberto Ruiz-Gallardón 
Jiménez, Madrid, 23 de junio de 1995. El Presidente. 
Firmado: J u a  Van-Halen Acedo." / 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Secretario. Tiene- la palabra el candidato propuesto, 
don Alberto Ruiz-Gallardón &menez, para, sin 
limitación de tiempo, exponer el programa político del 
Consejo de Gobierno que pretende fornir, y solicitar 
asi la confianza de la Cámara. El señor Ruiz- 
Gallaldon tiene la palabra. 

El Sr. CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (Ruiz-Galhrd4n): 
Gracias, sefior Presidente. Lamentablemente, antes 
de iniciar mi intervención, a efectos de dar 
cumplimiento al artículo 18 del Estatuto de 
Autonomia, es-inevitable dar cuenta del zarpazo 
terrorista' que una vez más ha asolado a nuestra 
ciudad de Madrid. Hay quien piensa que las condenas 
de estoc hechos criminales son actos inútiles, pero 
estoy seguro de que SSSS. coincidirán conmigo que 
todos preferimos la inutilidad de la condena a la 
complicidad del dencio. 

Señor Presidente, sefior Presidente de la 
Comunidad de Madrid, miembros del Consejo de 
Gobierno, sefioras y seiíores Diputados, afronto mi 
intervenciúa en este debate de investidura cun 
explicable emoción. Ya señalaba el clásico que la más 
larga y más ardua travesia mantenia siempre ta 
@pronta del primer golpe de remo y, si esto es asi, 
mis palabras de esta mahna habráa de suponer una 

* 'marça. (I huella moral a lo largo da mi acción de 
gobierno. Ello justsica la emoción sincera de que 
hablo a. SSSS., aderezada esta ocasión por t a n t a s  
experiencias en esta Cámara a lo largo de los últimos 
ocho anos, desde, aquella primera vez eq que, en un 
debate sunilar ai de hoy, tomé la palabra en 
representación del entonces grupa mayoritaria de la 
oposición. 

No debe esperarse de mi intemencibn una 
sucesión de juicios adversos SobFe la actuaci6n de !os 
a~~terioxes gobiernas que se han sucedido en nuestra 
Comunidad, ni debe esperarse tampoco un discurso 
nostálgico con invocacimes al pasado de nuestra 
acción en esta Chara.  

TSiempre he pensado que un políticu corre 
dekasiado a menudo el riesgo de emular a la mujer de 
Lot, y, por' echar la +ta atrás? puede quedar 
convertido en una estatua de sal, cuando cabalmente 
el menester de un politic0 es m b  hacia adelante. De 
eso se trata hoy; en eso se enmarca este debate: en 
mirar hacia el futuro, hacia los cuatro anos de) esta IV 
Legislatura de la Asamblea de Madrid,/ que el 
Presidente acaba de declarar solemnemente abierta, 
marco para la acción de gobierno al que, desde mi 
intervençih, tiabre de pedir el respaldo del voto de. 
Suc Señorías. Pero mis primeras palabras tienen que 
ser de reafrmación y de gratitud; reafirmación en la 
Constitueión de 1978, la primera Carta Magna 
consensuada, y no otorgada, pactada, y no impuesta; 
la primera Constitucib de todos, y no de unos; 
reafuniación, desde esta propia realidad' en la 
democracia, elmejor de los sistemas conocidos, que 
basa su fortaleza en la propia libertad de admitir en 

Las experiencias democráticas en nuestra nación 
han sido escasas, y a menudo han. acabado demasiada 
pronto y demasiado mal. Nuestra joven democracia 
está felizmente consolidada, y por ello debemos 
felicitamos. De aqueIla Constitucidn y de esta 
democracia emana la realidad' del Estado de las 
Autonomías, en el que se enmarca la propia situación 
que vivimos esta mañana: uz2 debate para investir un 
nuevo Presidente de la Comunidad de Madrid, en una 
alternativa lógica, dentro de ia normalidad que la 
democracia supone, 

Gratitud, decia, al pueblo de nuestra Comunidad 
qhe, con sus votos, el ejercicio de su soberanía, ha 
conformado esta Cámara en el juego normal de las 
mayorías y de las minorias, y de esta manera ha 
marcado el camino para un gobierno determinado, 
apoyando, de una u otra manera, a las distintas 
opciones y a los diferentes programas que se 
presentaron a las elecciones del 28 de mayo. En las 
m a s  de aquel dia, el pueblo soberano quiso sefíalar 
eI camino que me lleva>hoy a esta tribuna para 
solicitar la investidura en el honroso cometido de 
Presidente de Ia Comunidad de Madrid; mi gratitud 
por ello. La prudamación de esa gratitud, aquí y 
ahora, na es sino un testimonio de mi responsabilidad 
en este momento, y de mi compromiso con el 
programa electoral que present6 mi partido, 

Un programa elecdoral es un cankato con el 
ciudadano, y así lo entiendo. Es un compromiso claro, 
digano, asumido y proclmado; no es ni debe ser 
papel mojado. Nunca he creido que los programas 1 
electorales fueran meros banderines de enganche 1. 
para la consecución del voto ciudadano. Son, Io serán, 1 
dairante estos cuatro años, una noma de obligado I 

' 

su seno todas lac opciones. 
A .  

I 
I 

I 
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cumplimiento, y así quiero anunciarlo en esta ocasión 
que tiene carácter solemne. Por ello, lo que van a 
escuchar de mi esta mañana S§.SS. no es otra cesa 
que la plasmacih responsable de un programa, que 
asumirán' comprometidamente quienes me 
acompaiían, si tengo la confianza de la Cámara para 
ello, en las labores de gobierno. 
; Para llevar a la práctica este programa, para 

pisar de las musas al teatro, necesitaré en su caso no 
+ poca comprensih y no poco apoyt?la comprensión de 

los ciudadanos, a los que tsmbi&pido confianza, y a 
los que pediré su juicio dentro de cuatro abs, cuando 
se haya completado la Legislatura. Y hablo de la 
comprensih de todos los cindadanos, de aquellos que 
nos otorgaron su voto, y de aquellos que 
legitimarnente entendieron que debían dar su 
respaldo a otras opciones politicas. Si reciboel voto 
mayoritaria de la Chma, me comprometo a 
gobernar para todos, sin atender a preferencias 
políticas por r a z h  de color, porque quiero ser, y seré, 
el Presidente de todos en la Comunidad de Madrid. 

En este momento de la. historia de nuestra 
Comunidad y de la hi&mia de España, uno de los 
objetivos principales de ld acción política debe ser, a 
mi juicio, recuperar la confianza del ciudadano en sus 
instituciones, y,  digo más, recuperar la confiama en el 
propio menester de los políticos. Para mí, Sefíorías, el 
ejercicio de Ia acción politica no es otra cosa que un 
servicio a los demás. Entiendo la política como un 
servicio. No se sirve uno de la política, sino que sirve 
uno a la política, o a los ciudadanos a través de la 
politica. Desde este convencimiento, el servicio a los 
demás y la recuperación de la confianza de los 
ciudadanos en las instituciones, h a b r h  de .ser 
prioridades de mi gobierno. 

En el camino de la fecuperación de esa confianza 
en las instituciones debe enmarcarse' mi decisión de 
potenciar el protagonismo del Parlamento, de esta 
Cámara. Como Presidente, si se me otorga tal. 
responsabilidad, compareceré peri6dicamente ante , 
&te Plena, y los miembros de mi Gobierno daran 
razón y cuenta cumplida de su gestión ante SSSS., 
representantes de los madrileños. Igualmente, la 
creacion de Comisiones de Investigación DO s610 
nacer& de la voluntad mayoritaria de la C h a r a ,  sino 
que bastará la voluntad de dos de los grupos que la 
conforman para que tales Comisiones se constituyan. 
Este compromiso de protagonisrno parlamentario 
tiene no poco que ver con un nuevo estilo de hacer 
politica, al que me comprometo firmemente. Un 
compromiso de transparencia, de honradez, de 

dad, de participación y de diálogo constante. 
n este mismo esfuerzo de acercár los,elegidos a 

lob electores, estableciendo una mayor cercanía entre 
los ciudadanos y sus instituciones, anuncio el 
propósita de nuestro gobierno de consensuar con los 
&rupos parlamentarios una m&icación de la 'Ley 
Electoral de la Comunidad de Madrid que introduzca, 
por primera vez en España, 1& facultad del ciudadano 
de optar no sólo por una u otra de las distintas 

I 

candidaturas que presentan las formaciones políticas, 
sino ad-& por elegir directamente a los distintos 
candidatos que cada formación política presente. Este 
objetivo, como saben SSSS., pude conseguirse 
mediante la apertura de las listas electorales, que en 
estos momentos son cerradas y bloqueadas, o bien 
mediante el establecimiento de un sistema electoral 
de dis$ritos uniriominales, siguiendo el modelo 
angiosajón:ka segunda de las fómas exigiria la 
reforma defistatuto de Autonomía, y la primera no. 
Tampoco es descartable una fúpula mixta en la que . 
de la circunscripci4n única actual pasáramos a cinco 
circunscripciones electorales en el territorio de 
nuestra Comunidad, complementando esta 
modificación con la a m u r a  de las listas electorales. 

No voy a manifestar preferencia por una u otra 
fórmula, pero sí soy de los convencidos de que la 
devqlución de la confianza del ciudadano en sus 
instituciones pasa por una modificación sustancial del 
sistema electoral, que permita incrementar el 
protagonisrno del elector a la hora de seleccionar a sus 
elegidos y i sus gobernantes. Soy de los que piensa 
también que las normas electorales constituyenxna 
extensión natural del bloque de constitueionalidad, y 
en nuestro caso del Estatuto de Autonomía, por 10 que 
ninguna mvcüficación debe realizarse sin el consenso 
de los tres grupos parlamentarios presentes en esta * 

Cámara. Anuncio desde ahora, por tanto, que nuestro 
grupo parlamentario no rnodifcarz4 la Ley Electoral 
sin ese consenso, pero también que el Gobierno 
intentará enconbarlo con los grupos parlamentarios 
para que nuestra Comunidad se sitúe en la 
vanguardia de España, avanzando quizá un camino 
que probablemente algún día veamos recogido en la 
legislación nacional.' ~ 

Sefiorias, queremos cambiar la realidad de 
Madrid, En la campana electoral proclamamos que 
representábamos el cambio, y vamos a demostrado 
con hechos, sencillamente porque la realidad actual 
no nos gusta. 

lista del Partido Popdar, que tuve el bonor de 
encabezar en las bltimas elecciones, obtuvo más de un 
50 por ciento de los votos, con una participación 
histórica del 70 por ciento del censa electoral. Ese 
resultado que legitimamente nos llena de 
satisfacción, nos llena mucho más de responsabilidad. . 
La mayoría del pueblo de nuestra Comunidad optb par 
el cambio desde el análisis critico de la realidad 
actual. 

Es el momento de empezar la acción de Gobierno 
desde una mayoria como la que hemos obtenido, y 
tengo que hacei dos reflexiones. ~a primera, que con 
este respaldo parIamentarh no cabe ni razón ni 
excusas ni pretexto para no llevar adelante las 
políticas comprometidas en nuestra programa 
electoral, Es, por tanto, ese programa un contrato con 
los ciudadanos de Madrid al que me declaro sujeto, y 
cuya ejecución re$izaremos diirante los. próximos 
cuatro aiios. Y la Segunda reflexión es que, 

Coincidiendo con nuestros plankamientoc, la . 
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aprendiendo de Ios errores cometidos por quienes 
antes que nosotros .obtuvieron en &as instituciones 
respaldo mayoritario semejante al que nos hadado el 
pueblo de Madrid, nunca la mayoría absoluta dei 
Partido Popular podrá identificarse con prepotencia 
ni con menosprecio al .Legislativo, ni con 
insensibilidad ante las propuestas de quienes, 
representando a la minoria, contribuyen de forma 
decisiva con su esfuerzo y su iniciativa politiea a la 
construcción de nuestra Comunidad. 
[Es, por f;arito, nuestra obligación poner.%g marcha 

aquí y ahora el programa del cambio? que los 
madrileiios han apoyado para superar l ä  situación 
dificil en que se encuentra nuestra Comunidad. 

Señorias, el análisis socioeconómico que podemos 
hacer de la realidad de nuestra regih&l margen de 
las condiciones generales que se hah -dado en el 
ámbito nacional: apunta a un continuo goteo en la 
destrucción de puestvs de trabajo, a la incesante 

r escalada de las estadisticas sobre el niunero de 
parados, y a una evidente crisis económica del 
cinturón industrial de Mádrid.3 ,: :: 

. La hadencia coyunturald parece mejorar, pero 
nuestra Comunidad cuenta con tantos problemas; son 
tales el déficit acumulado y la falta de inversión, que 

* nos encontramos m u y  por debajo del nivel deseado. El 
despegue económico de nuestra Comunidad se 
muestra más lento que el del resto de España. En 
Madrid el desarrollo económico y social está per 
llegar, y son los espacios de la econgmía, la industria y 
el  empleo, donde los problemas se hacen más 
acuciantes y byde serán preferentes las accìoonesde 
miGobierno. j 

Sabemos que el madrileiío es, hasta la fecha, el 
ciudadano espafioi que menos invërsión 
territorializada, con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, recibe en relación con el 
volumen de impuestos que pagamos en nuestra 
Comuiiidad. Considero que Madrid debe ser una 
comunidad solidaria, que contribuya con su esfuerzo 
fiscal al reequilibrio nacional, . pero, Seííorías, 
mientras el Estado recaude en Madrid el 44 por ciento 
de los impuestos, y sólo revierta un 11 por ciento en 
inversiones, no podremos subir con garantías al tren 
de la recuperación económica. 

Una de las características principales de nuestra 
región es su gran variedad, que se concreta en la 
diversidad de su medio fisim, de sus asentamientos y. 
del nivel de formación de sus habitantes. Esta 
diversidad tiene su más Gave exponente en el 
fenómeno del dualismo social, y es que en Madrid 
existen determinadas zonas, con unos grupos sociales 
con muy bajos niveles de renta, y con una escasez 
evidente en cuanto a equipamientos y servicios 
soeiales, donde el paro alcanza @roporciones elevadas, 
.y la marginalidad social hace notar 'su fuerte y - 
aterradora presencia. 

- /  

prioritarios de actuación del Partido Popular en el 
Gobierno, que me propongo formar al servicio de 10s 
ciudadanos de la Comunidad de Madrid, ser& 
primero, elaborar y poner en practica un plan de 
chaque contra el paro; segundo, reformar la 
Administración y disefiar una nuem eshctura  *dei 
Consejo de Gobierno, y tercero, afranw el 1 
reequilibrio territorial de nuestra Comunidad. -~ 

Empezamos por la prioridad absoluta: el -La 
situacion del empleo en la Comunidad de Madrid es 
grave y preocupante. El continuo y progresivo 
incremento del paro, que alcanza la cifra de 413.000 
parados -seglín la Encuesta de PablaciOg Activa del. 
primer trimestre de 1995-, es socialmente alarmante. 
Exige Ia adopción de medidas urgentes que, tanto 
desde la acción directa del Gobierno regionai como 
reivindicando con coordinación y actuaciones desde el 
Gobierno nacional, propicien a corto plazo un fieno al 
desedpleo y u11 contrapunto a la crisis económica, y a 
medio plazo afronten la recuperación económica. 

*_ EI Partido Popular en el Gobierno tendrá como 
pdoridad y como horizonte claro la generación, al 
menos -y no es poco ambicioso- de 200.000 pues@ de 
trabajo netos durante los próximos cuatro Hay 
una I relativa recuperación económica interna2onaI:. 
tenemos que aprovecharla, pero para su 
aprovechamiento es además necesario un cambio 
radical en las politicas economicas nacionales y 
regionales. Hay, por tanto, que abordar un pian de 
choque contra el paro que favorezca la incorporación 
de nuestra Cornunidad ai necesario procesa de 
recuperación económica nacional e internaciànai, y 
que además permita la creación de empleo. 

Este plan aplicará un conjunto de actuaciones 
estructuradas en diversas areas que, en su conjunta, 
proyecten soluciones comunes para combatir la crisis 
económica y el incremento del paro en el sector de Ia 
industria, la constrircción, la agricultura, el comercia 
y la hosteleria. Vamos a tener la competeiicia- 
institucional para promover acuerdos, reivindicar 
medidas, exigir inversiones públicas y practicar 
politicas de fomento de la economía y de creación de 
empleo, y todo desde e¡ firme compromiso de IIevarIo 
adelante. Es propósito de mi Gobierno convocar, de 
forma inmediata a la toma de posesión, a lm agentes 
sociales -de nuestra Comunidad, sindicatos y 
empresarios, al efecto de realizar un análisis realista 
sobre la situación del paro en Madrid, y adoptar las 
medidas necesarias para la creación de empleo. 

La cancertación entre las Administraciones 
Publicas, y especialmente nuestra Comunidad y los 
agentes sociales, constituye uh elemento bhsico para 
el éxito de las politicas'sectohles y para hacer de la I 

Comunidad de Madrid un espacio i 

i extraordinariamente atractivo para Pa inversión. 

i incidirá en las siguientes Breasi: infraestructuras, : 

Para hacer más e f d v a s  las actuaciones se 

"Partiendo de la realidad actual, 'sin ' forrhación, incentivos a la inversibn, fomento de la 1 
catästrofisrnos, *m. sin triunfalismos, desde una actividad productiva, funcionamiento de la i 
comprometida apuesta de futuro realista, los ejes Administración y acciones institucionales. En i 
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materia de infraestmcturac es necesaria la 
participacih decidida y el apoyo decidido del 
Gobierno central, Le corresponde al Estado, y '3 él le 
demandaremos la contratación urgente de los 
proyectos del Plan de I&aeshcturas que todavía no 
han sido ejecutados o iniciados, fundamentalmente en 
carreteras y en ferrocarriles. Demandaremos la 
contratacibn urgente de los proyectos y obras 
hidráulicas comprometidas, así como la ejecución de 
la Ciudad Aeroportuaria de Barajas, con u11 objetivo 
principal p a  el desarrollo económico de la 
Capaunidad de Madrid. Demandaremos la realizacih 
del proyecto de conexibn con Europa, con el tren de 
dta velocidad. 

Estado, el Gobierno regional pondrá en mucha las 
'siguientes medidas: anticipación de los gastos 
plurimuales comprometidos en los próximos años 
para infraestructuras, intensificación del Plan de 
Vivienda, impulso decidido y prioritario a lets obras 
del Metropolitano, modificacibn del programa de 
ayudas integrales a la rehabilitación de áreas 
industriales, ampliando la inversibn pública y 
agilizando su realización, agilización de la aprobación 
de los proyectos urbanísticos municipales que 
favorezcan la akividad económica. 

En materia de formación, las actuaciones a 
realizar por mi Gobierno serán las siguientes: 
modernizar y p6tenciar la Escuela de Capacitación 
Agraria; activación del Instituto Madrilefio para la 
Formación, con diseños de programas para la 
formación ocupacional para el empleo, formación 
continua en las empresas, y formación especializada 
para los sectores punta de la economía. 

Incentivos a la inversión, necesarios y que hay 
que concretar en las siguien+& medidas: potenciacih 
de las políticas de avales a las pequefias y medianas 
empresas, mediante la creada Sociedad de Garantía 
Reciproca; reduccibon en un 50 por ciento del recarga' 
autonómico en 'el Impuesto sÓbre Actividades 
Económicas, situhdolo, por tanto, en un 20 por 
ciento; supresión de dicho recargo, por dos -años, en las 
actividades productivas de nueva creación; concesión 
y- ayudas financieras, mediante la subvención de seis 
puntos en los intereses financieros de los M i t o s  para' 
inversiones productivas generadoras de empleo; 
potenciación, aprovechamieqto e implantación de las 
ayudas europeas para la inversión y mejora de 
calidad; estímulos para la' transformación de 
profesionales asalariados sin empleo en autopatronos, 
empresarios o cooperativas, suministradaras de 
bienes y servicios. 
' En 30 que se refiere, Sefiorias, a las mediùas'gara 
el fomento de la actividad productiva, nos 
comprometemos a un apoyo a la errportacidn, 
mediante asesoramiento y ayudas para la 
constitución de cooperativas de exportación; fomento 
y ayuda tecnica 3 financiera a la constitución de 
binomios de interés en la industria, que favorezca la 
eornpra de bienes y servicios de produceión regional; 

Además de estas inversiones financiadas por el 1 

promoción y ayuda a las c~perativas.agropecuarias, 
para la producción, clasificación, transformación y 
comercialización para la inversión p mejora de la 
calidad, y para la fomacih  orientada al empleo. 

Desarrollo y fomento del turismo y adividades de 
hosteleria, mediante un progt-ama sistemático 
concertado COD el sector de desarrollo plurianual, 
orientado a infraestructuras, inversiones y formación, 
con especial atención para la empresa familiar. 
Fomento y ayuda para proyectos conjuntos de 
pequeñas y medianas empresas de investigación y de 
desarrollo. Concesión de subvenciones a .  la 
contratación, que s e r h  compatibles con cua€quier 
ayuda de otras Administraciones ' públicas, 
inmementando dichas ayudas a los colectivos 
marginados. 

Como exigencia prioritaria de la mejara del 
funcionamiento de la Administración, estableceremos 
un nuevo modelo de contratación, que consiga p&ar 
en el tiempo previsto y abaratar las compras y 
adquisiciones, realizando dichos pagos antes de los 90 
dias, desde la finalización de la obra o servicio objeto 
del contrato. La implantación .de transferencia en la 
actuación de la Administración, facilitando el aceeso a 
la información. La revisión de los procedimientos 
administrativos de autorización y licencias, para que 
sean d s  ágiles, 

Por tiltimo; como elemento necesario para la 
realización del plan de choque contra el paro, 
llevaremos a cabo las siguientes acciones 
institucionales. Se instará al Gobierno de la nación a 
aumentar las inversiones territorializadas en la 
Comunidad de Madrid, se planteará al Gobierno de la 
naci6n la supresión del IVA para las obras 
municipales, siempre que el importe deducido' se 
aplique a nuevas inversiones o a generación dimita 
de empleo. 

Se propon&& la constitucih de una Mesa por el 
Emplea enel seno de la conferencia sectorial derivada 
del pacto autonomico, para intercambiar información, 
coordinar acciones entre las Comunidades 
Autónomas, fundamentalmente las que presentan 
componentes productivos similares entre sí y la 
propia Administración Central. Se propondrá un 
pacto municipal en ia Comunidad de Madrid para 
aplicar medidas de chuque con@ el paro por parte de 
los diferentes ayuntamientos de la región, en el 
Ambjto de su autonomia municipal. 

'fEn lo que se refiere a la politica económica, 
apostamos por una transformación ecunómica y social 
de Madrid que permita la configuración de su 
producto interior bruto, en el que la participación de 
la industria pase del actual. 15 al 18 por ciento, 
manteniéndose los senricios'en el 75 por ciento. Por 
ello, es necesario inducir una profunda, 
transformación 'en el aparato productivo y en la 
formación de los recursos humanos para mejorat la 
competitivad de la regibn, $n:idiendo en los sectores 
con alto potencial de desgrolla y evitar asi la 
desertización industrial -que vive la Comunidad, 

' 
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producida, en buena parte, por el 1 I m d o  efecto * y Transportes, y, por último, Consejeria de Medio 
frontera. 

' Creemos, Sefiorias, ademhs, en el desarrollo 
sostenido, y apostamos por el crecimiento económico, 
a ZS vez que por la defensa del medio ambiente: Lac 
medidas a abordar en este sentido serán las 
siguientes: desarrollar un pian de innovación, 
modernización y calidad industrial; aprobar un plan 
de acción para el comercio; convenir con el resto de las 
instituciones ptibiicas y privadas de la región UB plan 
de turismo y- ferias, constituyendo un consorcio de 
promoción turística de la Comunidad de Madrid, en el 
que se agIutine la totalidad de los entes regionales y 
municipales, COA el fin de potenciar la oferta turística 
existente en nuestra. regibn; crear el pian de 
telecomunicaciones de la Cornunidad de Madrid; 
'desarrollar UB plan energético regional; potenciar el 
desmoiIo de la Industria medioambiental; establecer 
un plan de /desarrollo de las autopistas de la 
información. 

Sefiorías, 'la realidad práctica de cualquier acción 
política sólo puede ser garantizada en -su ejecución 
cuando existe un respaldo presupuestario que lo 
posibilite. Por ello es necesario habilitar mecanismos 
presupuestaiios que permitan una agilización 
inmediata de las medidas enunciadas. Esto se traduce 
económicamente en, primero, solicitar al Gobierno de 
la n'ación una financiaeión de 300.000 millones de 
pesetas, Señorías; inversión equivalente al Plan 
Estratégico del Llobregat, incluido en el Plan Director 
de Infraestnicturas. Da este moda Ia aportación seGa 
financiada por incumplimientos anteriores de la 
Administración Central, fundamenklmente por 
infraestructuras; por consignaciones presupuestarias 
. conientes del ejercicio, y por compensaciones 
correctoras de 3a injusticia tributaria pue sufxe 
actualmente nuestra Comunidad. 

Además, mediante una nueva ordenación de las 
prioridades dei presupuesta de la Comunidad, la 
inversión se incrementará cada año en al menus 
30.000 millones de pesetas, lo que implica 120.000 

1 Ambiente y Desarrollo Regionai. i 
Se trata de un diseño nuevo, y apuesta POT la 

reduccidn porque bucca la agiliaad, porque busca Ta 
eficacia y que pretende servir de cauce, de motor, para 
el desarrollo de las potencialidades de la propia 
sociedad. 

Igualmente, se afrontará otra estructura de 
carácter horizontal destinada a combatir los 
desequilibrios de nuestra Carnunidad, potenciando 
especialmente el sur y el Corredor dei Henares. 
Además, en el esquema. de las nuevas estructuras 
orghicas de las Consejerías, se reducira el número de 
Direcciones Generales, buscando compatibilizar d 
criterio de austerxdad con el de eficacia, creando 
unidades de decisión O centros directivos que .reunan 
competencias homogéneas y suficientes para ser 
consideradas tales Direcciones Generales. No es 
objetivo del Partido Popular la colocación de sus 
cuadros en la Administración, sino la bGsqueda de la 
eficacia en la gFstiiin. 

Estimo necesaria tambi6n La pmfesionalizacih 
de los cargos directivos de la Comunidad, por lo que el 
nombramiento de la inmensa mayoiia da IOE 
Directores. Generales se realizará entre el persoqal 
funcionario al servicio de las Administraciones 
fiblicas. Se crearán programas de formación 
especifica, a fin de desarrollar las capacidades 
directivas y de homogeneizacióa de 1. estilos de 
dirección de la Administración autonómica. 

Por otro lado, se presentar8 un proyecto de ley de 
' supresión de la figura del Subdirector General en la 
Comunidad de Madrid, con anterioridad a la 
presentación del proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de Ia Comunidad para el prdxirno ejercicio 
de 1996. 

La reducción en los servicios centrales de la 
Administración au@&nica se vers complementada 
con la supresibn de empresas pfiblieac autonómiw 
que, al desaparecer, supondrán la disminución de 
'gerentes y altos cargos de confianza. 

millones de pesetas en cuatro anos. Por tarito,. este ' En eljpróximo otofia, Sefiorias, se presentará en 
plan no es insolidario, ni afecta al dkficit esta Cámara un proyecto de ley de privatizrtciones y 
presupuestario del Estdo, ni al 'déficit de la racionalización del sector pdblico autonámicv que 
Comunidad Autonoma. defina el marco legal regulador de es*. actividad, y en 

Sefiorías, el segundo eje priÖritario de actuación el que el principio de transparencia presidirá su 
dei-Gobierno que me propongo formar es la reforma de contenido, y el principio de la concertación con los 
la Administración, $ p i e .  una nueva estructura del agenks miales presiqrá su eJecución. 
Consejo de Gobierno: El objetivo es la biisqueda de El plan de privatizacimes, que se llevará a cabo 
una organizaciira racional para ace- de manera casi en su totalidad en un periodo de 12 meses desde la 
efectiva ìa Administración al ciudadano1 de forma que aprobación de la ley, reducir8 la actual maraña 
IOC madrilenos sientan cada vez más & Autonomia existente en la Administración Institucional de la 
como algo propio. 

. .i Considero necesario reducir a siete el número 
aduai de Consejerias, quedando el Gobierno de la 

. Comunidad constituido de la siguiente manera: 
Consejeria de Presidencia, Consejeria de Hacienda, 
Consejeria de Economia y Empleo, Cokejeria de 
Sanidad y Servicios Sociales, Cónsejeria de Fducaciôn 
y Cultura, Consejeria de a r a s  Públicas, Urhanimo 

.' 

Cornunidad, eliminando las empresas ficticias' y 
privatizando Ia empresas que tengan rentabilidad en 
el mercada y que no supongan un mejor servicio 8 10s 
ciudadanos por el hecho de ser piibkas, y culminará 
este plan ai final de la legislatura. 

La Administracibn autonómica asumir& las 
competencias que le  son propias,,äe tal modo que al 
fmalizar la legislatura sblo pemanezca en el sector 

- 
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piiblico una empresa ptíblica: el Metro de Madrid; y 
un salo ente público: el Canal de Isabel II. 

Mención apa&, como caso especial, merece la 
privatizacih del Ente PiLlolicu Radio Televisión 
Madrid, que está, como saben SSSS., condicionada a 
la modificación de la ley estatal reguladora dei 
llamado tercer canal. Aprobaremos una propuesta 
legislativa, que remitiremos a las Cortes Generales, 
que permita la privatización de Telemadrid. Mientras 
siga vigente la actual exigencia de explotación 
pública, garantizaremos que el ente piiblico 
funcionar& con criterios de austeridad e 
imparcialidad, comprendiendo la existencia de 
programas de inter& regional de Madrid, y poniendo 
a su frente a profesionales independientes que hagan 
de nuestra televisibn un: modelo de austeridad, de 
ecuanimidad y de objetividad politica. 

Senorias, la reformi de Ia Administracih 
autonómica tendrá como objetivo a cumplir las 
siguientes caracteristicas. Queremos una 
Administración austera; que repercutirá en la 
reduccibn del gasto. público; que.remos una 
Administración descentralizada a favor de los 
municipios, en beneficio de, sus habitantes; y 
queremos una Administración colaboradora con la 
sociedad y, por supuesta, ~ queremos una 
Administracibn profesionalizada. 

Realharemus las modificaciones oportunas en la 
Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid para 
reducir la discrecionalidad en materia de 
contratación, de la que hoy disfruta la Administración 
autonómica, con el objetivo de garantizar la 
transparencia en la gestión y el principio de libre 
concurrencia en igualdad de oportunidades para 
contratar con la Comunidad Authnoma. La 
introducción de estos mecanismos de contratación 
permitirá no sólo una rebaja en ‘los costes sino 
tambicin unas dificultades objetivas nuevas a la 
posible transgresión de la nonnativa sobre 
contratación con nuestra Comunidad. 

:Señoras y senores Diputados, el tercer eje 
prioritario de actuación del Gobierno que- ,me 
propongo formar es el reequilibrio territorial. El 
mcdelo autonómito, en el que las compe.ncias dë las 
distintas instituciones son compartidas, exige aplicar 
un principio básico que es eI de lealtad institucional, 
en el que se busque la coordinacibn y la colaboracion y 
en el que quede excluida la utilización partidista de 
las instituciones. 

f Nuestro Gobierno anuncia desde ahora una 
vor5ación de lealtad institucional con ’el resto de las 
Administraciones del Estado, que supondra 
necesariamente una relación de ’colaboración y 
exigencia con la Administración Central,J y una 
relacibn de colaboración y cooperación permanente 
con las corporaciones locales. 1 Anuncio qué desde mi Gobierno, que tendrá una 
olara vocación municipalista, la Comunidad de 
Madrid no competirá con los ayuntamientos, sino que 
mantend@ una cooperación permanente en todas 

1 

aquellas áreas en las que exisbn competencias 
.compartidas: ]Por ello, nos comprometernos a otorgar 
una absolut8 igualdad.de trata y no discriminación 
por razones de adscripción política a los 179 
municipios de la región. 

La ciudad de Madrid que es, como capital del 
reino, sede del Gabierho de la Nación y sede de las 
instituciones del Estado, debe ser considerada como se 
merece y, por ello, la aprobacih de la Ley de 
Capitalidad de la Villa de Madrid -para ser remitida 
su aprobación por las Cortes Generales tal y como , 

establece nuestro Estatuto- es un objetivo preferente, 
Asimismo, Ia jnversiún en Madrid dehe ser un 
compromiso que asuma la Administración del Estado 
cuanto antes. 

La llamada Sierra Norte,’ claro ejemplo: de 
dualidad social, ha. recibido promesas y buenas 
palabras, pero a6a espkra hechos, decisianes y 
respuestas, y todo problema aparcado es siempre una 
solyción pendiente. 

Una de las principales políticas que han 
comprometido los sucesivos gobiernos de la 
Comunidad ha sido su vertebracih, el denominado 
reequilibrio territorial, como elemento corrector de 
las diferencias norte-sur, centro-perseria, en la 
región.: 

LaØzona sur, que comprende una población 
cercana a1 millón de habitantes, y donde las 
necesidades eran mayores, ha soportado una ruptura 
del tejido social y un abandono de sus polígonoc 
industriales. Esta zona tiene actualmente grandes 
carencias en materia de equipamientos e 
infraestructuras. 

El paro es uno de los mayores problemas con los 
que se enfrentan estos municipios, dándose la curva 
más ascendente entre los jóvenes que buscan su 
primer empleo. 

En’ similar situación de ‘infradotación y realidad 
probIemática se encilentra el Corredor de1 Henares. 
Desde un profundo conocimiento de la realidad, 
ofrecemos para el reequilibrio regional un proyecto 
riguroso, que otorgar6 al Sur y al Corredor del 
Henares un mayor protagonisrno, configurándolo 
como un territorio competitivo. Nos comprometemos a 
que la acción territorial se dirija prioritariamente a 
dotar al Sur y al Corredor del Henares de los recursos 
necesarios para que sus ciudadanos puedan acceder a 
los niveles de calidad de vida, educativas, culturales, 
de opohunidad económica, de prestación de servicios 
pirblicos similares a los de la media de la Comunidad. 

Para ello, y  como primera medida, promoveremos 
la creación de una agencia de desarrollo en la que 
participen las Consejeria, los municipios, los 
empresarios y los sindicatos, aunando esfuerzos en 
favor del Sur y del Corredor del Henares, sirviendo 
como elemento de potemiación de estos tenitorios y 
de sus habitantes. 

A su vefi, y para combatir la inseguridad 
ciudadana que afecta a esta zona, solïcítaremos a la 
Delegación del Gobierno la rápida puesta en marcha 

~ 

http://igualdad.de


, 18 DIARIO DE SESIONFS DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 2 7 27 y 28 de junio de 1995 

de un Plan de Seguridad Ciudadana similar al 
implantado con eficacia en Madrid capital, tanto para 
la zona Sur, como para el Corredor del Henares, 
estableciendo lac medidas materiales y legislativas 
necesarias para hacer frente a la insëguridad de los 
ciudadanos y de sus bienes. 

Otro de los desequilibrios que merece nuestra 
atencih y que se deberá corregir, es el padecido por 
numerosos municipios rurales en nuestra 
Cornunidad, concretamente los incluidos en el 
Objetivo 5 b. 

Para ello, pondremos en marcha un plan de acción 
con medidas plurianuales a desarrollar hasta el ano 
1999, que complemente los fondos estructurales y 
corrija la dualidad existente entre el mundo rural y 
urbano de nuestrâComunidad. 

Sefiorías, en lo que se refiere a la financiacibn de 
las Comunidades Autónomas, y en concreto a la 
nuestra, a la Comunidad de Madrid, consideramos 
que el actual sistema empieza a ser prolongadamente 
provisional, que no ha sido capaz de satisfacer las 
exigencias de solidaridad interterritorial recogidas en 
la Constitución y en el articulo 15 de la LOFCA, con 
la necesaria corresponsabilidad fiscal que implica que 
los gobiernos autónomos tengan que establecer los 
correspondientes tributos que justifiquen sus gastos, 
pero sin alterar el nivel general de presión fiscal en 
todo el Estado. 

El actua€ sistema tampoco garantiza la 
suficiencia financiera de la Comunidad de Madrid, lo 
que, junto al bajo nivel ya reiterado de inversión 
publica con carga a los Presupuestos Generales del 
Estado en nuestra región, ha colocado a nuestra 
Comunidad en la segunda velocidad del desarrollo 
económico de las Comunidades Autónomas de 
Espafia. Queremos corregir esta situación y, para 
corregirla, el gobierno que me propongo f o m a r  
llevará a cabo las siguientes medidas: Propondremos 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera, la 
implantación de la auténtica corresponsabilidad fiscal 
para que los madrilehos y para que todos los españoles 
conozcan qué impuestos pagan, a qué Administración 
van destiiiados sus recursos y qué servicios reciben de 
cada Administración, sin que dicho sistema 
bcremenk la presión fiscal general. 

Ponderar en mayor medida el esfuerzo fiscal d? 
los madrileños, dentro de este ,nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Authnomas, es otro 
objetivo, como lo es exigir el pago inmediato de las 
cantidades adeudadas por la Administración Central 
del Estado a la Comunidad de Madrid. 

Adquirimos el compromiso de no utilizar los 
recargos que sobre el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas autoriza la Ley ûrghica de 
Financiacibn de las Comunidades Autónomas. 

Adquirimos el compromiso de vigilqr la revisión. 
de valores catastrales para evitar el incremento de.la 
presión fiscal que sufren los madrileños y también ei 
de realizar un presupuesto en base cero -con el 

-esfuerzo extraordinario que eso significa para la 

. 

nueva Administración- para el prbximo ejercicio de 
1996, que dé prioridad a los programas de inversión y 
reduzca drásticamente los programas de subvención. 

Tenemas que hablar de Ia deuda. En lo que se 
refiere ai endeudamiento de la Comunidad de Madrid, 
el Consejo de Gobierno ha dispuesto en el período 
1991/1995, ambos años inclusive, de un presupuesto 
consolidado -incluyendo organismos autonomos, 
empresas y entes públzcos- de dos billones trescientos 
treinta y dos mil millones de pesetas, y nos 
encontramos con que el endeudamiento conjunto de la 
Comunidad de Madrid, financiero y no financiero, 
supera los 612.000 millones de pesetas, sobrepasando 
el monto total del presupuesto sin consolidar para 
1995, que era de 519.000 millones de pesetas. Es 
decir, que el servicio de la deuda -Intereses más 
amortizaciones- supone, Seiíorias, más del 10 por 
ciento del gasto total del Presupuesto para 1995; pero 
la cantidad que se destinará en i995 para amortizar 
la deuda, que son 13.316. millones de pesetas, 
reconocerán ustedes que'resulta ridicula a tenor de los 
más de 612.000 millones de pesetas de deuda total 
acumulada en la Comunidad de Madrid. 

La cifra tan elevada de endeudamiento en nuestra 
Comunidad es un lastre para la gestión de futuros 
gobiernos, pero he dicho, y reitero, que no es obstáculo 
para el cumplimiento del programa electoral del 
Partido Popdar. Ahora bien, hay que adoptar 
medidas. Las principales medidas que .mi Gobierno - 
de recibir el apoyo de esta C h a r a -  va a llevar a cabo 
en materia de endeudamiento, seran las siguientes: 
establecer un m+aximo al endeudamiento total 
acumulado de -la Comunidad de Madrid, y 
debidamente enlazado con. las limitaciones fijadas en 
la LOFCA en las normas presupuestarias. 

Explicitar ea los proyectos de inversión sus 
fuentes de financiación, a fin de racionalizar la 
utilización de recursos, recurriendo al endeudamiento 
sólo en casos excApcionales. 

Adoptaremos medidas para mejorar la valoración 
en el mercado del riesgo.de crédito de nuestra deuda, 
de la deuda de la Comunidad. Hay que transmitir a 
los inversores la idea de ortodoxia financiera de Zas 
presupuestos de la Comunidad, $sí como la creación 
de un sistema real de contra1 presupuestario, que sea 
la suficientemente transparente como' para que 
terceros, ajenos a la Comunidad, hagan creíble o 
entiendan como creíble esta idea. 

Utilizaremos la gestibn directa de tributos cedidos I 

de cuya responsabilidad se hara cargo la Comunidad 
de Madrid en noviembre de este año, para garantizar 
el estricto cumplimiento de la normativa fiseal en 
materia de transmisiones 'patrimoniales y actos 
jurídicos documentados. 

Tenemos que hablar de la vivienda. El problema 
de acceso a la vivienda hay que segalar que lo , 
padecemos en Madrid en grado mayor que el resto de 
nuestros compatriotas españoles. Ei precio por metro 
cuadrado en nuestra región en el ano 1994 era de 
230.000 pesetas, frente a las 156.000 pesetas de dicho j 

i 

i 
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precio medio en el conjunto de España. Por ello, 
tenemos la intención, y traernos ante esta Cámara el 
compromiso, de elaborar un Plan Cuatrienal de 
Viviendas a través del cual se promueva la 
construcción de 90.000 viviendas en la región, entre 
ellas, 6.000 viviendas públicas exclusivamente para 
personas con ingresos inferiores a 2,5 veces el salario 
minirno interprofesional y también a jóvenes en 
régimen de alquiler. Asimismo, estableceremos una 
politica de rehabilitación de viriendas que recupere 
. los centros de lac ciudades y evite la terciarización del 
centro; para ello, exigiremos de la Administración 
Centrai que haga efectivo su compromiso de 
cofinanciación en el proyecto de rehabilitación del 
casco histórico de la Villa de Madrid, cuyo convenio 
entre las tres Administraciones se encuentra 
pendiente de ejecución como consecuencia del 
incumplimiento de la Administración estatal en su 
.aportación económica. 

En el primer ano de legislatura, nos 
comprometemos a presentar a esta Cámara los 
proyectos de Ley de Vivienda de la Comunidad de 
Madrid, de sociedades gestoras de cooperativas, de 
viviendas de proteccián publica y de ordenación y 
garantía de edificación. 

Todas est.& iniciativas legislativas estarán 
dirigidas a ordenar la promoción y construcción de 
viviendas, estableciendo el régimen de garantías y 
responsabilidades de todos los agentes que 
intervienen en dicho proceso. i '  

Y de la vivienda al transporte. El transporte es, 
sin duda, otro de los pilares de1 programa del gobierno 
que me propongo formar, si bien es cierto pue la 
ejecución de sus objetivos necesariamente conlleva 
plazos más dilatados en el tiempo que una legislatura, 
tal y corno estaba establecido en nuestro programa 
electoral. Entre las actuaciones más relevantes en 
esta materia hay que distinguir, por un lado, el 
ferrocarril, por otro lado, el Metro y, en tercer lugar, 
el transporte por carretera. 

En lo que se refiere al ferrocarril, es objetivo 
prioritario conseguir la ejecución de las obras del tren 
a Alcobendas y San Sebastikn de !os Reyes en el plazo 
máximo de 24 meses. En una segunda fase se 
realizará la ampliación de Ia red .hasta Colmenar 
Viejo. 

En cuanto a la red de Metro, desarrollaremos su 
ampliación en ocho años, que supondrá la 
construcción de 48 nuevos kilómetros de Metro, con e1 
objetivo de conseguir, a corto plazo, un Metro más 
limpio, más seguro y con mejores instalaciones. 
Concretamente, se prolongará la Lima 4 hasta 
Hortaléza, la Línea 7 hasta Peñagrande, y Ias Líneas 
8 y 10 hasta Manoteras y Carabanchel 
respectivamente. 

Asimismo, se extenderán las Limas 1, 7, û y 9 
hasta los nuevas desarrollos urbanos comprendidos en 
los PAU, que habrán de ser aprobados de conformidad 
con el Ayuntamiento de Madrid. Estas iiltimas 
prolongaciones serán cofinanciadas con el 

Ayuntamiento de Madrid: El plan se ej$cutarám dos 
legislaturas y supondrá, Sefioria 
importante para esta Comunidad; 
inversión superior a los 160.000 millones da pesetadi 

I La ampliación de la red viaria será la clave del 
reequilibrio territorial y tendrá corno punto de-. 
referencia la integracih de las estruduras con el 
medio ambiente, así llevaremos a cabo actuaciones en 
la M-40, para tekainar su construcción con e1 mismo 
acuerdo, entre todas las Administraciones publicas, 
que ha presidido hasta la fecha el *diseño de la 
ejecucih de esa importantisima obra viaria y sin que, 
desde luego, esta Administracidn rompa ning-tín tipo 
de acuerdo entre las tres Administraciones. 

También hay que adoptar medidas tendentes a 
evitar el tráfico de agitación, es decir, el tráfico 
secundario de corto recorrido procedente de 
urbanizaciones y zonas residenciales, y el tratamiento 
del *impacto acústico y visual. Crearemos un anillo 
verde de i30 kilbmetros destinados aI ocio y recreo 
que circunvalarán la M-40. 

Respecto a otras vías, pretendemos ïmpulsar la 
construcción de la M-50 desde el sur, lo que facilitará 
la comunicación entre las principales cageteras 
radiales de Madrid, mejorando los accesos' a1 
aeropuerto y las comunicaciones de las zonas 
industriales y terciarias situadas en" la periferia 
metropolitana. 

A nivel metropolitano, es necesario afrontar el eje 
de mercancias del centro de transportes de 
Mercarnadrid, con el Centro de Transportes de 
Coslaàa, comprendiendo el desdoblamiento de la 
comarcal 602; la Vía Lusitana como continuación del 
eje radial de 3a N-V; la conexión Getde-Villaverde a 
través de la M-403 y la conexión de la M-50 con San . 
Fernando de Henares y Torrejónde Ardoz. 

En lo que se refiere a las actuaciones a nivel 
regional, debe realizarse el desdoblamiento y un 
tercer *carril en la llamada' Autovia de Colmenar, la 
unión de la N- I y N-II, distribuidor regional oriental, 
y la mejora de los accesos, trazados y enlaces de la 
autovía del sur , M-506. Todas estas infraestructuras 
viarias supondrán una inversiiin de 60.000 millones 
de pesetas para e1 primer cuatrienio. 

El agua, un recurso paradójicamente escaso, 
.requiere también. actuaciones urgentes con el fin de 
garantizar el abastecimiento hasta en las épocas mis 
críticas, como loes la actuaj. 

Las medidas que afrontamos van desde las 
campañas de información y sensibilización del 
ciudadano a la puesta en marcha de un plan de 
perforación de pozos de aguas subkrr+neas, con un 
coste de 800 millones de pesetas par ano, siri dejar de 
lado la reparación y sustitución de las tuberias de la 
red de abastecimiento, cuyas pérdidas superan, en 
algunos puatas de la red, el 30 por ciento del agpa 
potable canalizada por la misma. 

Realizaremos también la reparación urgente de la 
presa de EI Atazar para que pueda embalsar la 
capacidad total del pantano, y el recrecimiento de la 

1 
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' presa del Vado para aumentar su capacidad de'  
embalse desde los 55 millones de metros cubico, a 120 
millones. Pero desgraciadamente, Senorias, el agua 
no es sólo problema por la escasez, sina también a 
veces por su abundancia. 

Quiero dedicar unas palabras de condolencia a los 
familiares de la mujer fallecida este fin de semana en 
Madrid, corno consecuencia de los dafios que produjo 
la intensa lluvia caída en algunos puntos de nuestra 
regibn. 

Al Gobierno regional le toca un papel activo en 
estas situaciones críticas. En coordinacidn con el resto 
de las Administraciones publicas, es mi deseo, no sólo 
analizar y estimar los danos y pérdidas materiales 
producidos el pasado. sabado, sino' revisar las 
infraestructuras de canalizacih y desagüe que se han 
acreditado como insuficientes en momentos de 
extraordinario crecimiento del caudal. 

Sefiorías, considero prioritario mi programa de 
gobierno en materia de medio ambiente, a cuya 
defeya y protección tengo el empeno en dedicar los 
mayores esfuerzos, porque entendemos, como ya he 
dicho, que el desarrollo económico es perfectamente 
compatible con €a protección y conservación de 
nuestro entarno. 

La primera medida es, ya ha quedado sefialado, la 
creación de ?a Consejeria de Medio Ambiente, con el 
fin de coordinar al máximo nivel administrativo de 
manera más eficaz y directa en cada uno de los 
aspectos medioambientales que requieren 
actuaciones. 

Así, las contaminaciones atmosférica, acústica y 
eiectromagnéticaf el control de los residuos en sus 
distintas tipoIogías: sólidos urbanos, Iodos de 

, depuradoras, clinicos y hospitalarios, aceites 
industriales., ganaderos, inertes; todo ello necesita un 
tratamiento diferenciado y unas medidas específicas 
de contr 01. 

En otro orden de cosa$ es preciso afrontar los 
problemas del sector forestal, que en-los últimos años 
atraviesa una delicada situación. Para ello, me 
comprometo a presentar a esta Cámara, antes de que 
finalice 1995, un plan forestal que contenga un 
programa concreto de reforestación de áreas 
degradadas de tierras agrícolas marginadas. 

Además, y a lo largo de toda la legislatura, se 
incrernentarán, entre otros, los siguientes programas: 
tratamientos celvícolas, medidas preventivas contra 
incendios, aprovechamientos maderables y leiiosos, y 
mejorá de los pastizaies de los montes y de la 
infraestructura ganadera. 

En lo que a la conservación de la naturaleza se 
refiere, nuestras actuaciones estarán dirigidas a 
distinto's objetivos, desde Ia limpieza de los márgenes 
de los rim y reforestación de sus riberas, a la 

. recuperación de zonas degradadas por la extracción de 
&ridos, pasando por ei desarrollo de programas de 
educación ambiental, asi como por la recuperación de 
áreas de montafia y zonas rurales deprimidas, sin 

olvidar la atención especial a los parques y espacios 
naturales de nuestra región. 

Finalmente, y sin Animo de ser exhaustivo, los 
proyectos' legislativos en esta área serán: ley de 
gestión de residuos sólidos urbanos, ley de gestión de 
residuos hospitalarios, ley de gestión de residuos 
industriales, ley de abastecimienta y saneamiento de 
aguas, ley de ecoauditorias y ley de ordenación de la 
gestión integrada de la contaminación. 

En politica mediaambiental, daremos atencih 
singular a las medidas preventivas, para no tener que 
llegar en muchos casos a lac medidas correctoras. 

Pasando a la cultura, Señorías, apostamas 
decididamente por la presencia de la iniciativa social 
en la accion cultural. Este concepto es antagónico con 
cualquier tentación dirigista y supone .asimitar fa 
voluntad de los agentes de la cultura, de sus 
creadores. 

Nuestras actuaciones prioritarias en este campo 
estarán dirigidas, en primer lugar, a involucrar a la 
propia sociedad en las inversiones y proyectos 
culturales, de ahí la urgente elaboración de un 
proyecto de ley de mecenazgo que fomente la 
participación social en las iniciativas culturales. 

. A través de él, se intentarán, encauzar las 
aportaciones a temas ' tan esenciales como la 
elaboración de un inventario del patrimonio histórico- 
artístico de la Comunidad de Madrid, finalización de 
la carta arqkedogica, elaboracibn de la carta 
etnológica de la Comunidad y el plan plurianual de 
conservación del patrimonio histórico-artistico. 
También consideramos imprescindibIe realizar un 
inventario del estado de- los bienes culturales 
afectados por la contaminación. 

En cuantp a la infraestructura cultural, 
entendemos necesario dotar a Ma@d de un museo 
arqueológico regional, de un museo antropológico 
regional, de un instituto de restauración de bienes 
muebles y de un centro del cine y lo audiovisual en 
nuestra Comunidad, además de prestar una singular 
'atención a la rehabilitación de teatros y de espacios 
escénicos en general. 

A lo largo de la legislatura se pondran en marcha 
proyectos de apoyo a orquestas y conjuntos 
instrumentales, asi como a los centros de formación 
musical, creando conservatorios y escuelas de música. 
Conseguir un auditorio multiuso en la Comunidad de 
Madrid es uno de nuestros más ambiciosos objetivos. 
Nos propondremos afrontar un nuevo entendimiento 
del Festival de Otoño, sacándolo del agostamiento 
actual. 

En el área de la educación, ha sido la falta de 
competencias el, hasta ahora, principal problema que 
ha afectido a nuestra Comunidad. La reciente 
transferencia compekncial en 'hateria de 
universidades abre las puertas a nuestra Comunidad 
para, desde eI mayor respeto a la autonomia 
universitaria, garantizar el nivel de inversiones y de 
servicios precisos para ofrecer ,al ciudadano una 
ensefianza de calidad. 
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. En desarrollo de las competencias transferidas, 
entendemos necesario crear el Consejo de 
Universidades de la Comunidad de Madrid, y 
promulgaremos la ley de fomento de la investigación, 
con el fia de potenciar kt modernización tecnológica de 
la región, en colaboración con las universidades 
madriîehas; coordinar los recursos de Investigación y 
contribuir a la preparacih de nuevos investigadores, 
potenciando, igualmente, la formación técnico- 
profesional para su posterior incorporacih al 
mercado de trabajo, dentro de la convergencia con 
Europa y de los diversos fondos y medios que impulsa 
Ia Unión Europea. 

En . otros segmentos educati6os aiin no 
transferidos, nuestra prioridad es dotar a la zona SU y 
al Corredor del Henares de suficiente infraestructura 
educativa con una programación singularizada, a fin 
de disminuir el alarmante nivel de fracaso escolar, 
mediante convenias con el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

También apoyaremos la implantación de escuelas 
de idiomas, y dotaremos a los centros de formación 
arofesimal dependientes de la Comunidad de Madrid 
de los medios adecuados. 

Las principales actuaciones a desarrollar, 
destinadas a los Pvdnes madrileños, tendrán dos 
objetivos claros: conseguir una pronta incorporación 
de los jovenes al mercado de trabajo, y facilitades ei 
acceso a la vivienda. A nuestro juicio, la mayor parte 
de los problemas que sufren .los jóvenes son 
consecuencia directa del desempleo, y a ninguno se 
nos oculta 4ue la droga, el alcohol y el desarraigo 
social no son sino un Simple refugio para parte de 
aquellos que no encuentran su sitio en la sociedad; a 
ellos queremos dedicar nuestros mejores esfuerzos, 
para pue recuperen Su ilusión en el presente, y sobre 
todo para que recuperen su esperanza en el futuro: 

Tenemos la intención de crear centros de 
promoción empresarial y empleo, además de facilitar 
el autoempleo juvenil, con medidas fissalec que 
favorezcan su implantación, y reformaremos la 
formación profesional adaptándola a las necesidades 
del mercado laboral. 

Ya ha quedado dicho que promoveremos 
viviendas especificas para jóvenes, y ayudaremos a 
facilitar el cooperativismo juvenil; crearemos más 
puestos en la Comunidad de Madrid para- la 
realización de la prestacibn social sustitutoria. 

Las medidas a adoptar en el campo deportivo se 
diferenciarán en razon de su destino: por un lado, el 
deporte escolar; par otro, el deporte universitario, y, 

Entre las actividades a desarrollar, pueden 
destacarse las siguientes: reestrÙcturación del 
deporte extraescolar; creacidn de centros de alta 
rendimiento dentro de las universidades; creación de 
fondos de pensiones para deportistas de alto nivel, 
para facilitar su integracion al mundo laboral, aci 

. 

' en tercer lugar, el beporte de alto nivel. 

. 
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como programas de apoyo y fomento 
personas disminuidas. 

en la Comunidad de Madrid habitan másde 800.000 
personas de más de 65 años, y en muchos casos bas 
prestaciones que reciben ni son suficientes, ni 
proporcionan un medio a su penuria econbmica, 
soledad, sentimiento de ser una carga, y, en 
definitiva, situación de marginación. Esta realidad, 
injusta como pocas, demanda actuaciones decididas y 
comprometidas por parte de los poderesnpúblicos, pero 
es preciso que en el problema se comprometa tuda la 
sociedad, que debe a sus mayores el bienestar del que 
hoy disfrutamos. 

Nuestro programa de gobierno contempla la 
aprobación de un plan gerontológieo, que abrsrdará 
aspectos sanitarios, económicos, sociales y culturales. 
Las residencias deben proporcionar un trato humano, 
y para ella creemos necesario apostar por un nuevo 
modelo: m&s residencias, y más pequenas. Los 
problemas familiares y de soledad no deben obligar a 
una persana mayor a recurrir a una residencia como 
única alternativa, y p e a  ello se potenciarán los 
servicios de ayuda domiciliaria, que facilitarán 
perrnanencig en 4 hogar, y posibiliten su movilidad, 
comunicación y condiciones de habitabilidad. 

En cuahto al problema de las drogas, Sefiorias, 
hemos venido defendiendo durante anos la necesidad 
de acometer enérgicamente cuantas medidas sean 
necesarias para prevenir la adiccion, dar tratamiento 
al drogadicto, y perseguir a los narcotraficantes. Estos 
f m e s  propósitos se traducen en nuestra propuesta, 
que ya presentamos en su dia ante esta Cámara, de 
crear una Agencia Antidroga; agencia que coordinará 
IOC medios de los que disponen las Administraciones 
central, autonbmica y local para Ia prevención, 
asistencia-rehabilitación, y reinserción de los 
drogodependientes, asi como la recogida de toda la 
información posible sobre .el tráfico de droga ea la 
Comunidad de Madrid, para su posterior canalización 
a las instituciones competentes. 

Es necesaria la adopción de otras modificaciones 
que complementen las actuacim& de la 
Administración central, especialmente en el área de 
protección ciudadana y lucha contra la droga, para 
.cooperar con las' Fuerzas de @guridad del Estado, 
Delegación del Gobierno y Fiscalia del Tribunal 
Superior de Justicia, a fm de realizar una eficaz labor 
de cooxdinacih con las policías municipales de los 
Ayuntamientos madrilefios, introduciendo a las 
asociaciones contra la droga en el Consejo de 
Administración de la Agencia Antidroga, 

En una sociedad dura y dificl1 como la que nos ha 
tacado vivir, la familia constituye una pieza básica de 
cohesión y un elemento de integracìán social, 
proporcionando a sus miembros estabilidad y 
seguridad. Desde nuestro gobierno, defenderemos la 
familia como núcleo sobre el cual se debe centrar la 
acción preventiva de problemas como el aumento 
alarmante de lob malos tratos, abandono y semi- 

Ea cuanto a la tercera edad, debe 
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abandono de niños, y otras situaciones que pueden ' Desde la responsabilidad de gobierno, buscaremos 
traducirse en delincuencia, drogadicción, mendicidad 
y demds conductas marginales. 1 

Todos los proyectus en este ámbito pretenden 
solucionar los problemas desde una premisa básica: la 
prevención. Prevención de situaciones de 
marginación entre aquellos menores que, por 
diferentes situaciones socio-familiares, no siguen una 
enseñanza reglada; prevención mediante pisos 
tutelados y centro de acogida para mujeres; aiencih 
al menor a travé-s-de la elaboración de un plan que 
proporcione apoyos, no solo económicos, sino 
formativos y sociales; ampliación de 10s servicios de 
ayuda para mujeres can cargas familiares, asi como 
fomento de acciones que pmmocionen el empleo, 
potenciando la igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por raz6n de sexo, en el seno de una 
política general más favorable a la mujer, que en la 
actualidad no encuentra la atención que merece 
dentro de nuestra sociedad. Una sociedad justa y 
solidaria se mide por la atención que presta a sus 

la equidad, la Justicia material y la atencibn a las 
demandas sociales mediante el desarrollo de la 
sanidad pública en Madrid, garantizando asistencia y 
prestaciones suficientes ante situaciones de 
necesidad, reconociendo al ciudadano la capacidad de 
eleccibn de facultativos. La atención sariitaria debe 
ser reflejo del estado social, y está orientada a superar 
las desigualdades. 

En primer lugar, las desigualdades territoriales 
entre el norte y el sur de nuestra región, para lo cual 
exigiremos la construccibn de los hospitales de 
Fuenlabrada, Valdebernardo y Aranjuez por parte del 
Insalud, y promoveremos modificaciones en todos 
aquellos centros sanitarios que necesiten adaptar sus 
instalaciones . para ofrecer una átención sanitaria 
universal de calidad, que llegue a todos los 
ciudadanos, corrigiendo las desigualdades sociales. 

Emprenderemos acciones tendentes a conseguir 
un nivel cada vez mAs alto de salud pública mediante 
programas de promoción de la salud y prevención de 

cualquier tipo de minusualia merecen acciones 
eficaces y decididas para hacer realidad su derecho a 
la igualdad de oportunidades, comenzando pur una 
fbmacibn adecuada que les permita integrarse en el 
mundo. laboral, de forma que puedan llevar una vida 
autonoma de calidad. 

En los últimos anos ha aumentado la sensibilidad 
en lo que se refiere a la eliminacion de barreras, no 
sólo arquitectónicas, sino de comunicación, que tantas 
trabas suponen para quienes sufien alguna 
discapacidad; afin queda mucho por hacer, y es 
responsabilidad del gobierno que me propongo 
formar, y de toda la sociedad, contribuir a su 
desaparición. Es nuestra intención realizar un 
programa de integración laboral, aci como la creación 
y ampliacion de plazas en centros base, centros de 
minusvalidos psíquicos profundos, centros de 
rehabilitación, y centros de formación profesional.' 

De acuerdo con el espíritu de nuestro texto 
constitucional, los extranjeros gozan en Espafia de las 
libertades pfiblicas que garantiza el Título I de la 
Carta Magna. En un breve período de tiempo, E s p a h  
ha pasadode ser un pais de emigración a ser un país 
receptor de inmigración. Nuestra región acoge el 50 
por ciento de los extranjeros censados en Espana, pero 
junto a esa población regular convive un importante 
número de inmigrantes en situación no regulada, a 
10s que, en todo caso, este gobierno no Ser& nunca 
insensible. 

&as soluciones a estos problemas deben discurrir 
.siempre por la senda del didlógo entre las distintas 
Adminhraciones implicadas, procurando condiciones 
dignas de trabajo y alojamiento; sin embargo, todo 
esto nunca se conseguh8 sin el apoyo y la tolerancia 
de todos los madrilefios, ya que es labor de todos 
acabar con los sentimientos racistas, con los 
sentimientos xenófobos, que han comenzado a dañar 
la convivencia en nuestra región. ' 

. ' 

I 

miembros más indefensos; las personas que padecen . enfermedades, &ableciendo una red epidemialógica 
de la Comunidad de Madrid, en la que estén 
integrados los servicios de medicina preventiva en los 
hospitales, y creando las infraestructuras necesarias 
para atender los problemas más graves: las 
enfermedades cardjovasculares, el cáncer, el SIDA. 
La escalada del SIDA es alapnante, y es preciso 
conseguir una información clara, veraz y completa a 
la poblacióti, tado ello en permanente colaboración 
con la iniciativa privada. La promoción de la salud 
debe dejar de ser una mera expresih de voluntad 
para convertirse en una realidad. 

Por ultimo, en lo que a la asistencia sanitaria de 
urgencia se refiere, crearemos .el servicio de urgencia 
y rescate de la Comunidad de Madrid, en el que se 
integrará el ejemplo que nos ha dado a todos esos 
buaicipios el SAMUR del Ayuntamiento de Madrid, 
can los de nueva creación, manteniendo la gestión 
autónoma de cada recurso, pero funcionalmente 
integrados, a efectos operativos, para dar servicio a 
todos los municipios de nuestra Comunidad. 

Nuestro objetivo principal será el de asumir 
pfogresivamente Iás competencias en materia 
sanitaria, para conseguir una mayor coordinación 
entre todas las Administraciones. A tal fin se 
realizará un análisis de las ventajas que supon&& 
para los madrileños la transferencia competencia1 del 
Insalud, si bien dicha transferencia no se producir8 .+ 
hasta la próxima legislatura. 

Señorias, he expuesto en este breve lapso- de " 
tiempo ante esta C b a r a  las líneas definitorias de mi 
programa de Gobierno; muchas cosas han quedado en i 
el tintero, porque muchas más podía haber ' 
pormenorizado. He tratado de resumir un programa 
electoral de 500 paginas, que fue editado, que fue 
dístribuido durante la campaha del 28 de mayo, junto I 
con tres programas territoriales con sqluciones 
concretas para ei Sur, el Corredor del Henares y para 
la Siena Norte. A esas textos me remito, porque todos 1 i 
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ellos, con más de 1.300 medidas de Gobierno, 
supondrán las lineas de mi actuación como Presidente 

. de la Comunidad de Madrid si recibo el respaldo de la 
Cámara. 

Al principio de mi intervención hablé de un nuevo 
estilo, me reafirmo en dlp: un estilo abierto y 
dialogante, participativo, que sepa escuchar a todos y 
a nadie ignore, que sea cauce y no dique, pue vea las 
opiniones ajenas y la posibilidad de complementar y 
enriquecer las propias. Así hay que crear entre todos 
la nueva realidad de nuestra Comunidad de Madrid. 
Debemos conseguir -y éste es nuestro reto- que las 
mujeres y hombres de nuestra Cornunidad se sientan 
convocados a la construcción solidaria de un futuro 
distinto, de modo que instalen ilusión allá donde 
había desencanto, la confianza aIIá donde habia 
recelo, la esperanza donde habia desánimo. 

Por todo lo anterior, Sefiorías, y de conformidad 
con lo establecido en el articulo 18 de nuestro 
Estatuto de Autonomia, solicito formalmente a la 
Cámara su confianza al programa de Gobierno que he 
expuesto y a mi propia persona para ser elegido 
Presidente de nuestra Comunidad, Formulo esta 

. solicitud desde la legitimidad de un resultado 
electoral que ha manifestado la .voluntad inequívoca 
del pueblo de Madrid apoyando la opcion política de 
cambio que supone ei Partido Popular. No es, por 
tanto, un cheque en Blanco, ni mucho menos una 
adhesión personal lo que en este momento solicito a 
los representantes del pueblo de Madrid; antes al 
contrario, un voto exigente con el cumplimiento de los 
compromisos electorales,. crítico con Ia acción de 

. Gobierno y comprometido con la obligación 
constitucional y estatutaria de ejercer la 
responsabilidad de Gobierno como servicio público, 
como servicio a los demás. Y adquiero ante la 
Asamblea el compromiso de trabajar con honradez, 
austeridad, transparencia y, en el límite de nuestras 
capacidades, con eficacia, en beneficio exclusivo de los 
ciudadanos de Madrid. 

Solicito la confianza para formar, desde e1 

mayoritariamente votado, el Gobierno de todos los 
madrileños y para todos los madrilefios, cuya única 
discriminación posible será favorecer a los que, por 
tener menos, necesitan más, en defensa de los 
objetivos de reequilibrio y de solidaridad. Ante esta 
Cámara, y especialmente ante 100s gmpos de oposición, 
a los que solicito su colaboración desde eI ejercicio 
crítico del control de la acción del Gobierno y el 
impulso legislativo, anuncio que mi .Gobierno se 
marca como objetivo preferente conseguir que Madrid 
sea el' espacio y el tiempo en el que habite la 
tolerancia. La tolerancia, esa pequeña virtud que, 
como acertadamente indica el filósofo alemán 
Fetscher, es pequeña no porque la consideremos 
iasignificante, sino porque depende de otras virtudes 
y condiciones institucionales sin las cuales pierde su 
valor y desaparece * como uno de los eIementos 
esenciales de la convivencia democrática; Toleraqcia 

cumplimiento ' del programa electol-al 

que, en contra de lo que pretenden los intolerantes, 110 
supone una relativizacihn de las propias ideas o 
convicciones, sino que, mtes al contrario, tiene como 
condicion la conciencia de la propia identidad y UD 
sentido realista dei propio valor. Tolerancia que en 
esta hora dificil para la convivencia puede y debe ser 
la mejor aportaciOn que nuestra Comunidad q u e  
como recuerda su Himno está "en medio del medio''- 
traslade al resto de Espafia. 

Que nuestra voz reivindicativa con los derechos 
de 10s maitrilecos vaya siempre acompañada de 
nuestra voluntad decidida de ser, descletla parte del 
Estado que constituimos, 'elemento pujante y solidario 
de duestro más fascinante proyectg de futuro que es la 
Nación española. Y como dice nuestra fórmula de 
juramento, que traigo aquí para evitar que se pierda 
en su formulación retórica y poder darle pleno sentido 
político: con lealtad al Key, que es lo mismo que decir 
con lealtad a España. 

Señorías, escribió Cervantes que no hay empresa 
pequeiia si se afronta con gran ánimo. Esta nuestra es 
una empresa grande, pero el ánimo COD que la 
afrontamos no es me21or. A ella convocamos 
ilusionadamente a todo el pueblo de nuestra 
Comunidad, y ante SSSS.,  como representantes 
legitimos de ese pueblo, me comprometo y empefio mi 
palabra de dedicarme a cumplir lo aquí dicho, 
ofreciendo a esa dedicacidn mi tiempo, mi esfuerzo, mi 
voluntad, mi ilusión y mi inteligencia, sin límite 
ninguno, sin tasa alguna. Muchas gracias. (Grandes 
aplausos en los bancos del G r u p  Popular.). 

, 

. 

' 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz- 
Gallardón. Sefiorías, se suspende la sesión, que se 
reanudará el dia de maiiana, 28 de junio, a las diez 
horas. \ 

(Se suspende lu sesión a Jas trece horas y oeintidn 
minutos.) 

(Se  reanuda la sesión a las diez horas y dieciséis 
minutos del día 28 de junio de 1995.) 

El Sr. PRESIDENTE: Sefiorias, se reanuda la 
sesián. De acuerdo con laprevisto en el articulo 131 
del Reglamento de la Asamblea y según acuerdo de la 
Mesa y Junta de Portavoces &I pasado 26 de junio, 
proceden, seguidamente; las intervenciones de 10s 
representantes de los gxupos parlamentarios de la 
C&ara y las eventuales conteskaciones del canditato, 
lo q u ~  se llevará a temino de acuerdo con el siguiente 
esquema: 

Intervención de los representantes de los grupos 
parlamentarios por un tiempo de 30, minutos. 
ContestaciOn del candidato propuesto, sin limitación 
de tiempo, de forma individual o global. Réplica de los 
representantes de los grupos prlamentanos, 
Contrmépîica del candidato propuesto, sin 
limitación de tiempo, de forma individual o global, y 
diiplica de los representantes de los grupos 
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parlamentarios. Las réplicas serán de diez minutos y 
las duplicas de cinco minuJos. Cierre del debate por el 
candidato propuesto: . Concluidas las intervenciones 
tendra lugar la votación correspondiente que, en todo 
caso, se celebrará no antes de las 13 horas. 

Tiene la palabra eI portavoz y Presidente del 
GrÚpo de Izquierda Unida, don Jesús Pérez.. 

I 

El Sr. PEREZ MARTINEZ: Gracias, cefior 
Presidente. Señorías, asistimos hoy al primer debate 
parlamentario de esta recién constituida Cámara tras 
las elecciones del pasado 28 de mayo. Esta sesión 
tiene una importancia que irá, sin duda, más alla de 
su propio momento, pues constituye una primera 
declaración de intenciignes sobre la actuacibn para 
cuatro años, tanto del casi seguro Presidente del 
Gobierno, como de los grupos parlamentarias. 

La velocidad y la intensidad de los 
acontecimientos en la vida politica de nuestro país 
permiten augurar una legislatura viva, muy 
dinámica, en un contexto politico nacional cambiante, 
complejo, contradictorio y democráticamente 
conff ictiva en muchas ocasiones: 

En este país, tras la confrontación del 28 de mayo, 
se completa un ciclo politico abierto en junio del 93, y 
lo hace mostrando ese dinamismo contradictorio, esa 
complejidad a la que nos referiamos, mediante una 
mutación en los apoyos políticos de un electorado en el 
que se constatan tanto el intento de búsqueda de 
salidas como su escepticismo sobre las posibilidades 
de encontrarlas, Es un país desurientado, sumido en 
la perplejidad ante su historia más recien&, una 
democracia joven que ya acumula defectos y vicios de 
funcionamiento que sin duda habrá que corregir, y 
. esa corrección sólo podrá llevarse a cabo ampliando el 
espacio de Jas libertades, propiciando la participación, 
revitalizando las defensas colectivas y fas actitudes 
corresponsables y solidarias. 

La responsabilidad del Partido Socialista Obrero 
Español, y los sucesivos gobiernos de don Felipe 
González, es grande, QO tanto, o no sólo, por las 
contenidos de su política económica y social, su 
política exterior o su concepción de la construcción del 
Estado, aspectos todos ellos discutibles y, aunque 
legitimas en un sistema democrático, también 
criticables desde la izquierda, sino que también Jmy 
que atribuir a la. responsabilidad del Partido 
Socialista y de ¡os gobiernos del señor Gomalez la 
prepotencia en el ejercicio del poder, la confusión del 
Estado y sus estructuras con sus intereses partidarios 
y el descrédito al que ha sometido .todo lo público, 
desde las irregularidades, las comptelas y 
violaciones de los derechos fundamentales de la 
ciudadania y àe la sociedad. 

Desde Izquierda Unida siempre hemos creidc' que 
. la lucha contra esa lacra no es posible desde proyectos 

políticos y modelos sociales que basan su ideario en la 
subaltemidad del trabajo, el darwinismo social y el 
ensalzamiento de las actitudes ins,olidarias e 
individualistas, esto es, modelos que entienden lo 

, 
. 

, 

realmente social como un' lastre para los intereses 
privados de los más poderosos. Y no es un problema de 
las personas ni de las voluntades politicac, por otra 
parte fáciles de manifestar; es cuestión de recrear 
modelos asentados en la participación y el control 
social como garantes de gestión democrática, eficaz y 
socialmente útil. 

Aci pues, este país ha concurrido a Ias urnas el 28 
de mayo pasado en un marco politico singular; el 
partido que apenas dos anos antes resultó ser fuerza 
mayoritaria, un a50 despnés sufrió un revks en las 
elecciones europeas, que supuso la pérdida, m u y  
importante, de parte de su electorado, para recuperar 
una parte de esos votos en estos últimos comicios; 
recuperación que no ha podido evitar su derrota real) 
mas allá del juego de las expectativas, pretendiendo 
curarse en salud, como fórmula que todo lo remedia; 
todo, menos la enfermedad. 

Al tiempo, el partido que se propugna como 
alternativa se configura como primera fuerza política 
en la mayoría de Comunidades Autónomas y 
municipios, y lo hace compartiendo y agudizando 
significativamente, tanto en ei discurso como en su 
actuación institucional, aquellos mismos contenidos 
políticos en relación a la política europea, .la 
construcción del Estado, la contrarreforma del 
mercado laboral, y un largo etcétera que todo 
conocemos, y la gran mayoría de la sociedad sufre. Y 
también ec cierto que en el ámbito estatal, aunque en 
menor medida que ei partido que sustenta al Gobierno 
de la Nacián, el Partido Popular no puede presumir de 
estar exento de actuaciones irregulares desde 
responsabilidades de Gobierno. 

Es de rigor poner de manifiesto que en esta. 
Comunidad Autónoma, como interés mas inmediato y 
de nuestra competencia, hemos podido desarrollar up' 
debate que no se ha visto tan directamente influido o 
mediatizado por esos aspectos indeseables y 
desgraciadamente adheridos a la vida pública+ Creo 
que debemos felicitamos por este hecho que permite a 
las fuerzas politicas mantener unas relaciones fluidas 
y transmitir a la sociedad una visión sobre la vida 
institucional, si se quiere limitada en nuestra 
Comunidad, pero de contenidos políticos reales. 

Si traemos esta reflexión de carácter general a 
este debate es para señalar que en esta Comunidad el 
Partido Popular ha obtenido mayoría absoluta desde 
unas propuestas y unas actuaciones políticas que en el 
ámbito nacional, no sólo no desmerecen sino que 
acentuan en muchas cuestiones la practicada por ei 
Partido Socialista Obrero Espaiíol. igualmente, en el ' 
ámbito regional, su tradición, su cultura, sus valores, i 
sus propuestas y cobre todo su práctica allí donde .i 
gobierna, por ejemplo, en estemunicipio de Madrid, se 
corresponden con el liberalismo econbmico y el 
conservadurismo acia l  más clásico de la derecha 
española. 

En lo que a Izquierda Unida se refiere es absurdo 
ocultar que nuestra valoración parte de una premisa 
inversa en lo que a expectativas se refiere; los que 
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politicamente nos combaten han intentado ocultar 
que esta fuerza política registra los mejores 
resultados de su corta historia y el incremento 
cuantitativo y porcentual mas importa& de esta 
confrontación politica. Izquierda Unida es, por tanto, 
una de lac fuemas ganadoras en esta confrontación 
electoral, y este dato es particularmente importante 
para no caer en eI error de interpretar la vida política 
en clave bipartidish ocurra lo que ocurra. 

En esta Comunidad hay, pues, tres fuerzas 
políticas consolidadas y pretender en esas condiciones 
desarrollar una actuación política a largo plazo desde 
mayorias absolutas, requiere de un rigor en el 
discurso y de una coherencia entre éste y la práctica 
que usted, sefior candidato, no garantiza. 
' El Partido Popular, Seíiorias, ha ganado estas 
elecciones concitando la confianza de su base social, 
una base social copservadora; pero también ha 
sumado votos que no se corresponden con esa base 
social; votos que han venido a manifestar la esperanza 
de algunos en-un cambio sin objetivo definido; el 
desengaño de muchos que confian en que la política no 
les afecta direetamente, o no tanto como a los 
politicos, entendidos como esa casta ajena a la 
sociedad, la ingenuidad de aqudlos que aún piensan 
que la izquierda se fortalece en el ejercicio del poder 

'de la derecha y, por q u é  no decirlo, del candor de 
quienes han sucumbido ante un discurso de promesas 
que invaden la cultura progresista, prenadas de la 
imposibilidad de su puesta en práctica. 

Lo que les estamos diciendo, sefioras y sefiores 
Diputados del Partido Popular, es que ustedes están 
aquí representando a una parte del electorado que 
posiblemente no compita sus valores, ni sus ideas, ni 
sus propuestas, ni sus prácticas. En suma: es un voto 
prestado, Votos prestados por miles de ciudadanos que 
han acabado por votarles por obra y desgracia de la 
práctica política del partido que ustedes pretenden 
ahora sustituir en todo el Estado. Ello, es obvio, no 
cuestiona la legitimidad de su representación que 
proviene de las urnas, pero habla de la dicfuncion 
social existente a la hora de establecer la 
representacibn política cuando se juega a la 
indefinición programática consciente. 

No sería equilibrado no reconocer que esos apoyos 
que se podrían haber manifestada hacia Izquierda 
Unida no se han dado hecia esta fuerza política. Es 
evidente. Nuestro programa y nuestro discurso tenian 
algunas dificultades para ser universalmente 
aceptados .en esta campaña. La coherencia, la 
definición, la claridad, la integridad y e1 rigor son 
elementos que no permiten jugar con las necesidades 
sociales y plantean un proyecto que no aspira. a 
satisfacer reivindicaciones opuestas,' 

Por el contrario, la incoherencia permite que 
desde el pensamiento liberal conservador se 
enarbolen valores de la Wuierda al tiempo que se 
niega la soberania Ide la sociedad y su capacidad de 
autogestión. La ambigixdad y la confusión autorizan 
a prometer a los representantes de los grandes 

empresarias facilidades para el despido libre, la 
dsslocalizaci6n de empresas o beneficios fiscales, al 
tiempo que se dice defender el trabajo estable, se 
lamenta la precariedad o se reniega de la reforma del 
mercado laboral que antes se apoyó, pretendiendo 
llevar a cabo una reforma de la reforma que lleve más 
allá todavía las agresiones a los derechos laborales y 
sociales de los trabajadores. 

Un discurso contradictorio soporta, sin sonrojo, la 
expresión preocupada por los problemas del medio 
ambiente, y al tiempo, tal como usted.nos anunció a 
través de informaciones aparecidas en las medios de 
comunicación, y que ayer nos han sido confirmadas en 
su discurso, al tiempo, decía, se adjudican las 
propuestas de actuación a una presunta Consejería de 
Desarrollo Regional y Medio Ambiente. Por cierto, 
mal comienzo éste de dar a conocer a esta Cámara xa 
futura composición de su Gobierno a traves de los 
medios de comunicación y antes de haberse siquiera 
sorhetido al presente debate de investidura. Espero - 
por su bien, evidentemente- que las señores y sefiores 
Diputados del PP vengan ya convencidos de su voto. 

Una propuesta populista, en definitiva, habla de 
la sociedad y su protagonisrno, mientras se propone 
regalar o vender en saldo la propiedad social a 
quienes tengan recursos económicos y estén en 
condiciones, de comprarla. Una propuesta así, un 
discurso de ese perfil supone, seiior candidato, que 
usted y su partido han sustituido la política por el 
"marketing" y la propaganda. 

Han insistido hasta la saciedad -y ayer lo hizo 
usted de nuevo- en su preocupación por el sur y el este. 
En el tono y en la literalidad de cu discurso usted 
relaciona el SUT y el este con el área metropolitana 
únicamente. Vaya por delante que los problemas 
eptre una zona y otra tienen diferencias sustanciales 
en las que ahora no cabe entrar. Si decirle que cuando 
hablamos del sur y el este deben incluirse los distritos 
de Madrid, los distritos del sur y del este de Madrid 
afectados en mucha mayor medida por ja carencia de 
infiaestructuras y equipamientas sociales que el área 
metropolitana. Sin duda el Alcalde de Madrid podría 
ilustrarle sobre estos temas. 

Ustedes tenían derecho a llevar a cabo el discurso 
electoral que considerasen conveniente para sus 

. intereses políticos; pero ya ha pasado e! dia 28. Su 
programa electoral ha ganado las elecciones; ahora 
les hace falta un programa de gobierno, y m&s 
temprano que tarde tendrán que demostrar que el 
gobierno para todos no significa necesariamente la 
política para todos y, si nos permiten la apuesta, ni 
tan siquiera por y para la mayoria. Y, fiancamente, 
su discurso de ayer no contenía otra cosa que la mera 
reiteración, ciertamente desordenada, de las 
propuestas esquemáticas que recogieron ustedes en su 
folleto electoral con las cien razones -lo de soluciones, 
evidentemente, esta por ver- que de modo.elementa1 
proponian para llamar al voto a su candidatura. Pero 
ese dicurso, que deberia haber contenido una clara 
definición, mocho más estructurada, del modelo de 
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región que usted oferta a los ciudadanos madrikfios; 
no ha ofrecido ninguna idea global, ningtín diseño 
articulado e integrado de la Comunidad Autónoma 
como espacio en el que se interrelacionen las 
diferentes políticas econbmicas, sociales, culturales, o 
territoriares. 

En cualquier caso, Madrid tendrá un Presidente 
del Consejo de Gobierno de derechas, que practicará 
una politica de derechas que será bien acogida por la 
derecha. Ustedes hhn hecho una' apuesta fuerte, pero 
politicamente frágil, porque esta región está 
compuesta mayoritariamente de gentes trabajadoras, 
de cultura y tradición progresista y solidaria; gentes 
que han hecho sus ciudades, sus distritos y sus barrios 
en anos -de lucha y reivindicación, exigiendo unos 

I poderes públicos con capacidad de iritervención 
socialmente más justa y equilibradora frente a las 
desigualdades y la arbitrariedad que los caciques y 
especuladores trataron y tratarán siempre de 
imponer. 

Una región de fiierte tradición del movimiento 
obrero y de organizaciones sociales ciudadanas, . 
culturales, ecologistas, feministas; de jóvenes 
objetores de. conciencia; de organizaciones que 
trabajan por las libertades individuales y colectivas,. 
por las libertades sexuales, por el derecho a la 
diferencia frente a la xenofobia y el racismo; por la 
solidaridad con los pueblos y los países 
subdesarrollados o en vias de desarrollo; por la 
igualdad de las personas disminuidas fisica o 
psíquicamente y sus derechos económicos, laborales y 
sociales; por la defensa de lm sectores sociales mas 
desfavorecidos o desprotegidos; por los derechos de la 
infancia y la juventud a una educación integral, que 
exige dotaciones de infräestructuras y equipamientos; 
por. la defensa de los intereses de nuestros mayores y 
la solución de sus problemas de postergación 
económica y social, faltos de la asistencia obligada, no 
por caridad, sino por justicia. 

Podría haber un largo etcétera, pero sepan 
ustedes que les estamos hablando de cientos de miles 
de personas que, por ejemplo, en esta ciudad de 
Madrid conocen ya la política de su partido, más allá 
de sus cien razones o soluciones, o de sus 
contradictorias y ambiguas propuestas electorales; la 
realidad es la disminución de inversiones, el recorte 
en los gastos sociales, el cierre o disminucidn de 
servicios asistenciales, la persecución de expresiones 
cul tur~es  criticas, gestos de xenofobia y desprecio de 
Io, diferente, y un etcétera que conforma hoy por hoy 
su progresismo en la practica política cotidiana, y 

. allá donde no pueden refugiarse en las promesas de 
campaea porque se encuentran gobernando y 
mostrando día tras día cu verdadera concepción de la 
acción politica. 

Y ante esa realidad, nosotros afirmamos que el 
cambio real sólo es posible desde la izquierda. Una 
izquierda que politica y programáticamente apuesta 
por la transformación de la sociedad desde valores 
colectivos que afirman al individuo como ser 

- 

socialmente útil e integrado plenamente en la 
colectividad, y éste' es un concepto en el pue 
confi.ontamos radicalmente. Cuando ustedes hablan 
del individuo lo aislan de la sociedad y lo confrontan a 
'ella; la competitividad excluyente y el 
individualismo; la ruptura enGe lo pirblico y lo 
privado, entendido no como derecho a la libertad e 
intimidad personales, sino como derecho a la pura 
apropiación insolidaria, son conceptualmente una 
necesidad parala defensa de su proyecto conservador. 

crin todas sus posibilidades en la articufacióxs ¿e la 
izquierda social con la dedicación que requiere la 
situación. En Izquierda Unida tendrkn ustedes una 
oposición institucional autónoma, coherente y 
rigurosa, no ciega. Pero los instituciones, siendo la 
representación de la sociedad, no pueden ser 
concebidas momo e1 final de Ia politica o -el 
instrumento exclusivo. Así, Izquierda Unida 
articularti la oposición social como garantia de qie las 
instituciones cumplan con su papel, y en este sentido 
apostamos por romper un formalbmo coiceptual que 
es necesario teformular. 

El Partido Popular tiene la potestad demoorática 
de formar su Gobierno, pero eco no puede ser 
entendido de manera que mayoria sea igual a 
Gobierno y minoría igual a oposicïDn. Izquierda 
Unida será oposición o colaboración según confronte o 
acuerde con las iniciativas de otros grupos, pero los 
otros grupos y el Gobierno s e r b  también oposición o 
colaboración según confronten o acuerden con las 
iniciativas institucionalec y sociaIes que Izquierda 
Unida impulse. 

Izquierda Unida someterá al contraste social 
permanente los discursos y las prácticas, las promesas 
y las realidades, obligando a su mayoría 'y a su 
Gobierno, seíior candidato, a mantener una actitud de 
opasicibn a esta oposición. En esta actitud 
demandaremos de usted que mantenga una 
disposición tan abierta e integradora como 
corresponde a quien declara, como usted hizo en su 
discurso de ayer, uni voluntad de reconocimiento al 
papel del Parlamento regional, sede de la soberania 
popular, y cuya iniciativa legislativa no podrá ser 
ignorada o marginada por su mayoría parlamentaria 
sin dar la espalda a la sociedad que aquél representa. 

Izquierda Unida no es conforme con Ia 
distribución actual del apoyo social dado a las fuerzas 
politicas, porque no podernos dar por buena una 
práctica política que por una concepción instrumental 
de1 poder tergiversa y oscurece los contenidos po€iticas 

Izquierda Unida, por &to, se apresta a trabajar 1 

' 

cu& conoc&iento total es un derecho fundam&al de 
la sociedad. Y en ese camino queremos encontrarnos 
con todas las fuerzas políticas y sociales que 
compartan nuestros objetivos en cada momento. Ello 
no requiere mayor formulismo ni protocolo que el. 
trabajo en defensa de los intereses de la rnayoria 
social en la práctica y cada día. 

- Sefiorías, a estas alturas de nuestra intervenciún 
pueden estar pensando que Izquierda Unida no se 
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refiere cumplidamente a las propuestas de programa 
que e1 candidato realizó a esta Cámara en el día de 
ayer; y no les falta razón, pero a nosotros tampaco. 

Y nuestra razón es simple: el sefior candidato nos 
ha recitado su programa electoral nuevamente.' En 
este caso, no para ganar, la mayoria en esta 
Comunidad, cosa que ya hicieron ustedes hace hoy un 
mesr Se trata ahora de seguir insistiendo en el mismo 
discurso de intenciones, que favorezca el 
mantenimiento y, si puede ser, la ampliación de su 
base electoral, de cara a una posible próxima 
convocatoria de elecciones generales. 

* Su discurso huele a elecciones generales, es 
conocido, y la critica se la hará el tiempo no tardando 
mucho. En la medida que ustedes esten convencidos 
de su victoria en esas elecciones, nos veremos 
obligados a esperar su acción real de gobierno, 
asistiendo a una prolangación. artificial del discurso 
centrista con veleidades progresistas que tan poca 
gracia hace a algunos de sus correligionarios. 

No obstante, y por gentileza del sefior candidato, 
hemos. conocido los proyectos de estructura y 
composición de su gobierno que ya nos habian sido 
revelados por los medios de cornunicacih. Permitanoc 
decirle eq pocos trazos nuestra primera impresión. 

En cuanto a la estructura en siete Cansejería's, 
. pensamos que no era necesario insistir tanto en la 

austeridad para agrupar responsabilidades' en 
macroconsejerias, que, en cualquier caso, habrán de 
desarrollar las politicas encomendadas, bien desde 
viceconsejerias, bien desde direcciones generales. Por 
tanto, la propuesta en sí no presupone un menor gasto 
significativo ni mayor eficacia gubernamental, y si 
mayores dificultades para el control parlamentario, de 
un Ejecutivo. Mal comienzo. 

En relación a la prioridad de las prioridades, esto 
es el empleo, parece que será ici Consejeria de 
Economía la encargada de poner en marcha las 
diversas y numerosas actuaciones previstas en su 
programa en relación a esta cuestión vital de nuestra 
región. 

En nuestra opinión, profundizar el camina fijado 
en el Pacto por la Industria y el Empleo suscrito con 
los sindicatos seria una orientación necesaria y 
solvente. El desarrollo de infraestructuras, de 
transportes colectivas y comunicaciiones; la oierta 
pública de suelo industrial a precios asequibles; los 
planes de formación profesional; la investigación, 
innovación y adaptabilidad de tecnologias; tin papel 
más activo y coordinado de lac universidades y los 

, centros tecnológicos de la Comunidad; fijar el tipo de 
compromiso y vinculación de las entidades 
financieras para-públicas con la economía madrileña, 
así como el desarrollo de servicios a las empresas, en 
comercialización, gestión, diseno de los productos, 
etcétera, son lineas de las que todos hemos hablado 
como cruciales para fortalecer y desarrollar Is 
iridustria madrilefia, el empleo y el propio 
reequilibrio de Ia economia regional. 
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Nuestra duda, siendo prudenteg, sobre@$ 
cuando usted, señor candidato, s e a n  se n8s ha h&&o 
saber dé nuevo por los medios de confqnicación, 
recurre a un digno representante de la banca privid& 
y de los sectores financieros para dar vida a esas 
actuaciones. No es un prejuicio personal; es la 
experiencia reiterada de escuchar siempre los mismos 
argumentos desde esos sectores patronales cuando 
hablan de competitividad, flexibilidad laboral o 
ajustes de cinturón. 

Después de escucharles a ustedes defender 
ardorosamente el empleo estable como factor de 
competitividad, comprenderan que oímos su 
propuesta y pensamos que quieren poner a velar por 
los intereses de los trabajadores a los que, de siempre, 
han estado en el otro lado de la mesa. 

No es tampoco prejuicio de tipo aIguntr la desazón 
que.nos produce saber que el futuro del medio 
ambiente en nuestra Comunidad está ligado a lo que 
usted denomina desarrollo regional. Tal concepción de 
esta materia nos confirma una visión de escaparate 
que ignora los problemas y las soluciones 
medioambientales de fondo y necesariamente 
integradas en los modelos de .transporte, de consumo, 
eficiencia energética, protección de ecosistemas, 
industria medioambiental, gestión de residuos y 
planes para su reduccion, recupepación, reciclaje y 
reutilización, por citarle los ejes más necesarios y 
acuciantes. Nos referimos a políticas regionales 
concebidas globalmente, más allá de su visión 
desarticuladora de la CAM o, en el mejor de los casos, 
coordinadora imposible de intereses locales. 

Sería difícil que fuese de otro moda, habida cuenta 
de las declaraciones efectuadas a algún media de 

. comunicación por quien. se configura como futuro 
Consejero encargado de esas materias, reconociendo 
abiertamente su total ignorancia en todo lo que se 
refiere a politicas mediaambientales, al tiempo que 
manifiesta candorosamente su disposición a estudiar 
e informarse rápidamente acerca de las materias 
sabre las que ya dentro de unos días habrá de ponerse 
a gobernar. 

Son sólo dos botones de muestra para 
transmitirles la sensación de estar ante un gobierno 
cuya composición refleja presiones e ,intereses que 
vienen de más allá de las fronteras de nuestra 
Cornunidad. Los sectores financieros estatales y la 
larga mano de la dirección nacional de su propio 
partido, señor candidato, han influido y determinado 
esos nombramientos, precisamente en el gobierno que 
aspira a formar usted, que durante todos estos años, 
desde la aposición y en la propia campaña electoral, 
ha venido haciendo alarde de un discurso de 
exaltación regionalista y de independencia de 
intereses ajenos a los ciudadanos de nuestra 
Comunidad Authorna, que, en numerosas ocasiones, 
ha rozado la insolidaridad con el: resto del Estado y 
provincianismo más primario. 

Nos dice usted ahora pue va a existir una 
Consejeria de Obras Rblicas, %ansportes e 

. .  
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deben ser obligaciones asumidas por los poderes 
públicos como ejes centrales'en su accih poIitica~]y I 
para ello deben dotarse de los instrumentos y 

infraestructuras, fusionando las antiguas de 
Transportes y de Política Territorial, Sin embargo, el 
cambio de denominación, por encima de la 
acumulación de competencias, con los efectos 
negativos qua ya antes he comentado, revela una 
voluntad de renuncia al tratamiento integrado de las 
políticas tenitoriales que usted sustituye por Ia obra 
publica, sin garantías, sino mAs bien al contrario, de 
una planificacih de la actuación territorial 
equilibrada como instrumento de equilibrio e 
impulsor de un Madrid hacia el siglo XXI; renuncia, 
en suma, al futuro de una Comunidad armónica e 
integrada, como un espacio partla una mayor calidad de 
vida de nuestros conciudadanos. 

Su iqsistencia en contar con los que denomina los 
"mejores", segiin usted, evidentemente, y siempre 
desde el criterio de supuesta pura profesionalidad, nos 
revela su profunda concepción de que la polftica es 
una cuestión de mera gestión. Eficacia, pragmatismo, 
resultados; he ahí su dogma. Pues, mire usted, no 
estamos de acuerdo. Los gestores, los profesionales 
deben estar, como todos, al servicio de las necesidades 
sociales que las fuerzas políticas deben canalizar y 
articular a través del debate con quienes, en 
definitiva, deben ser sujetos activos de la politica: los 
ciudadanos. 

Nos propone usted en su discurso llevar a cabo 
una modificacián de la ley electoral. Formula para 
ello tres hipótesis iniciales sobre las cuales 
desarrollar el debate entre los grupos parlamentarios, 
comprometiéndose a RO efectuar modificación alguna 
que no cuente can el consenso de todos ellos. 

Cuente usted con nuestra disposición para acudir 
a esas discusiones en un terreno de lealtad 
institucional absoluta. La indispensable condición del 
consenso general sobre cualquier modificación en 
materia tan fundamental para el sistema democrático 
debe ser garantía de que este asunto no sea jamás 
aprovechado con criterios partidistas que vengan a 
desvirtuar la expresión más pura de la saberania 
popular y de la plural representación de Iris grupos 
politicos, en estricta correspondencia con el apoyo que 
democráticamente reciban de los ciudadanos. 

Nuestro criteria será a este respecto un criterio 
, abierto a considerar cualquier posibilidad de 
revitalización de fa vida democrática y de -la 
credibilidad del sistema democrático, que en modo 
alguno puede ser contrapuesta al fundamental papel 
que los partidas políticos tienen asignado por nuestra 
Constitución, en tanto que representantes y 
articuladores de la voluntad soberana de los 
ciudadanos, siendo como son colectivos con propuestas 
poli€icac y programáticas globales, así como 
generadores de equipos humanos capaces de poner 
esas propuestas en práctica. 

Como pueden apreciar, las diferencias son 
muchas y no de matiz. No es. extraño; partimos de una 
gran diferencia: nuestra ideologia. Ustedes son de 
derecha; y .nosotros de izquierdas; esto es, aspiramos a 
transformar la realidad, y la gestión está al servicio 
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apuesta regional, más allá de discursos repletos de 
referencias al reequilibrio, el. sur, el Corredor del 
Henares o a un generico trabajar por los más 
nec$sitados? 

En primer lugar, la ausencia absoluta de 
cualquier planificación desde criterios sociales u, lo 
que es lo mismo, la imposibilidad de determinar 
objetivos regionales en función de. prioridades de 
reequilibrio territorial y social. Ello supone la no 
existencia, entre otras carencias, de una politica 
industrial real, pues las instituciones, desde su 
mayoría conservadora, renuncian a intervenir en 
politicas concretas. Si no hay un sector público 
potente que impulse el desamolIo de inf-raestnicturas, 
que coordine todos los esfuerzos en investigación y 
desarrollo, que apueste decididamente por la 
formación de los trabajadores y los cuadros directivos 
de las empresas; si no hay una intervención sociat que 
ayude, apoye e impulse a las pequeñas y medianas 
empresas, y fomente la economía social; que impida la 
especulaci6n y la deslocalizacibn de empresas; si 
desde la Administración no se favorece la relación de 
nuestras empresas con los mercados europeos y la 
apertura de nuevis posibilidades comerciales ..., jnos 
puede decir usted quién, y en nombre de qué intereses 
va a realizar todo eso que usted coincide en señalar 
como necesario? 

Ustedes, y su partido, confían todo ello al libre 
juego del mercado, y ahora lo denominan como "la 
libertad de la sociedad". Conocen de'sobra que el 
mercado libre genera insolidaridad, desigualdad e 
injusticia social para aquellos sectores más débiles 
social y económicamente. Pero lo tienen 
filosóficamente resuelto. En su sistema de valores 
todo el mundo es libre para ser lo que es: se es Iibre 
p&a ser rico, para ser pobre, parado, marginado ... Se 
es libre para todo. 

¿Qué otra cosa, si no, significa su plan de 
privatizaciones, que la renuncia los iritmtmentos 
públicos capaces de general esas "condiciones 
objetivas que garanticen .la rentabilidad 
empresarial"? Le hacemos la pregunta porque no nos 
podemos creer que usted se crea que va a reactivar el 
tejido empresarial con la reduccidn del 50 por ciento 
del recargo sobre el Impuesto de Actividades 
Económicas. 

Señor candidato, cuando hablan de privatización 
nos dicen que quieren devolver el poder a la socidad. 
¿COmo? Malvendiendo o regalando la propiedad social 
a la iniciativa privada, esto es, privatizando el poder 
piiblico en beneficio del que tiene capacidad 
económiça para comprarlo; el poder público sometido 
a la ley de la oferta y la demanda, a las leyes del 
mercado; los mecanismos de redistribucian y de 
solidaridad social, de los que la sociedad se ha dotado 
a lo largo de decenios, barridos de un plumazo en tan 
solo doce meses, nos dice usted, para ponerlos a 
disposición, aunque sólo aquellos que sean rentables, 
de quienes puedan apropiárselos para el beneficio de 
sus sociedades 3' sus intereses particulares. Aunque 

aquellas otras empresas que no sean económicamente 
rentables no seguirían este camino: serían pura y 
simplemente desmanteladas, con independencia de la 
rentabilidad social, concepto éste del que usted 
prescinde, y que puedan estar produciendo. Ese es su 
de&cubrimiento, antiguo, muy antiguo y, lo que es 
peor, caduco. 

Cuando ustedes privaticen el sector público capaz 
de generar suelo público para viviendas, industria y 
servicios; cuando privatimn los instrumentos capaces 
de impulsar el desarrollo industrial y el desarrollo 
económico; cuando ustedes privaticen las empresas 
que prestan servicios sociales, ustedes no habrán dado 
nirigiin poder a la sociedad, sino a los socios 
propietarios de tan generoso regalo. 

Cuand'o privaticen los medios sociales de 
comunicación, si es que pueden hacerlo, habrán 
dejado a la sociedad inerme frente a los grupos 
propietarios de grandes concentraciones de medios, 
cuya objetividad, respeto del pluralismo y su 
comprensión de la infmnacián como factor 
imprescindible de la-democracia y la libertad están 
directamente relacionados con sus intereses 
económicos y de poder fáctico. 

Así pues, privatización, como principio y filosofía 
de general aplicación, no es, a nuestro juicio, nada 
más que renuncia a ejercer desde las poderes públicos 
en aquella para lo que existen, esto es, el bienestar 
social. Pero, es que, además, pondrian ustedes en 
peligro una noma no escrita de continuidad en la 
alternancia del poder. Nosotros entendernos, aunque 
no compartimos, que ustedes cuestionen eI modelo de 
gestión y que actúen en ese sentido. 

Ahora bien, seria preciso un acuerdo de las 
fuerzas políticas que permitiera el hecho de que, 
ipdependienternente del dolor del gobierno, ia 
titularidad pública de determinados sectores básicos y 
socialmente fundamentales no fuera arma dectorai 
cada cuatro anos, porque, miren ustedes, si actuaran 
sobre la gestión lo harian sobre un factor reversible en 
el futuro, en el momento más o menos cercano o lejano 
en e1 tiempo, en que la voluntad popular pudiera 
apoyar otra opción política. Sin embargo, si actúan 
sobre Ia titularidad, estarán ustedes impidiendo que 
la voluntad social a la que apelan pueda ejercerse en 
el futuro en un sentido diferente al que hoy es 
mayoritario. 

Por otra parte, la privatización de todo el sector 
público regional resulta absolutamente contradictoria 
con sus compromisos de mantenimiento de todos los 
puestos de trabajo de los empleados de la Comunidad 
de Madrid. O, jacaso piensa usted en privatizar todas 
las empresas manteniendo vinculados a la 
Comunidad de Madrid, aunque inactivos o sin . 
funciones definidas, a todos esos trabajadores que hoy 
desempenan su actividad laboral en las empresas de 
la Comunidad y que piensa privatizar? ¿Será tal vez 
su pretensión transferir al sector privado tudos esos 
empleados publicos, junto cbn las empresas que usted 
pretende enajenar? ¿Cómo garantizaría entonces ' 

1 

' 

~ 
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de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Madrid 
que hipercalifica todo el suelo y lo pone a merced de 
los intereses de las grandes inmobiliarias va a 
facilitar la canstruccidn de vivienda social y una 
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usted esos puestos de trabajo en el futuro en el caso de 
optar por esta segunda posibilidad? I 

Como pueden deducir de nuestras palabras, ésta 
es para nosotros una de las causas de mayor 
confrontación politica con su propuesta, y den por 
segura tanto nuestra oposición institucional corno la 
apertura de un debate y la movilización social 
necesaria para la defensa de los derechos 
fundamentales que se cuestionan, 

El otro gran eje de su modelo tiene una coherencia 
absoluta con eI primero. Si no hay intención de 
intemencion, ¿para qué puede servir Ia 
Administración? Pues, segirn su propuesta, como 
apoyo público, ahora si con cargo a los presupuestos, a 
la gestión de los intereses y planes privados. 

Han criticado mucho la marafia de empresas y 
organismos autónomos existentes, pero ahora nos 
proponen otra marafia de planes y organismos, 
institutos, agencias ..., todo ello se nutrirá de dinero 
publico y será .gestionado, en su vertiente rentable, 
por intereses privados. Todo, por supuesto, invocando 
como justificación el bien de la sociedad y en nombre 
de la libertad. Pasamos así de la preocupación por 910s 
mas necesitados a transferir fondos p~Iblicos a3 SeCtOT 
privado. Hemos defendido, y seguiremos haciendolo, 
que el sector publico madrikno necesita 
reorganizarse y racionalizarse desde criterios de 
mayor operatiiridad, austeridad y eficacia, y en ese 
camino encontraian ustedes nuestro apoyo. 

Aprovechar o profundizar el discurso de moda, no 
casual, contra lo publico para, en lugar de corregir sus 
deficiencias, aniquilarlo en beneficio de intereses 
privados, nos parece un ejemplo más que desmiente el 
tinte progresista con el que quieren presentarse. Una 
Administración enterìdida desde los criterios que 
usted defiende será objetivo prioritario de los p p o s  
de presión para tejer sus redes de intereses y 
client$ismo, al margen de la voluntad política que 
por supuesto le presuponemos en sus intenciones. Ese 
tejido irregular e incontrolable y, lo que es aun peor, 
descoordinado, y en muchos casos con objetivos que 
pueden resultar contradictorios, supondrá dispersión 
y despilfarro de esfuerzos y medios pUbiicos como 
resultado natural ante la falta de estructura, 
coordinación y prioridades globalmente consideradas. 

Le pedimos que no realice un esfuerzo innecesario 
en tratar de repetinios su programa. Lo conocemos y 
hemos desistido de su debate conscientemente. No 
renunciamos a él, lo haremos sobre la práctica real y 
no sobre las palabras que todo lo cuadran; y, mire, no 
le vamos a dar cien días de margen de confianza, le 

* Vamps a dar cuatro anos, efectivos día 8 día, mes a 
mes, propuesta a propuesta y ley a ley; lo que hay le 
discutimos es su concepción del mundo, de la vida y de 
la politica. Ahora bien, si dentro de un año o dos usted 
ha aplicado todas las promesas que, con ese barniz 
progresista, nos ha vudto a repetir, estamos seguros 
de no' tener mayor inconveniente en sugerirle su 
integración en Izquierda Unida, porque en el Partido 
Popular le va a resultar a usted muy dificil 

. 

presentar C O ~ D  coartada perfecta, frente a una 
previsible incapacidad para cumplir sus promesas y ' 

compromisos. 
Heredará usted una Comuliidad contradictoria, 

con grandes ciudades, con una industria en crisis pero 

. 
i 

potencialidad investigadora; un Madrid eje en los 
servicios del pais, ciudad en la quel reside la 
capitalidad del Estado, con las ventajas e 
inconvenientes qu'e ello componta; una Comunidad 

' 

con un patrimonio e infraestnicturas culturales muy 
importantes. En definitiva, una Comunidad COD 
importantes niveles de desarrollo y posibilidades de 
futuro, junto a deficiencias a superar, k e a  en la cual 

. 
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deberá usted empeñarse, con los medios que los 
ciudadanos han puesto ea sus manos, para que &de, 
sin refugiarse en descripciones catastrofistas, ni en 
ninguna otra disculpa planteada antes ya  de ejercer 
cu gobierno. 

No va a presidir usted el gobierno de un desierto, 
ni un caos; problemas, muchos, desequilibrioc y 
deficiencias suficientes para un trabajo intensa de 
varias legislaturas. Culminar el proceso de 
transferencias y los recurcas consignientes; la 
descentralización consensuada y corresponsable de 
competencias y medias a los municipios, y profundizar 
en la identidad de esta Comunidad, como un espacio 
abierto, sdidarìo, democrático y concebido como un 
proyecto colectivo ilusionante para la mayoria son, 
sin duda, objetivos no 'fáciles, pero necesarios para 
tener un horizonte para el que trabajar. Sin,embargo, 
no nos da usted arwmentos para confiar en un 
proyecto asi, basado, fundamentalmente, en nuestras 
posibilidades. 

Ayer nos dejó claro que lo que tiene que ver con 
los problemas centrales de la economia y el empleo 
deberá resolverse con la aportación de la 
AdministraciSn central. Lo que usted asume como 
responsabilidad financiera de esta Comunidad, lo 
resuelve con su plan de privatizaciones, transfiriendo 
fondos públicos a la iniciativa privada. Esa no es 
nuestra forma de entender Ia responsabilidad de un 
Gobierno, del gobierno necesario boy, y para el futuro, 
en esta Comunidad AutOnoma. No exigiremos, pues, 
lo que no es posible, ni nosotros no pudiéramos 
realizar. Ahora bien, en la orientación de cada acción 
se puede adivinar la concepción de futuro, y es por elfo 
que confrontamos desde nuestro proyecto, lealmente, 
que no es otra cosa que anunciarle nuestro desacuerdo 
con el suyo, en la filosofía que la inspira, y hacerlo 
democráticamente, dentro del ordenamiento 
constitucional, 

A partir de ahí, estamos receptivos a colaborar en 
cuestiones que usted mismo nos requeria: sí a Ia 
transparencia y la participación para una gestión más 
democrática, y no sólo en los grupos politicos, sino 
también en la sociedad articulada; sí a la presencia de 
todos los grupos, en torno a las estructuras y órganos 
de esta Cámara, como de hecho es tradición de esta 
Asamblea, y ustedes, como no podía ser de otro modo, 
han respetado; sí al control de todos los organismos, 
empresas y entes públicos POT parte de los grupos 
politicos, y como tal propuesta se la planteamos, aun 
con cierto grado de desesperanza, habida cuenta de 
sus planes privatizadores; si a la profundizacion y 
extensión demacrAtica del funcionamiento de esta 
institucibn, en. la vía de procurar' todos los medios 
necesarios para el ejercicio de las funciones propias de 
los grupos políticos; si, en defmitiva, a todo aqueIla 
que suponga que cada grupo, órgano y estructura 
cumpla con su cometido. 

I El Gobierno tiene Ja facultad ejecutiva. 
Esperamos que su Presidente entienda que la facultad 
IegisIativa y de control reside en la Asamblea, en toda 

i 

la Asamblea, y en cada uno de sus grupos. SudfioaC 
percepciiin habr8,intuido que vamos a votar en contra 
de cu discurso; es un voto contra su proyecto, su 
politica y cu programa eIectora1. Su programa de 
gobierno, le reitero, ya será debatido en su momento. 
Ello nos lleva a Xa necesidad legal de votar en contra 
de un candidato con nombre y apellidos. Si le 
tranquiliza, le pueda asegurar que hariamos lo mismo 
con cualquier otro candidato de su partido. Muchas 
gracias, ~ e f i o ~  Presidente. (Aplausos en los bancos del 
Grupo de Izquierda Unida.) 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, seiior Pérez 
Martínez. Tiene Ia palabra el señor Ruiz-Gallardón 
Jirnenez. 

731 Sr. CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE 
-LA COMUNIDAD DE MADRID (Ruiz-ßallardón): 
Muchas gracias, señor Fresidente. Señorías, quiero 
comenzar agradeciendo, no de forma retórica, sino de 
forma definitiva, no solamente el tono, sino el 
contenido, desde la discrepancia, del discurso . del 
Presidente del Grupa Parlamentario de Izquierda 
Unida, en lo que significa, además, un ofrecimiento de 
colaboración. Usted ha terminado por sus "síes", que 
son puntos de coincidencia, e insisto y manifiesto el 
agradecimiento, pero yo -y no lo entienda corno 
descortesía- voy a empezar por un "no". 

En ningún caso entraré nunca en Izquierda 
Unida, seaior Pérez. De eso puede estar absolutamente 
seguro, porque, como usted bien ha dicho, hay 
afortunadamente dos mudelos distintos de entender la 
dedícacion a los demás a través de la politica, del 
servicio público de la política, y desde el respeto 
absoluto; desde esa 'idea de tolerancia que ya ayer 
quise introducir en mi discurso como compromiso de 
gobierno para los próximos cuatro anos, es claro, y no 
podía ser de otra forma, que tienen que existir 
discrepancias ideolBgicas, importantes discrepancias 
ideológicas. Sin embargo, lo más importante es que, 
por encima de esas discrepancias, tiene que existir un 
marco de convivencia, en el cual seamos capaces de 
entender que los objetivos, aunque intentemos cada 
uno abordarlo desde políticas distintas y caminos 
distintos, tienen, sin duda, puntos importantes de 
coincidencia. 

Ha hecho usted un discurso en el que, quizás en su 
crítica, ha contenido el mayor elogio que se me podría 
hacer, y que se lo agradezco. Dice usted que yo repetí 
ayer, aqui, mi programa electoral. Es rigurosamente 

~ cierto; abreviado, por razón de no cansar demasiado a 
SSSS, pero avalado por el respaldo popular que el 28 
de mayo tuvo ese programa electoral. Ese programa, 
Sefiorías, es para mi -y lo quiero decir en esta primera 
intervención de esta maiiana-, piterando mi discurso 
de ayer, un contrato al que me declaro sujeto; un 
contrato, por tanto, que no podrá ser deninguna de las 
formas objeto de incumplimiento, ni por mis 
Consejeros, ni en mi condición de Presidente, si esta 

. 
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izquierda, y que nosotros tenemos que asumir y 

Cámara tiene a bien, en el dia de hoy, elegirme como 
tal I 

Ese programa electoral, que nosotros definimos 
como un programa de gobierno, ha sido ampliamente 
debatido. Ninguna de las propuestas que yo hice ayer 
contiene sorpresas no incluidas dentro de ese 
programa; ha sido sometido a descalificación 
ideológica, a confrontación dialéctica por parte de los 
candidatos de las otras formaciones politicas que 
concurrieron a estas eleccoónes. Después de ese 
debate abierto, de ese debate democrático, el puebla 
de Madrid ha dicha mayoritariamente que quiere que 
se le aplique ese programa electoraI. Yo entiendo su 
discrepancia, entiendo su disgusto por el pronóstico 
que significa que durante los próximos cuatro afios 
vamos a hacer aquello que el pueblo de Madrid quiere 
que hagamos, pero tiene usted que entender que en 
democracia hay que cumplir la voluntad de las urnas, 
y en la voluntad de las unas estan incluidas aquellas 
medidas de las que usted discrepó durante la campaña 
electoral, sobre las que intentó convencer a los 
ciudadanos de Madrid que no eran buenas para sus 
intereses; tuvimos multitud de ocasiones ante los 
medios de comunicación de confrontar esos criterios, y 
al final los ciudadanos de Madrid dijeron: ése es el 
proyecto que nosotros queremo% para los próximos 
cuatro aiios.. 

Señor Perez, ha hecho usted un análisis histórico, 
sin duda interesante, de qué es lo que ha ocurrido 
durante los últimos años en esta Comunidad 
Autónoma, pero quiero reflejarle algunas anotaciones 
a esos datos históricos que usted nos da. Es 
rigurosamente cierto que nosotros hemos conseguido 
una mayoría suficiente en tkminos parlamentarios, 
una mayoría absoluta para gobernar. Dice usted que 
ése es un pronóstico negativo para el futuro de 
nuestra Comunidad, y que es un voto que vi&e 
condicionado probablemente por el desencanta 
existido en otras opciones politicas. 

Yo voy a hacerle dos reflexiones: dije ayer -lo dije 
durante la campaña, y lo reiteré ayer ante esta 
Asamblea- que ya, desde luego, no me siento 
depositario de un cheque en blanco; que no me siento 
en absoluto depositario de una visión de carácter 
persanal, y que no me ciento en. libertad con la 
mayoria electoral que nos ha dado el pueblo de 
Madrid el pasado 28 de mayo, a hacer la política que 
en cualquier momento entienda que es, sin haberlo 
comprometido previamente, la que tiene que ser 
aplicada, sino que tengo que estar sujeto al 
documento, al contrato, al programa electoral que ha 
motivado esa mayoría. ' 

Entiendo, por tanto, que de ninguna de las formas 
se pueden calificar esos votos como votos 
incondicionales, pero sí como votos reflexivos, si como 
yotos que han nacido del análisis crítico, si como votos 
-y tiene usted razón- que probablemente ,han 
reflexionado mucho, y han dudado mucho, antes de 
ver cuál &a el proyecto de futuro que querian para los 
próximos cuatro aiios, pero que contempladas las 
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Comunidad, de todos los valores ecológicos, es algo 
que teníamos que asumir por encima de cualquier tipo 
de diferencia ideológica, y ésa es la opción que han 
votado mayoritariamente los ciudadanos de Madrid. 

Quizás a ustedes les gustaría que fuésemos de 
.otra forma; quizás a la izquierda Ie gustaria que el 
Partido Popular, que es centro derecha, estuviese 
anclado en antiguos planteamientos, estuviese 
anclado en posturas intolerantes y que estuviese 
anclado en defensa de intereses no gerierales.'Pero no 
somos así; no somoc esos que a ustedes lec gustaría 
que fueramos. Probablemente si fuéramos asi, ese 
gran electorado de centro no estaría con nosotros. 
Pero 'nosotros somos el partido de la moderación, 
somos el partido de la solidaridad, y somos el partido 
que va a demostrar -luego entraré en ello- cómo la 

. defensa de esos valores, no solamente no es 
incompatible con el desarrolio económico, sino que, 
antes al contrario, la única €orma de acabar con la 
desigualdad es crear una riqueza que permita, en 
condiciones objetivas, ofrecer a tados aquellas que 
están en dificultades un horizonte de optimismo. 

Dice usted, señor Pérez, que la realidad de 
. nuestros gobiernos, en aquellos municipios de la 

Comunidad Autónoma donde hemos obtenido esa 
responsabilidad hace cuatro anos, es un pronóstico 
pesimista para los próximos cuatro anos de gobierno 
de la Comunidad Autónoma; le tengo que decir que, 
una vez más, se separa usted del criterio de1 
electorado. Si hay una constante que merecce la pena 
analizar en el resultado de las elecciones del 28 de 
mayo es que, en la inmensa mayoría, empezando por 
el ejemplo máximo y recurrente que es el 
Ayuntamiento de Madrid, la inmensa mayoría, digo , 
de 10s municipios donde este partido ha ejercido 
responsabilidades de gobierno, 10s ciudadanos, no 
solamente han mantenido esas responsabilidades de 
gobierno, sino que las han incrementado con su apoyo 
electoral. Los ciudadanos han premiado la gestión de 
los gobiemos municipales del Partido Popular, y los 
ciudadanos de Madrid han premiado la gestión del 
Alcalde José Maria Alvarez del Manzano durante los 
últimos cuatro anos en la Villa de Madrid, y ésa es la 
realidad, y es una realidad dedaral y democrhtica; y 
es UM realidad rque nace después de una 
con€rontación importante, legítima y democrática por 
parte de la oposición, y de un debate público en 
relaciiin a la gestión de algunos ayuntamientos, y 
muy especialmente del Ayuntamiento de Madrid, que 
ha tenido escenarios distintos y superiores a aquellos 
que su ámbito legal, el propio Pleno de la corporación, 
ha supuesto. 

No'voy a pratestar más contra eso; ya dije 10 que 
tenía que decir con relación a la utilización de unas 
instituciones para juzgar o hacer política en relación 
con otras distintas, pero si digo que es muy 
importante que recordemos aqui que los ciudadanos 
de Madrid han dicho sí a su ayuntamiento, han dicho 
sí a cu alcalde, y le han trasladado, le han renovado la 
confianza de estar gobernado durante los próximos 

' 

cuatro años. Por lo tanto, permitame usted que su 
pronóstico pesimista lo copvierta yo en un pronóstico 
ciertamente optimista, 

Me ha reconocido usted que no critica el 
programa, 'pero después ha hecho una relación de 
algunos de los asuntos que se incluyen en el 
programa; alguna reflexión ha hecho también sobre 
nuestra concepción ideoIógica de coifronlación del 
individuo frente a la sociedad, y ahí sí quiero hacerle 
una cariñosa protesta intelectual. Nosotros 
apostamos por fa sociedad. Cuando yo tuve, hace ocho 
anos, la ocasión de subir a esta tribuna por. vez 
primera, lo hice amparado en un discurso político que 
se resumia en una frase; decimos: "F.da la sociedad 
posible y sólo el Estado necesario". Nosotros nunca 
confrontamos a la persona con la sociedad antes al 
contrario, &remos que ei principio de subsidiaridad 
que estamos aplicando en Europa y en España en lo 
que se refiere a trasladar titulos competencialec de' Iac 
Administraciones públicas superiores a las 
Administraciones piiblicas más cercanas a los 
ciudadanos tiene pue tener un chtenido ideológico 
profundo también en lo que se refiere a las relaciones 
del Estado con la propia sociedad, y qosotros 
pensamos que todo aquello que la sociedad pueda 
hacer por sí misma no tiene por qué hacerlo el Estado. 

¿Cuál es el papel del Estado? Corregir los 
desequilibrios, crear las condiciones objetivas para la 
igualdad y para la solidaridad, e intervenir allí donde 
el mercado produce desequilibrios. Ahí es donde se 
justifica la intervencian de la Administración pública; 
ahi es donde se justifka la intervencih del 
presupuesta público; no se justifica allf donde existe 
un mecanismo propio de fuxicionamiento que 
garantiza, no solamente la generación de riqueza, 
sino, además, la distribucidn igual de esa riqueza 
entre los ciudadanos, y ésa es la razón por la que con 
politicas fiscales, politicas de inversión, políticas de 
generación de infraestructuras, nosotros estanios 
obligados a actuar permanentemente, porque tiene 
usted razón en que el mercado por sí mismo produce y 
genera desequilibrio<. Ahora bien, , p á l  es el papel de 
las Administraciones? Corregir esos desequilibrios, 
no ahogar el mercado, porque si' con intervención 
pública nosotros suprimimos la capacidad operativa 
del mercado, el problema que generamos, sefior Pérez, 
es que despuec, no es que podamos corregir 
desequilibrios, es que no habrá nada que corregir 
porque todo el sistema productivo habrá entrado en 
un profundo desequilibrio que lo conduce a la ruina, 
como ha ocurrido en aquellos modelos económicos en 
los que ce ha expulsado a la iniciativa privada en. fa 
pdic ipac ih  de generación de riqueza- 1 y, 
consiguientemente, de generación de empleo. Però no 
diga usted que nosotros no confiamos en los poderes 
publicos y en las Administraciones públicas como 
elementos correctores. Naturalmente que sí 
confiamos, y eso lo v m o s  a demostrar mediante, COMO 
usted bien decía, una acción de gobierno. 
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Ha hecho algunas criticas concretas que me siento 
obligado a contestar. Critica usted la reducción de 
nueve a siete Consejerias. Empiezo por decirle -y se lo 
diré siempre que así haya estado comprometido- que 
estaba establecido en el programa electoral, y, por lo 
tanto,-es un compromiso de los ciudadanos de Madrid, 
Tenemos e& mandato imperativo de hacer esa 
reducción. ¿Se ahorra coste económico? Si. ¿Ese es el 
objetivo principal? No. Lo he dicho muchas beces y lo 
reitero. 

No hago un gobierno más reducido a los solos 
efectos de ahorrar unas cantidades, más o menos 
importantes, del presupuesto público; ni siquiera me 
vera usted hacer este discurso a -los efectos de 
presentar el niimero de altos cargos que desaparecen, 
o de Viceconsejeros o de cargos de libre designacion. 
No. Yo lo hago para aumentar ta eficacia de la 
Administración; y lo hago desde el convencimiento de 
determinadas separaciones competenciales que se 
han realizado, en esta Comunidàd Authorna y que 
antes no funcionaban asi, que han aumentado la 
ineficacia de la gestión de los departamentos 
respectivos; desde la convicción de que un gobierno 
reducido es m8s aperativo, porque coordina CUS 
distintas poIíticas en relación con ei Presidente de 
una forma más ágil y más eficaz; en la canvicción de 
que el crecimiento burocrático administrativo no 
supone, en la inmensa mayoría de los casos en las 
Administraciones donde se ha aplicado, de ninguna de 
las formas, un aumento en la eficacia de la gestión. 
Por tanto, quede claro que mi objetivo en la reducción 
es aumentar la eficacia en la gestión de las 
respectivas Consejerias; quiero Consejerias mas 
eficaces; homogéneas en cuanto al desarrollo de sus 

.propiac competencias y, desde luego, en una 
coordinación permanente, que es quien está 
necesariamente obligada a establecer esas políticas de 
coordinación. (Pausa.) 

El Sr. PRESIDENTE: Perdone, seiior Ruiz- 
Gallardh. Señorias, se suspende el Pleno durante 
cinco minutos. 

(Se suspende Ea sesión a las once horas y dieciséis 
,minutos.) 

, (Se reanuda la sesión a Zas once horas y treinta y 
un minutos.) 

El SF. PRESIDENTE: Afortunadamente se 
trataba &e una falsa alarma, pera ante la situación 
prpducida en. la sala, esta Presidencia ha consideTado 
oportuno suspender la sesión por cinco minutos. Tiene 
la palabra el señor Ruiz-Gallardón. 

EI Sr. CANDIDATO A LA PRESIDENCfA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (Ruiz-Gallardón): 
Gracias, señor Presidente. Yo soy de los convencidos 
de que a l g h  día esta dura psicosis a laque estamos' 

. a  

todos sometidos como consecuencia de la acción de los 
mafiosos de la banda de ETA b podremos superar. 

Contimío; cefior Presidente, seiioras y segores 
Diputados, en el final de las reffexiones que estaba 
haciendo como respuesta al discurso del Presidente 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 
Habíamos hablado ya de las razones de la 
modificación de la estructura del Consejo de Gobierno; 
me hacía usted antes unas preguntas finales y 
algunas reflexiones sobre prioridades Coincidentes, 
aunque con mecanismos discrepantes, muy 
especialmente con relación al empleo, y la respuesta 
en ese caso es absolutamente coincidente. 

Usted me decía que podernos apostar por el Pacto 
por la Industria y el Empleo y creo que tenemos que 
mejorarlo, pero en todo MSO he dicho, y proclamo hoy 
aqui, reiterando mi discurso de ayer, que solamente 
desde un entendimiento con las centrales sindicales y 
con la representación de los empresarios en la 
Comunidad de Madrid es posible llevar adelante 
planes de generación de empleo. Mi voluntad de 
dialogo es absoluta; he visto con enome satisfaccibn 
que las dos centrales sindicales mas representativas, 
las mayoritarias en nuestra Comonidad, han 
acordado poner sobre la mesa come elemwto de 
discusión y de trabajo sus propuestas para la 
generación de empleo en la Comunidad. 

Desde este momento, y ya lo dije ayer, me declaro 
no solamente receptivo, sino comprometido a 
establecer ese diálogo, y estoy seguro de que, sin 
perjuicio de que pueda haber discrepancias en cuanto 
a medidas concretas de gobierno, en los objetivos de 
generación de empleo van a coincidir los agentes 
sociales, va a coincidir Izquierda Unida, va a coincidir 
el Grupo.Parbmentario Socialista, va a coincidir el 
Grupo Parlamentario Popular y, naturalmente, va a 
coincidir el Gobierna de'esta Comunidad Autónoma si 
esta Cámara hoy tiene a bien proceder a esa elección. 

Pero no puedo por menos que hacerle una 
reflexión, señor Pérez; si estamos todos conformes en 
que lo más importante es generar empleo, coincide 
usted conmigo en que tenemos que responder a una 
pregunta: ¿quién genera empleo en esta Comunidad? 
¿Quién genera empleo en las sociedades occidentales 
entre las que están la madrilena, la espanala y tdas 
las de la Unión Europea? La empresa privada y, muy 
especialmente, la pequefia y la mediana empresa. 
Ahi es donde se genera empleo y ahí.es, por tanto, 
donde nosotros tenemos que incidir más. ¿Cómo? 
Mediante muchos mecanismos que usted ha 
enumerado y con los que coincido, y, 
fundamentalmente, inversión en infraestmeturas, 

nuestra Comunidad Autónoma para que el nuestro 
sea un territorio atractivo para la inversión, y eso 
exige una invefsión ' pública importantisima: 
infraestructuras de comunicación, Wraestmcturas de 
transporte de mercancias y de personas y de I 

comunicación de información. 'Infraestmctturas que s 

posibiliten la apertura de nhevos mercados son 

' 

I 

I :Tenemos que crear las condiciones objetivas en . 
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elementos necesarios e imprescindibles -para 
conseguir de verdad esos objetivos de generación de 
empleo que estamos buscando. 

Pero lo quiero decir otra cosa más, mi objetivo no 
es solamente generar empleo; mi objetivo es generar 
empleo efitable, de calidad, y es un objetivo al que se 
va a comprometer este Gobierno por dos razones: la 
primera, y la mas importante, porque la mejor 
defensa del derecho del trabajador ec la estabilidad en 
su puesto de trabajo, pero con un añadido que muy 
pocas veces se introduce en el discurso económico, 
porque la .estabilidad en el empleo es uno de los 
elementos más positivos de la cornpetitividad de las 
empresas. Porc lo tanto, tenemos que ser conscientes 
de que si queremos una economia competitiva en un 
mercado abierto como el'que marcaela Unión Europea, 
el elemento más importante de la competitividad, 
tanto como la renovación tecnológica, es la estabilidad 
en el empleo que, conjugada con la formación, es lo 
que hace que nuestras posibilidades económicas 
miren al futuro con cierto optimismo. - 

Me decía usted: Consejeria de Desarrollo Regional 
y Medio Ambiente; sin duda porque no ha podido 
leerse despacio ei discurso que hice ayer, ha tenido dos 
modificacipnes con relación a las propuestas que yo 
hice: la primera es que la Consejeria es de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional; dirá usted el orden 
de los factores, en este caso, no altera el producto. No 
lo altera, pero marca una voluntad política muy 
importante y quiero hacer una reflexión aquí no 
solamente sobre la compatibilidad, sino sobre la 
necesidad que tenemos desde Zas Administraciones 
públicas de aunar el desarrolIo y la defensa de los 
valores medioambientales. 

' No es cierto el discurso de que la defensa del 
medio ambiente suponga un obstáculo al crecimiento; 
Bse es un discurso antiguo, que, además, ustedes no 
han hecho nunca, antes me atrevería a decir que es un 
discurso que alguna vez hemos tenido nosotros la 
tentación de creémoslo y no es verdad. El desarrollo 
económico es perfectamente compatible con la defensa 
de los valores medioambientales. Puede ser más cara 
a corto plazo, pero sin duda mucho más rentable a 
largo plazo, y ésa es la razón por la que nosotros 
hemos querido crear una Consejeria en la que ambas 
políticas sectoriales estén aunadas a los efectos de 
que siempre el desarrollo regional, el reequiiibrio 
temtarial objetivo intersectorial, que afecta a todas 
las Consejerias del Consejo de Gobierno, 
necesariamente esté impregnado y digo más, cefior 
Pérez, condicionado por la defensa de los valores 
medioambientales. 

Usted dice. que a veces me 'sitúo muy a la 
izquierda, cosa que no es verdad; lo que pasa es que, 
como ya le he dicho antes, no somos el centro derecha 
que a ustedes quizá les gustaría que fuésemos. Pero ci 
he dicho una cosa, que solamente me deciaro 

I conservador en una cosa, y es en la conservación del 
medio ambiente; en lo único, en lo dem&, ojaiâ algún 
día podamos todos tener un nivet de satisfacción de la 

. .  
sociedad que nos rodea que digamos: vamos a ser 
conservadores y mantener lo que tenemos. Al día de 
hoy, nuestro afán de cambio es tan importante que no 
queremos conservar más que eso y no como está, 
porque lo que querernos hacer es una recuperación 
importante del deterioro que se ha producido durante 
los rlltimos anos. De ahí nuestros planes de I 

reforestación, de recuperación de m6rgenes de rios, de 
un paquete de medidas Iegislativas que van a c r e a  
unas condiciones legales vinculantes para todos los 
operadores públicos y privados en el territorio de. 
nuestra Comunidad Authnoma, pero no me lo plantee 
usted como incompatible. 

Decía usted que nuestro Gobierno estaba marcado 
por presiones e intereses. Este es un tema importante 
e incluso mencionaba usted presiuaes de la Dirección 
nacional de mi partido, le puedo asegurar que no, y 
tiene usted mi palabra; nadie me ha presionado para 
la formación del Gobierno. El Gobierno, del que esta 
Cámara tendrá cuenta en el momento en que se 
cumplan los trámites estatutarios y que ya anuncié 
que comparecería para dar razóh y cuenta de .sus 
proyectos en la Comisiones correspondientes durante 
el próximo, mes de julio, el Gobierno es 
responsabilidad del Presidente. 

Yo tengo la enorme suerte y el enorme orgullo de 
haber recibido de mi partido, del partido en el que 
milito desde el dia siguiente de su fundación, el 
Partido Popular, la confianza para ser candidato a 
Presidente de esta Comunidad Autónoma. De esa - 
confianza nació la confianza determinante del 
ejercicio de la responsabilidad de gobierno que es la 
que me dieron los electores; a partir de ese momento 
por parte de mi partido no he recibido sino muestras 
de más confianza y, desde luego, ningún tipo de 
presión. 

Y estoy seguro, y no voy utilizar la salida 
dialéctica fácil, de decir que a usted.1e extraiia eso 
porque es una cultura política que descorfoce. Digo 
que no lo hago porque estoy convencido también de 
que en su formación política ocurriria exactamente lu . 
mismo y que si usted hubiese sido elegido presidente 
de esta Comunidad Autónoma, el mismo respeto que 
el Partido Popular ha tenido por mis 
responsabilidades estatutarias de confomaci6n de 
gobierno tendria usted, sin duda, por parte de 
Izquierda Unida; no tengo absolutamente ninguna 
duda. He intentando hacer un gobierno de los mejores, 
consciente y responsable de que podia haber 
incomprensiones por lo que significa ruptura de 
culturas políticas previas en la selección de personas 
que nacen de la propia sociedad. 

Con toda sinceridad, sin perjuicio de que no es el 
momento procesal oportuno de someter a debate de 
esta Cámara cosa distinta que la persona del 
candidato a Presidente y su programa de gobierno, y 
que es responsabilidad exclusiva dei Presidente el 
nombramiento de su gobierno,, sí le puedo decir que 
ejercer un juicio de desconfianza de una persona por el 
hecho de que, entrando de botones en una empresa, 



36 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 2 / 27 Y 28 de junio de '1995 ' 

saliese de miembro del Consejo de Administracion de 
la misma, es algo que casa poco y mal con el discumo 
de Izquierda Unida, seiior Pérez. 

Creo que sería bueno que entendiese cuál es el 
proyecto que nosotros tenernos de desarrollo regionai. 
No es una Consejeria de Obras Públicas, Transportes 
e Infraestructuras, sino una Consejeria de Obras 
Ptiblicas, Urbanisma y Transportes la que nosotros 
vamos a crear, unificando dos Consejerias. Yo en su 
dia -y recuerdo un duro debate sobre el estado de la 
región que tuvimos en esta Cámara- hice un3 
descalificaciõn de la Consejeria de Transportes, de la 
que no me arrepiento, y una descalificación personal 
del sefior Revenga, de la que me he arnepenhido, y por 
1a que ya le pedí en su día disculpa privada, además 
de pedirle, quizás en este último momento de su 
presencia aquí, disculpas pitblicas, puesto que no es 
un problema de la persona, sino que era un problema 

, de la estructura orgánica de la Consejería, la que yo 
entendi que ' no procedía estar separada de la 
Consejeria antes llamada de Política Territorial, como 
no lo está en la Administracion central del Estado; 
más discutible es -como hace la Administración 
central- que encima el medio ambiente esté en la 
misma responsabilidad política de aquellos que tienen 
que tener especial cuidado en que.sus actuaciones de 
modificación del tejido de la realidad territorial no 
suponga una agresión al medio ambiente. Esa es la 
razon por la que nosotros hemos unificado ambas 
Consejerias. ¿Para qué? Sin duda ninguna, para 
intenta mejorar la operatividad en lo que tiene que 
constituir una de las prioridades, junto can el empleo, 
más importantes en nuestro gobierno: la modificación 
del mapa de nuestra Comunidad; la modernización; 
entrar en el siglo XXI con elementos estructurales 
competitivos. Solamente -lo he dicho auchas veces, y 
Lo- reiteraré- desde la creación de las condiciones 
objetivas de rentabilidad de Ia inversión podremos 
crecer en M,a&id, y esas condiciones objetivas no son 
discursos amables, ni son campafias de propaganda, 
ni siquiera catnpa6ac de promoción, ni son viajes para 
buscar inversores que te reciben amables, pero que 

' después te preguntan: jcuánto tardo en llegar? 
¿Cuánto me cuesta llevar la información? ¿CuBnto me 
cuesta colocar en mercado mi mercancia? Y- cuando 
esos costes son superiores a 10s que les ofrece Milán, 
Paris, Barcelona o cualquier otra región de Europa, 
con muy buenas palabras nos dicen: no; y a ese no, 
nosotros queremos que nos digan sí. Esa es la razón 
por la que vamos a hacer una apuesta decidida por ta 
modernización; una apuesta clara y decidida, como 
dije ayer, sefior Pérez, por el transporte público, así 
como por el Metro y por el ferrocarril, como elementos 
que garaaticen las demandas de movilidad de los 
ciudadanos en una sociedad que, de cara al futuro, 
tiene que ser plenamente conCCiente de 'las 
limitaciones que supone con el crecimiento, .no 
solamente en numero, sino en posibilidades 
económicas, la utilización' del transporte privado. 
Como dijo en su dia u11 digno representante presente 

I 

en esta Cámara: "estamos gastando mucho dinero en 
llegar antes al caos"; lo que nosotros pretendemos es 
evitar ese caos, y la mejor apuesta para eso, sin 
ningún género de dudas, es el transporte público. 

EQ cuanto a la ley electoral, celebro su 
disposición. Lo dije ayer: yo considero la normativa 
electoral como una extenciiin del bique 
constitucional y del bloque estatutario, y lo dije 
comprometiendo que nunca una mayoría del Grupo 
Parlamentario Popular -y digo mas-, ni siquiera un 
hipotético acuerdo entre dos formaciones politicas, 
quedando fuera una, supondrá la más mínima 
modificación de la ley electoral, porque creo que esa 
normativa tiene que estar consensuada por todas las . 
formaciones políticas. Y o ayer abrí tres posibilidades 
de estudio, que, sin duda, no lo agotaq; creo que todos " 

coincidimos en los objetivos, porque se trata de 
acercar los electores a los elegidos para acercar a 10s 
ciudadanos las instituciones, y hay diversas formas de 
abordarlo. Podernas abrir un debate interesante, y 
podernos asumir el carácter de pioneros, puesto que 
nos lo permite nuestra legislación, porque nuestra 
normativa electaral no tiene cobertura constitucional, 
y, por tanto, sin modificación de la Constitución 
podernos modificar nuestras normas electordes; 
podemos ser, sin ningún genero de dudas, avance de la 
que sinceramente pienso que algún día ocurrirá en 
España. 

Me ha criticado una ausencia de apuesta por la 
política industrial; no es cierto. Ayer, incluso, dije, 
refiriendome al producto interior brqto de questra 
Comunidad, que, manteniendo el sector servicios, 
apostaba por una subida de tres puntos en el sector 
industrial, del 15 al 18 por ciento. Creo -lo he dicho 
muchas veces, y lo reitero hoy- que solamente un 
fuerte tejido industrial garantiza que una socieâad 
puda enfrentarse a situaciones de crisis; que en 
épocas de crecimiento, el sector servicios puede 
ofrecer una falsa realidad de la solidez de las 
estructuras económicas de una sociedad, y que 
solamente la apuesta decidida por ei tejido industrial 
garantiza la permanencia en esas políticas. Eso lo . 
vamos a hacer, y una de nuestras apuestas más 
decididas es una inversion importante en l a  
rehabilitación de poligonos industriales, asi como -y 
antes se decia- en la mejor dotación de 
infraestructuras, a efectos de conseguir que esos 
polígonos industriales resulten enormemente 
atractivos para la iniciativa privada, para situar en 
nuestro territorio sus iniciativas empresariales 
creadoras de empleo, y, naturalmente, creadoras de 
riqueza. 

Me critica, porque hay 'una confrontaci6n '1 
ideológica importante, el Plan de Privatizaciones. ; 
Sefior Pera, yo lo entiendo desde la discrepancia, pero 
si quiero decirle algunas cosas. En primer lugar, 
tengo que decirle que hay empresas en esta 
Comunidad Autónoma que no tienen razón de ser; no 
tienen razón de ser como empresas públicas. LPor qué 
un estadio de atletismo necesita una empresa pública 

i 
i , 
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para su gestion, y un polideportivo distinto no? ¿Por 
qué? 30 es más razonable que esa misma actividad 
se realice directamente desde la Administración 
pública? ¿Qué se consigue creando una empresa 
piiblica, aparte de una capacidad de endeudamiento 
.p.aralelo -pot utilizar un termino suave-? Hurtar el 
control político de esta Cámara. AI fml, los efectos 
prácticos son ésos: que es mucho más fácil para la 
oposición el control de cualquier actividad que se 
realiza a través de la propia Administración, que 
aquella que se realiza a trav6s de la Administración 
institucional; fuego, no tiene razón de ser. Además, si 
aplicákemos' ese principio, ifijese hasta dande 
podríamos lle&ar la creación de empresas públicas! 

En segundo lugar, nos hemos referido a las 
empresas o entes piiblicds que queremos mantener en 
esta Comunidad Autdnoma, especialmente por el 
carActer determinante que tiene la prestación de 
servicios públicos: el Metro de Madrid, y el Canal de 
Isabel II. Pero cuando se privatizo, señor Pérez, no el 
Canal, sino una parte complementaria del Canal de 
Isabel II, en la legislabura anterior, Hidráulica 
Santillana, que, precisamente, por no cer un operador 

. directo del agua, sino un productor de energía 
electrica, a nosotros nos pareció razonable, a 
Izquierda Unida tambikn le pareció razonable; en la 
anterior legislatura no hubo un discurso de Izquierda 
Unida contrario a la privatización de Hidráulica 
Santillana; antes al contrario, se apoyó esa iniciativa, 
a mi juicio inteligente, del Gobierno Leguina. La 
pregunta que yo hago es: ¿Por qué, si en aquel 
momento aquel proceso de privatización iniciado por 
el Partido Socialista ce consideró razonable, ahora 
procesos iguales o más razonables no se consideran 
igualmente objeto de estudio sereno? Nosotros vamos 
a devolver a la gestión directa de la Administraciiin 
parcelas que nunca debi6 perder, y vamos a devolver a 
la sociedad muchas .de las parcelas que nunca 
debieron ser invadidas por el poder púbIico. Pero sí 
quiero decirle algo, para que quede muy claro: 
cualquier enajenación de las empresas públicas se 
hara con un proceso transparente; cualquier ingreso 
que se consiga revertini en las arcas de la Comunidad 
Authorna, y su destino será prioritprio para la 
generación de empleo en nuestra Comunidad 
Autónoma. SOEIOS los que pencamos que las 
actuaciones sobre el suelo tienen que ser reaIizadas 
por la propia Administración centralizada, ya que eso 
supone un ahorro de costes, una transparencia en el 
gasto, y un mayor control parlamentario, que son los 
objetivos que perseguimos. , 

Por último, en lo que se refiere a los trabajadores, 
qUiero*d&cirle algo en 10 que ya hemos insistido. 
Tenemos u11 mandato electoral de privatización, 
porque está incluido en nuestro programa, pero en ese 
mandato yo añado un punto más: el acuerdo con los 
agentes sociales; el acuerdo para garantizar loa 
puestos de trabajo: Y le puedo asegurar que si usted 
acude a procesos deprivatizacibn pública que se han 
hecho desde la Administracih central socialista, no 

, 

+"i 

creo que haya ahora mismo muchos trabajadores de 
Repcol que estén preocupados por ese procesa de 
privatizacih; no creo que haya trabajadores de 
Argentaria que estén preocupados 'por ese proceso de 
privatización. Donde haya preocupación, porque haya 
un pronbstico de inviabilidad de desarrollo de la 
propia empresa en su carácter privado, habrá una 
actuación de la Administración pública, y ésa es una 
de las razones por las que nosotros hemos sostenido y 
reiterado, con mucha critica, que tenernos que 
congelar, con carácter general, las oposiciones para 
ingreso en la prqpia Comunidad Autónoma de 
Madrid; DO es un proceso que vayamos a realizar de 
forma unilateral, sino en concierto permanente con 
los agentes sociales, y, desde luego, en cumplimiento 
estricto de y e s t r o  programa electoral. 

' 

Por ultima, en lo que se refiere a las 
privatizacionm, habla usted de Telemadrid. H a  sido 
un debate largo el que hemos mantenida en reiteradas 
ocasiones sabre Telemadrid; fue -incluso alguno de los 
candidatos lo dijo- un referéndum la privatizacian de 
Telemadrid que se sometió el pasado 28 de mayo -no 
fiti yo quien utilizo esa exptesión-. No obstan>e, si le 
tengo que decir dos cosas: en primer lugar, su 
reflexión ideologica en cuanto a la necesidad de 
existencia de una televisibn de caracter público por la 
dependencia económica de 106 candes privados de 
televisión, o una hipotética titularidad privada de 
televisibn, le llevaría también a la necesidad de 
sostener la existencia de un periódico público en la 
Comunidad Autónoma de Madrid, y le llevaria a la 
necesidad de sostener revistas de infarmacián general 
publicas en la Comunidad Autónoma de Madrid. Si 
nosotros confiamos en la sociedad para que nos 
informe, y no tenemos necesidad de editar un 
periódico, no tenemos necesidadde editar una revista, 
no entiendo las razones ideológicas paxa pue exista la 
necesidad de tener una emisora de radio, y para terier 
una televisión; no desconfiemos de la propia sociedad, 
no desconfiemos de la propia sociedad. 

Termino, senOr Pérez, contestándde a algunas de 
las preguntas que me ha hecho. EI plan general 
apostará decididamente por la vivienda social; ayer lo 
comprometi: el piaxi general no solamente RO va a 
suponer un elemento de especulación, sino que, antes 
al contrario, va a expulsar del territorio de nuestra 
Comunidad a los especuladores del suelo, y es una de 
las apuestas más importantes que se han hecho desde 
al Ayuntamiento que desde el dialogo, la reflexión, la 
reflexión compartida en cuanto a sus volhmxs ,  
vamos a apoyar decididamente. No obstante, desde 
luego, si lo que a usted le preocupa es si apostamos por 
una terciarización, si lo que' a usted le preocupa es si 
apostamos por una expulsión de la vivienda social, le 
pueda decir que de ninguna de las formas, y por eso yo 
ayer dije que no quiero un centro de Madriä 
solamente con servicios, una ciudad muerta cuando 
acaban las actividades económicas, querernos un 
centro vivo, con pálpito, y eco solamente ce consigue 
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haciendo posible la recuperación para vivienda de un 
suelo que ha expulsado por sus propias caracteristicas 
a los potenciales vecinos de su utilización. 

Ley de Cajas: privatización no; se lo puedo decir 
más veces pero no más claro: no. El modelo, el marco 
legal que en estos momentos tenemos, que est6 
adoptado de común acuerdo entre las fuerzas políticas 
que tenemos representación en esta Cámara, me 
parece adecuado, y,-por lo tanto, no apuesto par su 
modificacion. 

M-40, lo dije ayer también: solamente se 
modificaría el trazado si hay consenso entre todas las 
Administraciones públicas, y actualmente el consenso 
existe sobre este trazado, y ninguna Administracion 
ha propuesto un trazado alternativo; si alguna 
Administración lo propone, yo estoy dispuesto a 
estudiarlo porque RO tengo la vanidad de pensar que 
no existen posibilidades de mejora, pero solamente 
desde el acuerdo de las tres Admiaistraciones 
públicas: Administración central, ayuntamientos 
afectados, en este caso el Ayuntamiento de Madrid, y 
nuestra Comunidad Autónoma; por lo tanto, nunca se 
producirán modificaciones en el trazado que no estén 
plenamente consensuadas por Zas tres 
Administraciones . 

&VE a Zaragoza y a Barcelona? Si, 
rotundamente si. Es una vía de comunicación que los 
madrileños necesitamos que va a incrementar 
nuestra capacidad de desarrollo. económico y de 
generación de empleo. $Omo? Conservando los 
valores ecol6gicos. Es perfectamente posible, es más 
cara; soy consciente de que es más caro, pero e}; 
posible, y es un gasto que podemos explicar a los 
ciudadanos. Es muy dificil explicarles a los 

. ciudadanos el porqué del gasto suntuario, yo asumo el 
coste poiitico; asumo el coste politico de decir a los 
ciudadanos que esa vía les va a costar más porque la 
tenemos que desviar, para garantizar unas reservas 
ecológicas y unas reservas de aves, para el AVE -y 
perdón por la redundancia-, que va a ser 
perfectamente entendido. 

Le contesto con el mismo argumento a su 
siguiente preguntg, dicen ustedes: ¿Van a cerrar la 
Línea 10 del Metro? Está cerrada, esta cerrada, señor 
Pérez; la Linea 10 del Metro esth cerrada y funciona, y 
si usted quiere mañana quedamos y vamos juntos 
para que lo vea. Está cerrada, lo que pasa es que 
ahora va subterránea y hay un proyecto para 
desenterrarla, que no es desenterrarla por 
desenterrarla; no vamos a hacer demagogia, es porque 
quieren que tenga una estación de conexión con el 
intercambiador de Príncipe Pío, que será un elemento 
de dinamización de la utilización de la Linea 10. A mi 
la conegibn me parece necesaria; si la conexión es 
posibIe -que creemos que 4s posible- por vía 

'subterránea, la vamos a hacer. LES rqás caro? Sí; 
también asumo el coste político de explicarles a bs 
ciudadanos que por no desenterrar el Mebo vamos a 
gastar más dinero, en cualquiera de las f6rmulas que 
los técnicos noc digan que ec viable, pero yo, desde 

luego, soy de los que piensan que los ciudadanos nos 
perdonarían mal que por ahorrarnos unos duros 
invadiésemos la Casa de Campo desenterrando la 
Línea 10 del Metro. 

El diálogo social, que es la peniiitima de suc 
preguntas: rotundamente sí. Creo que un politico debe 
caracterizarse no solamente por sus palabras, sino por 
sus actitudes. Yo -y lo sé que desde la oposición, 
puesto que no se adquieren compromisos de ejecución- 
desde que tengo responsabilidades -y así las entiendo- 
de oposición en esta Cámara, he mantenido un 
pemanente diálogo social siempre coa las centrales 
sindicales; esa actitud no solamente la vamos a 
mantener desde e l  Gobierno, sino que Ia vamos a 
incrementar. El dialogo, el talante de moderación, de 
tolerancia, al que ayer me referia en mi discurso, nos 
tiene que h a b i k  a todos, y tiene que-ser un elemento 
determinante y côndicionante de la actuación de este 
Gobierno; y yo esby, si me apura usted, señor P+rez, 
más obligado que predecesores míos a esa actitud de 
diálogo, por una razón: porque yo $engo mayoria 
absoluta, porque yo tengo el instrumento para 
conseguir determinadas políticas sectoriales, 
determinados objetivos sin ese diálogo parlamentario 
y sin ese diálogo social, y precisamente porque .lo 
tengo estay más obligado a renunciar a él, y estoy 
obligado a hablar permanentemente con los grupos 
parlamentarios, y permanentemente con la 
representación de la sociedad, muy especialmente las 
centrales sindicales. Esa sera de las conductas que 
antes de cuatro años estoy seguro que usted podrá 
coxistatar. 

Creo, contestando a la séptima y .última de sus 
preguntas, que los movimientos sociales son 
instrumentos de realización de políticas sectoriales 
decisivas para nuestra Comunidad Autónoma; por lo 
tanto, no soy de los que piensan que tenemos que 
prescindir de la sociedad, sino, antes al contrario, 
contar permanentemente con ellos. ¿Cómo To vamos a 
hacer? Sustituyendo esos criterios, a mi juicio 
'antiguos, de subvención indiscriminada, por la 
realizacih de convenios -yo diría contratos- 
programa, pero siempre me llama la atención el senar 
Beteta diciendo que tecnicarnente no es adecuado- con 
las múltiples representaciones que .existen de la 
sociedad civil en Madrid que realizan politicas de 
interés público, y puesto que hay un interés piiblico se 
justifica plenamente la existencia de un apoyo p6blico 
que tendrd que ser, en todo caso, apoyado por esta 
Cámara en cada ejercicio presupuestario, puesto que , 
ten'drá que tener su propia consignación. I 

Señor Presidente, sefior Pérez, termino. Quiero 4 
agradecerles su oferta de cooperación; sé que sus ideas . 
y las mias, las de su grupo parlamentario y el mio,'las 
de su fomaci6a politica y la nuestra son distantes, 
son de orígenes muy diferentes, y probablemente son 
POCO coincidentes en dos cosas: la primera, en el 
pronóstico de futuro, y la segunda, en las medidas a 
aplicar $ara corregir los desequilibrios; pero creo que 
hay un tercer punto donde pueden coincidir: es en el 

i 
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análisis ile la realidad; en un análisis objetivo, fiio, no 
tergiversado, ni por los nubarrones que sobre nosotros 
puedan estar flotando, ni mucbisimo menos por la 
pasión política inmediata; yo estoy pensando aquí en 
los próximos cuatros años de Gobierno, esa referencia 
que usted ha hecho a elecciones generales le'puedo 
asegurar que no es, ni lo será para mi Gobierno, 
condicionante de ninguna medida que se vaya a 
adoptar. Si coincidimos en el ankXisis de la realidad, 
probablemente desde la discrepancia podremos 
encontrar, estoy seguro de ello, un enriquecimiento de 
las propias posturas. 

Ayer le hablaba de la tolerancia, de lo que 
significa ser to~erante, y como solamente los 
intolerantes identifican la tolerâneia con una 
aelativización de las ideas, de los criterios y de las 
propias convicciones, yo creo que solamente desde la 
fortaleza se reconoce la capacidsd de aportacih de 
aquellos que piensan distinto que ttí, y estoy 
absolutamente seguro, señor Pérez, de que usted ni a 
mí, ni a nadie de mi grupo parlamentario, ni a nadie 
de mi Gobierno nos considerará: tan necios como para 
creernos que solamente en nuestro equipaje político 
ideológico están las soluciones que necesita Madrid. 
Vamos a cumplir nuestro programa, pero vamos a 
mantener una actitud de-permanente diálogo con 
todos los grupos parlamentarios, y por supuesto con ei 
suyo, aunque sospecho que será usted la fuerza 
política con la que mas discrepememos durante los 
próximos cuatro años. Gracias, señor Pérez; gracias, 
señor Presidente, (Ap1uusos en los bancos del Grupo 
Popular.) 

I 

I 

El Sr. PRESIDENTE: Para turno de réplica, 
tiene la palabra, por el Grupo de Izquierda Unida, el 
señor Pérez Martínez, por un tiempo de diez minutos. 

El Sr. PEREZ MARTLNEZ: Gracias, señor 
Presidente. Señor candidato, por comenzar con una 
coincidencia quiero decirle que, efectivamente, su 
grupo y el que yo represento en esta Cámara 
seguramente van ser los que más discrepemos en 
estos cuatro afios. Partiendo de que efectivamente 
habrá acuerdos; yo creo que va a haber disposición 
-también a que haya acuerdos en algunos momentos. 

Tengo que decirle que en el debate de hoy hemos 
venido a esta Cámara a plantear lo que son 
discrepancias que entendernos absolutamente 
legítimas y que son reales, y no hemos querido entrar 
efectivamente en el debate a fondo de su programa 
electoral, sino que hemos querido manifestar, en todo 
caso, nuestras discrepancias de fondo ton lo que 
intuimos será su programa de gobierno. Y usted 
protesta, protesta porque le señalo contradicciones, y 
está usted en su perfecto de hacerlo asi. 

Ahora bien, yo debo decirle que en su discurso -si 
quiere usted que entremos algo más en ese discurso 
que usted hizo ayer-, usted empieza a plantear las 
euestiones como algún experto que tenemos en el 
Gobierno de la nación, porque cuando habla de los 

a i *  

problemas de Ia economía y del -ple4 @&pieza a 
sumarse ya a cierto discurso catastrofisizq qu%$ de L:q 
alguna manera, dentro de unos meses, $&lga fa&?ble el I 

sumarse a determinados índices de recuperación qùe 
se dan en la Comunidad de Madrid. Y yo'no me"he 
querido referir a eso, porque sé que vamos a tener 
ocasión para discrepar sobre todas estas cuestiones, 
pero es cierto que en la Comunidad de Madrid -y usted 
lo conoce peSectamente- se ha incrementado el grado 
de utilización productiva -estamos ahora en el nivel 
del año 90-; que las diferencias con respecto al 
conjunto del Estado son favorables a Madrid, siempre 
desde una perspectiva negativa, porque 
efectivamente se pierde empleo, pero el diferencial 
con el conjunto del Estado favorece a Madrid; pero 
usted ya haqe un discurso diciéndonos que está todo 
muy mal, para, efectivamente, en la medida en que 
esos índices de recuperación se vayan asentando 
poder capitalizarlos. Por eso yo le digo que hay 
cuestiones de fondo, que es bueno que el conjunto de 
esta Cámara y de la ciudadanía sepa que vamos a 
tener debates sobre estas cuestiones que son 
ábsolutamente necesarios, 

Usted me hace una pregunta que yo le agradezco, 
porque m e  da la oportunidad de, una vez más, 
confrontar la opinión.' Usted dice, ¿quién genera 
empleo? Y se contesta y dice: las empresas. No, mire 
usted, el empleo lo generan los trabajadores, que son 
los que generan la riqueza; el empleo se genera 
cuando alguien produce más de lo que consume y 
recibe, a cambio de su trabajo, menos de lo que 
realmente vale su trabajo en el mercado. Y, claro, esa 
es una discrepancia tan profunda, tan de fondo, tan 
ideológica, que es absolutamente imposible que nos 
podamos poner de acuerdo en quién genera la riqueza 
y, por lo tanto, quien genera también el empleo. Por lo  
tanto, éstas son cuestiones cobre- las que, 
efectivamente, vamos a estar en discrepancia durante 
todos estos afios, como -10 hemos estado durante 
muchos anos. 

No hemos querido hablar del Gobierno -y me voy 
a referir muy brevemente a una serie de temas, 
porque el tiempo es limitado-; nosotros no 
quisiéramos un gobierno de los mejores, porque eso 
para nosotros es el gobierno de Ia aristocracia, 
"aristoi", los mejores, y nosotros optamos más por la 
democracia, el "demos", ec decir, el poder de todos, no 
el poder de los mejores;'la democracia más que la 
aristocracia y, por lo tanto, no aspirapos a formar, ni 
desde luego a sufrir, los gobiernos de la aristocracia, 
querernos, en todo caso, los gobiernos' de la 
democracia, los gobiernos de todos, por, para y según 
todos. Esa es otra discrepancia. 

Tenemos una discrepancia de fondo en el modelo 
regionaI, porque en el modelo regional, cuando se 
habla de reequilibrio, muando usted habla de los 
problemas del tr&sporte, cuando se refiere a temas 
concretos, como la Linea 10, y usted dice: la Unea 10 
est8 cerrada. Permítame coipcidir absolutamente con 
usted; a quién pretenda tomarla en Príncipe Pi0 le es 
impi#ie, porque está totalmente cerrada y nu se 
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pueden coger los trenes para desplazarse (Risas.); por 
lo tanto, la Línea está cerrada, y si en ese caso me he 
equivocado, le ruego me disculpe, tiene usted r a z h  y 
est& cerrada, RO se puede utilizar; cierto. 

Reequilibrio territorial. Seiíor Ruiz-Gallardón, 
apostar por la ciudad aeroportuaria en el municipio de 
Madrid, no es nada reequilibrador para ei Corredor 
del Henares que a usted tanto IE preocupa; por lo 
tanto, admítame esa opinión también discrepante. 

*Las privatizaciones. Yo le he dicho a usted en mi 
intervención, desde mi grupo, que no apostamos como 
filoso€íia general por las privatizaciones; por lo tanto, 
no haga usted una lectura más allá de lo que nosotros 
mismos hemos dicho: no apostamos .como filosofia 
general. Y no me valen los ejemplos que usted me 
pone, ¿por qué no me habla usted de la privatizacióa 
de la gestion de todas las instalaciones deportivas en 
el Ayuntamiento de Madrid? Esa es la practica real de 
su política y la de su partido. No me hable sólo de 10 
que usted me quiere hablar, hábleme usted de, la 
realidad, y la realidad es toda, no es sólo la suya, es la 
realidad de todos. 

A cambio se compromete y dice que las plusvalias 
revertirán en las arcas de Madrid. jPues sólo faltaba 
que además de privatizar se regalara a las empresas a 
cambio de nada, o que las plusvalías tambih  ias 
repartiera usted entre los insignes socios que se van a 
hacer cargo del negocia! iPues sólo nos faltaba! jhes 
claro que tiene que revertir las plusualias en las arcas 
de la Comunidad! Eso es absolutamente lógico, eso no 
es un compromiso; eso es un deber que deber5 tener su 
gobierno. 

Privatizaciones. Pues mire usted, si quiere 
privatizar las empresas rentables, empiece por 
privatizar el Metro de Madrid, o instando a quien 
pueda hacerlo para que privatice eI Metro de Madrid, 
porque el Metro de Madrid es rentable, lo que pasa es 
que usteded desconoce la rentabilidad social o 
senciIlamente Ia quiere ignorar, pues ignora que el 
Metro de Madrid todos los dias trasla& a cientos de 
miles de trabajadores, como todo el transporte público 
en esta Comunidad, a sus puestos de trabajo, a 10s 
centros financieros, a los centros comerciales ..., y eso 
tiene una rentabilidad social que se puede evaluar 
también económicamente, pero como usted de 
rentabilidad social no entiende, porque sólo entiende 
de rentabilidad económica, dice: ilas empresas 
rentables? Las que generan beneficios, y las que 
generan beneficios son, justamente, las que quiere 
usted privatizar. Pues. empiece usted por privatizar el 
Metro de Madrid, porque si el Metro de Madrid y todo 

s e l  transporte público existiera para que los 
trabajaclores fueran a ver a su familia los fines de 
semana, sencillamente nunca se hubiera construido. 
Existe, precisamente, como una necesidad del sistema 
productiva; para eco existen los transportes públicos 
en un sistema y en un modelo como en el que vivimos. 
Por lo tanto, empresas prductivas, tiene usted ahí 
una rentable, que es el Metro de Madrid, y que yo, 
desde luego, combatiria, desde todos los puntos de 

vista, su privatizacibn, porque yo creo que el 
transporte es un derecho de Ia ciudadania. 

Ahora bien, ese interés que tiene el sistema 
productivo en que ese t r ansede  que es un derecho 
exista para llevar a los trabajadores y a 10s 
ciudadanos a donde queremos que se les Ileve, 
efectivamente no es lo mismo pue el caso de 
Telemadrid. iQuién puede tener interés en que la 
ciudadanía esté informada, en que existan medios de 
comunicacih públicas objetivos, plurales y 
democráticos? Pues, efectivamente, -los privatizadores 
posiblemente, no, en eso están interesados los 
ciudadanos; porque usted sabe -y lo conoce 
perfectame& igual que yo- que los problemas de 
Telernadrid no son los que ustedes dicen; el problema 
de Telemadrid es que es una -empresa que se 
constituye con poquito más de 300 millones de- 
pesetas, que tiene que recurrir a la deuda desde el 
principio de su existencia, que tiene unos gastos, sólo 
en alquileres, de 2.000 millones de pesetas, y que, por 
lo tanto, está obligada a recumir a la deuda, que ha 
habido un plan de estabilización de esa deuda que ha 
permitido que este año está practicamente 
estabilizada ya, y que existen unos ingresos 
comerciales de unos miles de 'millones que, 
evidentemente, son muy interesantes. 

Y, claro, ahora usted nos dice: la deuda de 
Telemadrid la pagaremos entre todos; ahora bien, los 
beneficios de esos ingresos tamercides serán para' 
quien se haga cargo de la gestión de Telemadrid. Y 
nosotros como insistimos en que la existencia de 
medios de comunicacibn publicos son una necesidad y 
un derecho de la ciudadanía, creemos que empresas 
como ésa, el Ente Publico Radio Televisión Madrid, 
tiene que existir con titularidad prfblica. Y no se 
puede estar criticando la programación -y ~ O S Q ~ ~ O S  

también lo hacernos, porque no es la mejor que 
pudiera hacer- y después decir que mediante la 
privatización habrá una programación de carácter de 
servicio público. &Y a quién le va a exigir usted esa 
programación con carácter de servicio público? ¿A las 
empresas privadas que se hagan cargo de 
Telemadrid? Pues mire usted, eso es una 
contrddicción que usted no va a poder resolver. 
Telemadrid hoy le cuesta a cada ciudadano alrededor 
de cinco pesetas diarias. y creo que IOC ciudadanos 
apostarían por pagarlas y por seguir pagándolas 
gustosamente. Por lo tanto, nosotros no creemos que 
ejemplos como el del señor Berlusconi sean la 
sociedad ni sean precisamente los que representen los 
intereses de Ia sociedad, y eso también es una 
discrepancia impor+nte. 

Tmbién tenemos discrepancias en las políticas 
sociales.aCuando usted habla de la vivienda de Io que 
está hablatido realmente es de que sólo el 7 por cientû 
de la vivienda sera para 'vivienda con destino B 
ingresos menores de 2,5 veces el salario mirtifno 
interprofesional. Cuando usted habla de 90,000 
viviendas está hablando de 74.000 mediante los PAU 
que usted va a aprobar al Ayuntamiento de Madrid, Y 



i 

DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 1 

está hablando de 6.000 viviendas en alquiler para 
jóvenes. Después de todo eso, ¿qué queda de su 
programa y de su oferta de vivienda? Pues que usted 
lo que va a construir va a ser los pisos piloto para el 
Ayuntamiento de Madrid, porque para paquito mks 
.da exactamente lo que usbd nos esta diciendo, y 
estamos en desacuerdo con ese tipo de políticas, como 
estamos en desacuerdo tambign con su pfanteamiento 
acerca del medio ambiente y esa Consejeria de 
Cooperación Regional o de Desarrollo Regional que 
usted dice. 

y Pues bien, nosotros creemos que usted no desvela 
los grandec kmas  que afectan al medio ambiente. No 
habla de la protección de ecosistemas, y la protección 
de ecosistemac I ~ Q  es como piensa alguien en el 
Ayuntamiento de Madrid que si se invade el Monte de 
El Pardo y se estropean dos hectáreas, que. esas dos 
hectáreas se replantan en la Plaza de Espafia y no 
murre nada. No es un problema de que se quite un 
árbol del Monte de El Pardo y se ponga uno una 
maceta en la terraza para tranquilizar cu conciencia; 
no. Miren ustedes, los ecosistemas son integrales y 
tienen una lógica natural perfectamente integrada, y, 
por tanto, no se rompen y se trasplantan de manera 
caprichosa. Proteger ecosistemas es  seguir avanzando 
en una política de proteccion del medio ambiente, de 
los sistemas naturales, y no se trata sólo de problemas 
de reforestación o de cuestiones de politicas de medio 
ambiente de sal6n,> de cara a la galeria; es un 
problema de hablar de la contaminación atmosférica; 
es un problema de hablar de lac emisiones de CO2 y 
NO2 en Madrid, de los óxidos o dióxidoc de carbono y 
de nitrógeno; es hablar de la gestión de las residuos, 
sobre lo que usted, sencillamente, no nos ha dicho 
absolutamente nada, y mucho menos de la 
incineración, porque es un tema que yo comprendo 
que quema, pero debo decirle que, a pesar de que 
usted esté dispuesto a aplicar las normativas de la 
Unión Europea, ha habido infinidad de normativas de 
la Unión Europea, normativas de entidades que se 
encargan dq estos temas en los Estados Unidos, en 
Japón y en medio mundo sobre la bondad de las 
centrales nucleares .que se han visto desmentidas 
sencillamente con el tiempo y que e s t h  obligando a 
desmontar las centrales nucleares en un proceso 
curiosamente coincidente: en la medida en que se 
plantea el desmantelamiento de centrales nucleares 
se plantea la existencia, precisamente desde los 
mismos intkresec y 10s mismos agentes, de 
incineradoras. 

En cuanto a los problemas del agua, si el 
próblema dei agua es sencillamente reparar dos 
presas 'y perforar pozos en Madrid, no estamos 
hablando del mismo problema. h a m o s  hablando de 
c6mo inchso se reequilibra el consumo del agua en 
esta Comunidad Autónoma, donde hay zonas con una 
media de comurno de m á s  de .3Oû litroddía por 

I habitante y hay otras zonas de Madrid, en el sur de 
Madrid curiosamente, donde ese consumo son 90 ó 100 
litroddía. Es decir, ahí también se demuestran los 
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-desequilibrios y, por tanto, el problema del agua no es 
ir pinchando pozos; es cococer los recursos. Nosotros 
proponíamos la existencia de un servicio geolbgico en 
la Comunidad de Madrid, no sólo para los recursos 
hídricos, sino también para los recursos gebmineros, y 
ésa es una cuestión que si ustedes a bien lo tuvieran 
nos parecería muy positivo para que en esta 
Comunidad existiera este tipo de preocupaciones con 
un mayor rigor. 

Cuando hablamos de la Administración, nosotros 
lo que hemos querido decirle es que ustedes proponen . 
pnivakización de empresas, ,y dicen: no teman los 
trabajadores que van a garantizar el empleo, aunque 
sea en otros organismos de la Administración, y, al 

. mismo tiempo, nos plantean una Administración más 
reducida, y ustedes, para todo eso, lo que nos dicen es 
que reducen el Gobierno, y-po es ése el argumento 
principal -y evidentemente no lo debe ser-, porque 
reducir el Gobierno. no es reducir la Administraci6n; 
no tiene nada que ver una cosa con la otra. En 
cualquier caso, lo que nos gustaría saber es cómo lo 
hacen ustedes; cómo hacen esto de garantizar el 
puesto de trabajo, reducir la Administración, 
privatizar lac empresas, y que además todo quede 
bien y todo el mundo contento, sin preocupacibn en los 
trabajadores. Y o- creo que eso, sencillamente, es muy 
difícil y que usted no termina de decirnos realmente lo 
que debería decirnos. 

Y no estamos de acuerdo en las kstrategias de 
politica territorial. Si estamos de acuerdo en Io que en 
esta Cámara han aprobado y hemos aprobado los tres 
grupos políticos: el Plan de Estrategia Regional, la 
aplicacih de la Ley del Suelo, y entender la 
Comunidad de Madrid no como una Comunidad de red 
viaria sin más: M-30, M-40, M-50, pue ponga suelo a 
dispociciiin de quien tenga a bien comprarlo, porque 
tenga a bien tener los recursos, y de esa manera 
entender las políticas aissotutamente desintegradas. 
Usted no es que integre el medio ambiente en todas 
las politicas, es que usted integra las políticas viarias 
en el medio ambiente; es decir, invade el medio 
ambiente, que es una cuestión absolutamente 
diferente, porque renuncia también a un modelo de 
urbanismo regional, a un modelo de ciudades, que 
tiene su ejemplo en la ciudad de Madrid: una ciudad 
plenamente autoviaria; una ciudad que anula la 
posible ... 

. 

El Sr. PRESIDENTE: Sefior Pérez Martínez, le 
ruego vaya concluyendo. 

El Sr. PEREZ MARTINEZ: Si, sefior 
Presidente, termino. Anula. la posible efectividad de 
las circunvalaciones, de manera que la respuesta a la 
M-30 y a la M-40 de los intereses especulativos es 
romper la ciudad para comunlar las 
circunvalaciones, algo absolutamente absurdo. 

Por lo tanto, señor candidato, ya le digo que 
tenemos muchas *diferenCias en cuestiones que son de 
fondo. Que, efectivamente, hay coincidencias en las 
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preocupaciones que manifestamos de una manera 
general; pero las cuestiones hay que concretarlas. Yo 
le voy a dar un dato, por no extenderme: en la ciudad 
de Madrid, en seis distritos que agrupan a 900.000_ 
habitantes no hay una sola guarderia publica del 
Ayuntamiento de Madrid, ni una sola guardería 
púbIica. Eso define más toda Ia politica del Partido 
Popular en el Ayuntamiento de Madrid pue todos los 
discursos que usted y yo queramos hacer en esta 
Cámara, que por lo visto estamos obligados a hacer 
muchas veces de la mejor manera, aunque no nos 
interesase. 

Termino diciendo que usted ayer trajo aqui a 
colación a un filósofo alemán para hablar de la 
tolerancia. Y o m  le voy à hablar de ningún filósofo 
alemán; le voy a hablar de &n vecino mío, que tiene un 
'nombre muy sencillo, ce apellida Gómez, y'tiene 
perfectamente claro que esto de la tolerancia no es 
nada m á s  que la virtud de las prepotentes. Yo le ruego 
a usted, como futuro Presidente del Gobierno, y a su 
Gobierna, que no sea nunca toIerante con izquierda 
Unida, que asuma usted sencillamente, 
democráticamente, la diferencia y la discrepancia, y 

- que nadie en esta Cámara se sitúe en el'lugar de tener 
que ser toletante, de tener que asumir a nadie, de 
tener que soportar o 'que tener, senciIlamente, que 
sufrir la discrepancia. No sea usted tolerante; sea 
usted demócrata; asuma usted las diferencias, y ya le 
digo: se llama Gómez y efi vecino mio. (Aplausos en los 
bancos del Grupo de Izquierda Unida.) 

' 
EI Sr. PRESIDENTE: Gracias; seiíor 'Pérez 

Martínez. Tiene la palabra el candidato propuesto a la 
Precidencia.de la Comunidad, senor Ruiz-Gallardón. 

El Sr. CANDIDATO A LA PRESIDENCJA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (Ruiz-Gdlardón): 
Gracias, senor Presidente. Lo lamento, sefior Pérez, 
por usted y por su vecino Gómez, pero la tolerancia va 
a habitar en esta Camara y va a habitar entre 
nosotros; se lo puedo asegurar, y de ninguna de lac 
formas vamos a asumir lo contrario de la tolerancia, 
que es la intolerancia, no la democracia; antes a l  
contrario: es que no existe posibilidad de ejercicios 
demwráticas si no es con la tolerancia. Yo le vuelvo a 
insistir: la tolerancia no significa soportar a los 
demac; significa aprender de 30s demas; significa 
acercarse a ellos, no entendiéndoles solamente como 
adversarios, sino entendiéndoles como personas que 
pueden y deben aportar mucho a aquellas 
responsabilidades que cada uno tiene. Es una forma 
distinta, que ni siquiera se relaciona con el llamado 
pensamiento débil de la escuela italiana; es una forma 
distinta ,no solapiente de entender la política, sino 
tambikn de entender la sociedad y de entender las 
relaciones entre las personas, y no supon? de ninguna 
de las formas nin@n tipo de prepotencia, antes al 
contrario: la tolerancia lo que supone es humildad 
humildad de saber que no-se está en posesión de la 
razón, de la verdad, desde tus propios planteamientos, 

pero que hay que defenderlos, ciertamente, con pasión 
y con convicción, sabiendo cuales son los limites de las 
propias capacidades. 

Sefiur Pérez, lamento muchisirno de verdad que 
usted ayer no tuviese ocasión de releer mi discursoFi- 
quizá yo lo lei demasiado rápido'y por eso no !lego a" 
comprenderlo. Dice que DO dije una palabra de 
residuos. Hablé na solamente del control de los 
residuos, sino del control de residuos en sus distintas 
tipologías; hablé de residuos salidos urbanos; hablé de 
lodos y depuradoras; hablé de residuos clinicos; hablé 
de residuos hospitalarios; hablé de aceites usados; 
hablé de residuos industriales; hablé de residuos 
ganaderos y hablé de inertes. Todo eso lo dije ayer, y, 
para gran sufrimiento suyo y bronca posterior hacia 
mí, las señoras taquigrafas lo han recogido en e l '  
Diario de Sesiones. Por tanto, dígame usted las 
discrepancias que tenga sobre mis exposiciones, pero, 
por favor, no diga que no hemos tratado algo que ha 
sido objeto, como toda la defensa medioambiental, 
fundamental, nuclear, de nuestro discurso político. 

Dice usted que go ahora 10 que pretendo es 
presentar un panorama negativo para después 
capitalizar la recuper-ación económica. Bueno. Sobre 
eso le voy .a decir doc cosas: queme sitúa usted, poco 
más o menos, en aprendiz de Maquiavelo haciendo ese 
tipo de estrategias políticas. Ojalá, ojalá haya 
recuperación económica, y ojalá lo podamos celebrar 
tqdos, y, segundo, que veo que se suma usted a un 
discurso nacional socialista, por cierto, no el que 
sostienen sus compañeros en el Congreso .de los 
Diputadm que apuestan porque efectivamente 
estamos en un momento de recuperación económica. 
Ojalá también tenga usted razón, porque yo, desde 
luego, no soy de los que celebro las victorias politicas 
corno coasecuencia de los deterioros de la gestión para. 
los ciudadanos de mis adversarios políticos. Yo 
pretendo ganar, siempre lo he dicho, fas elecciones, no 
que mis adversarios las pierdan. 

iQuiéa genera empleo? La pregunta es dónde se 
'genera el empleo, senor Pérez. Esa es la pregunta que 
nosotros nos tenemos que contestar, y sobre eso es 
acerca de lo que, de verdad, algún día habrá que abrir 
un debate entre antigiiedad y modernidad. ¿Se puede 
seguir sosteniendo, a estas alturas del siglo XX, 
entrando en el siglo XXI, que solamente desde la 
Administración pública se genera empleo? Ya sé que 
no ha dicho usted que solamente desde la generacib 
pública. ¿Se puede seguir sosteniendo un discurso 
intervencionista? $3 puede seguir desconfiando de la 
iniciativa privada como elemento nuclear para la 
generación de empleo? En el terreno dialêctico se 
puede, señor Pérez; en el terreno de las realidades, na, 
y eso es algo que saben ya  los ciudadanos. Por 10 tanto, 
el empleo hay que generarlo en la pequeña y en la 
mediana empresa, y ésa' es la apuesta decidida que 
nosotros vamos a hacer, y no creemos que el empleo 
generado en la Administración pública contribuya a 
la estabilidad, contribuya a la generación de riqueza 
colectiva por la que nosotros apostamos; por 
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consiguiente, hacemos una apuesta decidida por 
generar empleo de calidad, estable -elementos a los 
que usted no se ha referido en su discurso-, pero 
creemos que nuestra función como Administración 
pública es crear las condiciones objetivas para que tal 

Vuelve usted sobre la Línea 10.' Insisto en que 
recibirá usted mañana, con mis atentos saludos, una 
invitación para que vayamos por la Línea 10, y verá 
usted como la Línea 10 funciona, y funciona, 
ciertamente, con acierto, aunque no pasando por el 
+terc&biador de Principe Pío, y ése es el problema 
que tenernos que resolver; pero que no se diga que hay 
que inaugurar la Línea 10. Habia una antigua 
costumbre en està Cámara, en esta Cámara O en las 
instituciones que nacían de esta Cámara, de 
reinaugurar cosas que ya estaban inauguradas, y más 
en otras Administraciones distintas; no caiga usted en 
eso, señor Pérez. Yo le aseguro a usted que el dia que 
resolvamos el problema de la conexión de la Línea 10 
con el intercabiador de Principe Pío yo, desde luego, 
no diré que estoy inaugurando la Línea 10; estaremos 
inaugurando .esa conexión. Luego hablemos con 

. precisión. La Lmea 10, el subterráneo, funciona; 
&ora se pretende una modificación del trazado; pero 
no confundamos la modifkaciiin del trazado con 'la 
creación de una ' nueva línea de Metro. 
Afortunadamente, las personas que nos oyen, que nos 
leen en los periódicos o que nos siguen en televisión 
conocen la Linea 10 de Metro, saben cuál es su 
trazado, y saben que al día de hoy funciona 
perfectamente I 

En cuanto a las privatizaciones, yu no le he dicho - 
naturalmente que se 'lo podía haber dicho, como 
muchas otras cosas- que todas las plusvalías que 
genera Ia prívatización van a revertir en las arcas 
públicas. Naturalmente que sl. La que le he dicho - 
usted oye una frase, entonces quita la última parte y 
solamente se' queda con la primera- es que vamos a 
destinar esas plusvalías a la generación de empleo, 
que no es contradictorio con lo que usted dice, pero 
que ec el valor ahdido que le da sentido político a mi 
expresión. Naturalmente que van a ir, pero na las 
vamos a dedicar a subir los gastos de representación, 
ni las vamos a dedicar a otro tipo de gastos de la 
Administración publica; vamos a destinar esas 
plusvalfas a generar empleo,-y ése es el objetivo 
último de las privatizaciones: crear puestos de 

, trabajo; generar recursos capaces de contribuir 
decididamente a resolver el problema más importante 
que tiene nuestra Comunidad. 

Bien.,Ha hecho algunas referencias. En cuanto al 
medio ambiente, yo creo que las caricaturas, señor 
Pérez, las caricaturas al final comn el peligro de 
conseguir una sonrisa, pero, ciertamente, de 
desautorizar a quien las hace. Se puede discrepar; se 
puede discrepar de propuestas que ha hecho el 
Ayuntamiento de Madrid; por supuesto que si. 
Ridiculizarlas; me parece que es intelectualmente 
poco apreciable por su parte, poco apreciable, y, por lo 

realidad sea posible. f 

' 

. 

, 

. 

tanto, yo creo que el ejemplo que usted ha puesto en 
cuanto a la defensa de ecosistemas integrales, pues, 
ciertamente, si lo ha hecho como una gracia, 
bienvenido sea; ci usted ahora quiere tornar el relevo 
a otro grupo parlamentario en convertir esta Cámara 
durante los proximos cuatro años en el eco de criticas 
8' otras Administraciones, que sepa que ahí, desde 
luego, va a encontrar, como en todas sus actuaciones, 
todo e1 respeto por nuestro grupo parlamentario, pero 
le puedo asegurar que ahí no vamos a entrar. Estamos 
en el debate para ver cuál es el gobierno para los 
próximos cuatro aiios, y usted nos ha venido a traer 
unas propuestas de su programa, cosa que yo le 
agradezco, y no voy a ser el que le diga: no es su 
pr.ograma el que se somete a debate. Me parece muy 
bien queusted noc haya propuesto cu programa, como 
se Io propuso 'a los ciudadanos de Madrid el 28 de 
mayo, y tuvo un considerable apoyodectoral, que me 
merece todo el respeto, y, por lo tanto, su programa, 
no mayoritkio, hinuritario en cuanto a apoyo, a mi - 
me merece todo el respeto; pero el programa que me 
merete el mismo respeto que el suyo, que es el mío, 
además de ese respeto, tiene la mayoría de los votos de 
los ciudadanos de Madrid, y, por lo tanto, ése es el 
programa que en el cumplimiento de ese mandato 
democrático tenemos que ejecutar. 

Si piensa usted que es contrario a la democracia el 
que un gobernante intente rodearse de los #mejores, 
discrepamos radicalmente en lo que es el 
entendimiento politicci. Si piensa usted que apostar 
por seleccionar a las personas con más capacidades, 
can más posibilidades, con más voluntad, con más 
decisión, con más ilusión para sacar adelante un 
proyecto político, renunciahdo a cualquier otro tipo de 
selección por razones políticas o personales distintas, 
e$ contrario al sistema democrhtico, tenemos unos 
planteamientos radicalmente distintos. 

Yo le he dicho que he intentado formar el 
gobierno de lus mejores para Madrid, de las personas 
más capaces, más competentes y que, desde luego, han 
asumido el programa que es contrato para todos 
nosotros, y han asumido el criterio de servicio publico 
con el.que ya comparecí ayer aqui delante de Sus 
Senorias. 

discrepancias, sin duda ninguna; las vamos a tener 
durante todos estos aiios; vamos a tener coincidencias, 
ya le he dicho antes que sospecho que m&s en los 
objetivos a alcanzar que en las medidas a seguir. Mi 
respeto, se lo reitero por tercera vez, por sus 
planteamientos políticos y por su p p o  
parlamentario, y el respeto de mi gobierno será 
absoluto; pero yo le pido a usted què en esa invocación 
que- ha hecho de los resultados democráticos sea 
consciente de que nosotros, además de una voluntad, 
tmemos un mandato, y el mandato es hacer 
cabalmente lo contraho de lo que ha propuesto su 
programa electoral, y su propuesta, que tiene todos los 
respetos, intelectuales y poIiticos, por parte de éste 
candidato y por parte de mi gnipo parlamentario, ha 

' 

' 

Y termino, s&or Pérez. Vamos a tener c 
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sido democráticamente rechazada por el pueblo de 
Madrid. 

Yo le pregunto, señor Pérez, cuando usted habla 
de diferencias y de coincidencias, si no sería bueno el 
que, de cara a la modernidad del siglo XXI, ustedes 
mismos hicieran una reflexión sobre si su discurso no 
está más bien-anclado en el siglo XIX. Gracias, señor 
Presidente. (Aplausos en los bancos del Grupo 
Popukar.) 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz- 
Gallardón. Para dúplica, tiene la palabra el señor 
,Pérez Martínez, por el Grupo Pislamentario de 
Izquierda Unida, por un tiempo máximo de cinco 
mint;tos. 

EL Sr. PEREZ MARTINEZ: Muchas gracias, 
senor Presidente. Mire, le sigo diciendo lo que le &je 
antes: es Cierto que usted habló ayer de todo eso en 
referencia a los residuos y que hoy lo ha vuelto a 
hacer; pero lo que ha hecho ha sido el relatorio de los 
problemas, no ha hecho usted sencillamente ni una 
sola propuesta politica sobre la gestion de residuos. 
Por lo tanto, le sigo diciendo exactamente lo mismo 
que le dije. 

Respecto a la recuperación económica -hay datos-, 
yo coincida con mi fuerza política en Madrid, y más 
allá de Madrid, en toda Ia federación de Izquierda 
Unida, en que esa recuperadon económica todavia no 
la habido en los trabajadores; estoy hablando de 
indices macroeconhicos en la Comunidad de Madrid, 
y esos indices son ciertos, y es a IOC que le estoy 
diciendo a usted que no se suba para dentro de seis 
meses decir que ya se ha empezado a generar empleo. 
Por otra parte, es un empleo ligado a los servicios que 
empiezan a amortiguar la pérdida de empleo anterior 
en el sector industriai y que hacen posible esa 
amortiguación, fundamentelmente, en el tema del 
turismo y 20s sectoxes de bienes y servicios de las 
empresas. 

Yo creo que ha llegado un momento, señor 
candidato, en que es usted el que no escucha, porque 
yo no he dicho que e1 empleo se genere en la 
Administración pública. Yo no he dicho tal cosa; ni he 
pianteado.que desde Izquierda Unida descodkmos en 
la iniciativa privada o que criminalicemos la 
iniciativa privacila. No tenemos en esp una posición 
tan cerrada y tan tajante como la que ustedes tienen 
en relación con lo público. 

Nosotros lo que le decimos es que esa confianza 
ciega en la iniciativa privada lleva a una 
AdrninisPacih privada de iniciativa, y, 
sencillamente, la Administración tiene que tener 
iniciatika en una serie de cuestiones que, si no Io hace 
la Administración, es muy difícil que lo haga esa 
pequefia y mediana empresa que crea d 80 por ciento 
de los puestos de trabajo en0esta Comunidad, porque 
la pequefia y mediana empresa están en crisis, y, 
además, tienen un problema en relación a las grandes 
empresas, y es que las grandes empresas 

multinacionales tienen sus propios centros de 
desarrollo de nuevas tecnologías, y, por lo tanto, están 
en condiciones de sumarse a la renovación tecnológica 
mucho antes que las pequefias y medianas empresas. 

Si no hay una Administración que intervenga 
generando esas infraestructuras necesarias de 
transprtes y comunicaciones, si no hay una 
Administración que intervenga en la innovacidn 
tecnológica, si no. hay una Administración que 
intervenga en la coordinacibn de los instrumentos 
para la investigación y el desarrollo, si no existe una 
Administración que haga eso, y que tenga sus propios 
mecanismos para operar, sencillamente lo.que se está 
diciendo es que nos quedamos sin los mecanismwy 
los instrumentos para intervenir, para generar 
precisamente esas * condiciones objetivas que 
garanticen la rentabilidad económica de las ' 

inversiones de las que a usted tanta le gusta hablar. 
Eso es, por tanto, lo que estamos diciendo. Y no 

hay caricaturas. Carimturiza quien dice que va a 
invadir el Mante de El Pardo, pero que no nos 
preocupemos porque va a rehabilitar O va a reforestar 
dos hectáreas no se sabe dónde. Eso sí es una 
.caricatura, y eso es decirle al pueblo de Nadrid, con 
muy poca seriedad, que hay una politica 
medioambiental. Mire usted, en honor a la 
coherencia, yo creo que no esta de más que, ci usted 
coincide en que efectivamente el medio ambiente son 
ecosistemas, lo diga; no ocune nada, crisac peores 
hemos hecho. 

Seiior candidato, termine muy brevemeriente 
diciéndole que no le discuto los resultados; en 
absoluto. Los resultados son los que son, y yo, 
sinceramente, no creo que sea positivo desde una 
psicidn, ni tan siquiera tolerante que desde luego no 
es como yo comprendo la democracia-, decir que una 
opción política ha sido rechazada. Mire usted, en todo 
caso ha sido menos asumida que la suya; la suya ha 
sido mayoritariamente asumida, muy bien asumida 
por la mayoria de 10s que lo tenian que asumir, y la 
opción que yo represento ha sido menos asumida que 
la suya, peor asumida. No plantee usted e1 voto en 
clave de rechazo hacia una fuerza política o hacia 
otra. 

Por otra parte, por muchos contratos que se 
hagan, nosotros tenemos la conceptiión desde 
Izquierda Unida de que ei contrato es un compromiso 
político, y que lo es en el presente y en.el futuro. Y, 
¿por qué decimos esto? Porque ni los contratos ni la 
politica se acaban en una confrontación electoral, 
señor candidato. Por lo tanta, eso de ir al electorado y 
decirle: aquí tiene usted un contrato, firme, y ya me 
encargo yo de sus intereses, es plantear el final de la , 

política y el final de la vida democrática. Las 
elecciones vienen, pasan, y a continuación 10s 
problemas se siguen dando; las sociedades siguen 
,viviendo, las iniciativas siguen siendo necesàrias, el 
debate sigue siendo necesario, y la movilización, en el 
sentido del debate de la sociedad, sigue siendo una 
exigencia de la democracia que ningún contrato en un 



momento concreto puede cerrar. Por lo tanto, nosotros 

compromisos de debate, compromisos de acción de rentabilidad de la inversión privada. Es-una frase 
politica, compromisos de protagonisrnos de una tan iarga muchas veces, como precisamentel bai 

' sociedad que, en definitiva, es el sujeto de nuestra reiterada y sonora, copocida. Usted ya la hace suya, 
politica. Nada más; muchas gracias, sefior Presidente. Senor Pérez, está usted en el camino de la 

modernidad; siga usted avanzando por ese camino, 
El Sr. PRESIDENTE: Gracias, sefior Pérez porque le veo, de verdad, muchísimo mejor ahora que 

Martinez. El candidato a la Presidencia de la durante la campafia electoral, y eso me llena 
Comunidad de Ma&& señor Ruiz-Garllardón, tiene absolutamente dg gozo, - como usted se puede 
la palabra. imaginar. 

En cuanto a la defensa del medioambiente, con 
El Sr. CANDIDATQ A LA PRESIDENCIAJDE toda sinceridad creo que ahí se va a sorprender de lo 

LA COMUNIDAD DE MADRID (Ruiz-Gallardón): que nos vamos a encontrar. Va a ver muchos más 
Gracias, sefior Presidente. Con absoluta brevedad, y puntos de encuentro como ya los hubo, para sopresa de 
empezando por el final. Yo no sé si usted hace muchos, en la Legislatura anterior; pero, insisto, los 
contratos, pero hay un candidato suyo que no discursos van  cambiando. Yo no me he pronunciado 
solamente utilizó la expresión contrato, sino que lo sobre una propuesta concreta que no se me ha hecho 
protocolizó notarialmegte. (Denegaciones por parte deZ formalmente, pero usted ahora habla de dos hectáreas 
sefior. Péret: Martinez.1 Sí, si, señor Pérez. Hay un no se sabe dónde;*antes hablaba de las macetas en la 
candidato, no de la circunscripciiin de Madrid, sino de Plaza de España. A lo mejor si hubiese otro turno -que 
otra circunscripción distinta; concretamente creo me temo que no tiene- cuando subiese aqui empezaría 
reeordar que era Málaga, y su companero, Antonio a hablar de 400 hectáreas en zona colindante al Monte 
Romero, compareció aqte notario para elevar a de El Pardo. Si quitamos la fase intermedia entre las 
documento publico su programa electoral a los efectos macetas de la Plaza de Espafia y las 400 hectáreas en 
de quedar vinculada Mire, a mí me gustó tanto esa zona colindante al Monte de El Pardo, reconózcame 
iniciativa, que estuvimos dudando de si lo haciamos usted que hay una cierta diferencia que es lo que yo 
también en el -grupa parlamentario. Fíjese hasta carifiosamente me he permitido llamar caricatura; 
dónde llegamos nosotros en nuestra admiración por nada más que caricatura. 
algunas iniciativas suyas. No creo que discntir los Termino, cefior Presidente. Mi respeto -se lo he 
términos de las .palabras en estos momentos sea dicho tres,' y ésta es la cuarta vez- por su opción 
afortunado. política, por los votos que ha recibido es absoluto. La 

De todas maneras entiendo su iiltima expresión "rechazada la opción politica" no la he 
intervención, "elevada" -entre comillas- al terreno .de utilizado. Soy de los que piensan que lo que se 
discusión ideolbgica, C Q ~ O  un consentimiento con 10s rechazan son los gobiernos, evidentemente, no las 
temas concretos de debate que aqui se han planteado, 'ideologías, sino las propias gestiones de gobierno, y 
y, por tanto, asi se lo agradesco; pero que quede bien hay una cosa que es indudable, señor Pérez, y que 
claro que un programa electural, al menos para este está en su historia, y que en su historia, para bien y 
grupo parlamentario, es un documento vinculante para mal, la podrán utilizar como quieran: hoy 
para la gestión de gobierno. No asumo el discurso de gubemm& nosotros porque tenernos una mayoría 
que los programas electorales se han escrito para no suficiente para gobernar en solitario; tal día corno 
cumplirlos, sino que, antes al contrario, creo que todo hoy, hace cuatro años, fueron ustedes, con un pacto de 
aquello que nosotros hemos cornprometido lo vamos a investidura, con una adquisición concreta de 
hacer. Y, fijese, yo podia haber hecho otro discurso compromisos, de objetivos, de condicionantes, 
más defensivo; podía haber llegado, y haber dicho: anualmente revicables en vía presupuestaria a la 
Señores, jcon la que me he encontrato! Yo podia haber accion de gobierno, los que hicieron que hubiese una 
comparado cifras de deuda notificadas previamente y formación politica distinta al frente de esta 
notificadas después, y no lo he hecho. He dicho, y es Comunidad Autbnoma. 
verdad, que conocia suficientemente la realidad de Napoleón decia: "la derrota es huérfana, y la 
Madrid cuando elaboni mi programa electoral, y7 por victoria tiene cien padres". Yo aquel dia -hace ya 
,lo tanto, estoy en condiciones de cumplir los muchas d o c ,  cuatro- hable de escorpiones y de ranas, 
compromisos adquiridos' en ese programa, pero sepa hoy, como no hay vidoria, probablemente nadie 
usted que para*nosotros es un contrato de obligado quiera asumir esa paternidad, pero yo creo que es 
cumplimiento. responsabilidad histúrica recordar que no era 

Señor Presidente, tres breves referencias a otras solamente el Grupo Parlamentario Socialista el que 
que ha hecho en cu ititervención el señor Pérez. En sostuvo este gobierno durante los cuatro &os 
primer lugar, ha reiterado usted mi discurso en anteriores; para mal y para bien. Muchas gracias, 
relación a lo que es una Administración pública. Ha señor Presidente. (Aplausos en  OS buncos del Grupo 
terminada usted incluso utilizando una frase de la que Popular.) 
modestis-mamente tengo el orgullo, creo, al menos en 

esta campaña electoral, de haber 

. 

' 

I 
I 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ruiz- 
Gallard6n. Tiene la palabra el seiíor Lissavetzky 
Diez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. 

El Sr. WSSAVETZKY DIEZ: Sefior Presidente, 
sefior €%&$ente de la Comunidad de Madrid, 
Señorias, sirvan mis primeras palabras como portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista para felicitar a 
los miembros de la Mesa recién elegidos, y de modo 
especial a1 Presidente de la Asamblea, don Juan Van- 
Halen, que dirigirá, confio y estoy seguro, con acierto 
y ecuanimidad 10s debates de esta Cámara a lo largo 
de esta IV Legislatura. Tambign para expresar el 
agradecimiento del Grupo Pariankntario Socialista 
al anterior Presidente de la Cámara, don Pedro Diez. 

Esta sesión Plenaria tiene una especial 
sipificaribn, no sólo porque con ella se inicia un ciclo 
distinto en el desarrollo de la institución regional, con 
un Presidente conservador, y parece que inventor del 
l'modernizómetrctll -entiéndase el "modernizómetro" 
como el aparato que sirve para medir la modernidad 
en las palabras que le aplicaba al seiïor Pérez-, sino, 
ademhs, porque será eI ultimo en que contemos con la 
presencia de Joaquin Leguina. 

Aunque hoy se trate de mirar al futuro, tal y como 
usted, seíior Ruiz-GalIardón, dijo ayer, el Grupo 
Parlamentario SociaTista considera que ei futuro en 
politica no es una abstracción, no se construye cobre el 
vacío; se construye también desde la memoria, y 
hunde sus , raíces en la experiencia colectiva 
inmediata. 

Permítame por ello, senor candidado, referirme 
en mis siguientes palabras a quien hace 12 anos fue 
candidato. Hace poco más de 12 aiios, el 13 de junio de 
.1983, en el Péiranifo de la vieja Universidad, 
Joaquín Leguina era investida Fresidente de la 
Comunidad de Madrid. De aquella 'sesibn quiero 
rescatar unas palabras pronunciadas por él. Decia: 
"Conjugar ia igualdad y libertad entre lus hombres.es 
la tarea histórica para la que fue funàado nuestro 
partida, el Partido Socialista& Nosotros jamás 
preguntaremos: libertad, ¿para qué? , pues pensamos 
que la libertad es un bien en si misma. Para los 
españoles que han carecido por tanto tiempo de ella, 
la libertad no es un concepto abstracto, sino aIgo que 
se percibe como el aire, el sol o la lluvia, pero que, a 
diferencia de éstos, hay que ganar y defender todos 10s 
dias, La igualdad que queremos la es en el progreso y 
la diversidad de las personas; no es la igualdad 
impuesta sino la igualdad para escoger; la igualdad de 
los que deciden libremente, no la igualdad de los 
esclavos. Pero esa igualdad no se coasigue sino 
sumando solidaridades. El Estado tiene, para 
socialistas, el sentido de servir a esa solidaridad, o no 
tiene aingnno. Las inskituciones autonómicas que en 
estos dias estamos dotando de contenido legal forman 
parte del Estado entendido en sentido amplio, y, por lo 
tanto, deberán servir a esa igualdad, que no es cosa 
distinta de la solidaridad. Ayudar al desarrollo de la 
Comunidad; dotar a ésta de 10s servicios e 

idaestructuras que con razón demanda no serán 
actos neutros de gobierno; deberán servir a esa 
igualdad y conviene recordar aquí que esa tarea es 
inaplazable, porque la sda vista de los abismos que 
aun hoy separan a UROS ciudadanos de otros frente a 
la cultura, la educación, o Gente al disfmte de la 
riqueza más imprescindible, choca contra la 
conciencia de cualquier hombre honrado." Fin de la 
cita. 

Das años después podemos, afirmar que aquella 
aspiración se ha convertido, en buena medida, en 
realidad. Evidentemente, ha sido así gracias al 
trabajo de todos, de los sucesivos Consejos de 
Gobierno, de los grupos parlamentarios, de las fuerzas 
políticas madrileñas, de los propios ciudadanos de 
Madrid que con su trabajo y esfuerzo ha ido dando 
consistencia a lo que entonces no era sino un proyecto. 
Al frente de esa labor colectiva ha estado Joaquín 
Leguina. Aunque sé que él RO es amigo de elogios ni 
de protocolos, el Grupa Parlamentaria Sociaiista 
quiere expresar el más profundo reconocimiento a su 
trabajo, siempre impregnado por su sensibilidad 
cultural, por su sólida formación intelectual, por su 
intuición y capacidad politicas, por la firmeza en la 
defensa de su convicciones, a veces contra viento y 
marea. Tanto ha sido así que hoy es imposibIe 
visualizar las palabras Comunidad de Madrid sin 

' remitirnos de inmediato a su primer Presidente, a 
quien ha estado ai frente de ella durante 12 anos, a 
Joaquín Leguina. De algún modo estas palabras 
tienen eI tono de una despedida, pero se trata de una 
despedida muy parcial. Nos despedimos del Jaaquín 
Leguina Presidente de la Comunidad, no del político 

-de izquierdas, nu del intelectual critico, no del 
dirigente socialista; ese Joaquín Leguina seguirá 
presente en la realidad politica madrileña y española, 
jugando un papel activo que va más all& del lugar que 
ya ocupa en la, no por corta menos trascendente, 
historia de Madrid como Comunidad Autónoma. De 
ello nos congratulamos. Muchas gracias por todo, 
'Joaquín. (Aplausos en los bancos del Grupo 
S O C i ~ l i S t U . )  

. 

Es obligado, asimismo, felicitar al nuevo 
candidato a la Presidencia, y a su partido. tos 
madrileiïos esta vez han decidido que haya un 
gobierno regional conservador presidido por S.S., 
como indica la coristitucih de la Cámara. A lo largo 
de cuatro anos, usted y su Consejo de Gobierno, 
habrán de demostrar en los hechos y no en lac 
palabras, su capacidad y la de su parkido para resolver 
problemas, para hacer de la Comunidad de Madrid 
una región moderna capaz de afrontar los retos del 
nuevo siglo. 

En la despedida a Joaquin Leguina y en la 
felicitación anticipi& amS.S. se expresa uno de los 
momentos daves del funcionamiento de las 
instituciones democráticas: el de la alternancia; una 
opción politica, en razón del vot? de tos ciudadanos, 
sustituye a otra en el desempeiio de las labores de 

I 
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gobierno. Un síntoma de salud democrática, de 
vitaIidad de la Comunidad de Madrid, incuestionable, 
que debemos contemplar en un  contexto más amplio: 
el de la vida democrática de nuestro país. 

Usted, señor Ruiz-GalIardiin, hablaba en una 
parte de su discurso de ayer de la tolerancia y del 
papel noble de la politica. Suscribo su intervención, y 
en relación a ello no me resisto a leer, a ese respecto, 
unas Iineas de mi conferencia del pasado 13 de 
diciembre en el Club Siglo XXI. Decía: "Ya no 
podernos entender una realidad cambiante como la 
rnadrilefia sin tenex una perspectiva global, y es 
dificil que planteemos las alternativas adecuadas sin 
ser conscientes del momento hictorico que 
atravesamos y sin poner, además, en ei centro de 
nuestras preocupaciones las dos grandes variables 
que planean sobre nuestras cabezas. De un lado, la 
pretensión, desde un liberalismo extremo, de deshacer 
los cimientos del Estado del Bienestar; de otro, la 
tentación del fácil populismo, de la búsqueda de 
salvadores, que tendría una extracción intermedia en 
la fragmentación y el desprestigio de los partidos y, 
por derivación, en el cuestionamiento de la política. 
Por lo tanto, el primer desafío que se abre ante 
nosotros es dable: frente a las tendencias 
deslegitimadoras de la actividad política, la 
regeneración de la politica y de sus intrurnentos, los 
partidos; frente al cuestionamiento del Estado dei 
Bienestar, su afirmación desde la imaginación y la 

frecuentemente tachadas en las lista. Cosa distinta es 
e1 sistema mayoritario mediante circunscripcionek 
unipersonales; sin embargo DO es un secreto que tal 
sistema, que sí procura o facilita la consecueih da 
mayoria absoluta, debilita los partidos paliticos y 
refuerza las personalidades individuales. En todo 
caso, ocasión tendremos de discutir esos asuntos, y nos 
tranquiliza, sinceramente, su promesa de consenso. 
Sin embargo, no deja de preocupamos la propuesta de 
ampliar. el niirnero de cjhcunscripciones. Sea cual sea 
el resultado del debate que usted ha abierto, debemos 
advertir que los socialistas nu apoyarnos iniciativa 
alguna mediante la cual el vota deje de ser igual. En 
otras palabras: en la Comunidad de Madrid, si de 
nosotros depende, no vari a votar las hectáreas, sino 
las personas. 

Pero pasemos aun análisis de los resultados, a los 
que ya se ha referido el portavoz de Izquierda Unida. 
Estas elecciones le han dado la mayoría a usted, señor 
Ruiz-Gallardbri, a la formaciiin politica que 
representa, pero cometeria un serio error si actuara 
obviando que en Madrid Hay un buen número de 
ciudadanos que han dado su co&apza al Partido 
Socialista o a Izquierda Unida; si obviara que su 
opción política' se separa de la izquierda por, 
aproximadamente, 150.000 votos. Sepa, por tanto, que 
casi la mitad de los madrileños van' a estar 
especialmente atentos a que su acción política no 
suponga un retroceso en las cotas de bienestar 

. .  

biisqueda de nuevos horizontes. Se trata de apostar * alcanzadas en la región, y están a la espera de su ' .  

por lo que Alain Touraine llama la reconstrucción del 
espacio politico y el renacimiento de las convicciones 
democráticas. En ese camino, la cultura, la tolerancia, 
la creatividad, la ciudad como espacio vivo, tendrán el 
terreno bien abonado." Por todo ella -he terminado ya 
Ia Cita-, hay que prestigiar las institucimes politifas. 

. En ese terreno, señor Ruiz-.GdlardÓn, kt Asamblea de 
Madrid ha de jugar un papel crucial en la vida politica 
de nuestra región; ha de ser una Cámara abierta, y 
espero que la mayoría qbsduta del Partido Popular i10 
impida el funcionamiento de esta Asamblea, que lo ha 
de hacer en la iinea marcada en la anterior 
legjslatura. 

Usted ha planteado una serie de asuntos 
generales en esta C a a r a  ayer; uno de ellas es la 
reforma del sistema electoral. Nosotros, los 
socialistas, cefior Ruiz- Gallardh, estamos 
dispuestos, y bien dispuestos, a abrir un debate sobre 
el sistema electoral en nuestra Comunidad, pero no 
crea usted que el sistema electoral es, tal y como le 
gustaba decir a cu antecesor, el bklsamo de Fierabrás, 
que cura todos los males de los que pueden achacarnos 
a la representación política. Todos los métodos se han 
prohado ya y ninguno está exento de producir efectos 
perversos. Por ejemplo, el sistema de listas abiertas, 
que en Espafia se utiliza' ya en las elecciones 
sindicales, aparte de ser técnicamente complejo en el 
delicado momento del recuento electoral, produce 
estadísticamente un rechazo hacia aquellas personnas 
que son más conocidas y que, por serlo, son las más 

' 

e 

. 

actuación desde una ataalaya entre expectante y 
crítica; y lo esperan, con nosotros, los sindicatos, el 
movimiento asociativo vecinal y de consumidores, el 
mundo de la cultura, los sectores profesionales, los 
pequeÍios y medianos empresarios, las mujeres y Tos 
jóvenes de la región. 

Esperamos que su afirmación de que gobernará 
para todos no se quede en meras palabras, sino que 
sea un lema que esté presente en la actuación de su 
Consejo de Gobierm a lo largo de la legislatura. 

' Usted va a presidir una Comunidad consolidada. 
Los socialistas, la izquierda, hemos contribuido en 
primera línea a su construcción; hemos promovido, 
muchas veces con la oposieión de su partido, una 
amplia red de servicios de nuevos equipamientos e 
infraestructuras. Un aspecto de su discurso que me ha 
llamado la atención es su descripción del sur y del 
Henares. El paisaje de la región, especialmente en el 
sur metropolitano y en el Corredor del Henares, zonas 
en las que vive mas de un millón de ciudadanas, ha 
cambiado radicalmente. Ha habido una acción 
reeqdibradora que ustedes no han reconocido, o sólo 
de un modo muy parcial, pero que cualquier 
ciudadano puede percibir haciendo un breve ejercicio 
de rnemo~ia y comparando la región de 1983 con la de 
este 1995;'o simplemente paseando por los pueblos y 
ciudades del área metropolitana. Por supuesto que 
quedan muchas cosas p r  hacer, pero también, '~ 
puSz&s muy especialmente, en los distritos del sur y 
del este de 13 Comunidad de Madrid, y también me ha 
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' ,llamado la'atención que usted no se haya referido a 
ellos en su intervenciiin de ayer. 

En u11 momento como el de hoy, hay una pregunta 
a la que todas las fuerzas politicas representadas en la 
Asamblea debernos responder: ¿Qué regibn queremos 
para el nuevo siglo? ¿Qué Madrid necesitamos para 
traspasar la frontera del 2.000 y hacer frente a los 
desafios de una sociedad en permanente cambio? A mi 
juicio, cOlo cabe una respuesta; querernos una región 
desamoltada en todos los campos: en el económico, en 
el social, en el politico, en el cultural, eh e1 de las 
comunicaciones. Una región que no retroceda en sus 
cotas actuales de desarrollo econbmico y que 
profundice las políticas de bienestar, igualdad de 
oportunidades, solidaridad y reequilibrio. Por ello, el 
Grupo Parlamentario Socialista, desde esta Asamblea 
luchará para que no haya ningun paso atrás. 

Nuestro grupo parlamentario no va a ser 
complaciente con las medidas de gobierno que vayan 
en la dirección contraria. Vamos a hacer una política 
de oposición firme y decidida, así como responsable y 
rigurosa, rechazando de plano el recurso' a la 
demagogia y a la descalificacián, huyendo de la critica 
gratuita y de actitudes como las que no hace mucho 
pudimos ver en el Congreso de los Diputadosque, lejos 
de prestigiar la política, la deslegitima. 

Una opoksición que realizaremos en contacto 
permanente con la sociedad, con los movimientos 
sociales, con sus asociaciones, con los sindicatos; pese 
a ello, es obligado darle un margen de confianza. "Lo 
que no se hace en cien días, no se hace en diez afios", 
dijo usted a un periódico en plena campaña eiectoral. 
Usted se ha puesto un plazo, no hemos sido nosotros. 
Fara usted ha Ilegado el momento de dejar de predicar 
y de empezar a dar trigo. Pero vayamos al contenido 
del discurso. 

Usted nos ha leído una Iarga intervención i la que 
nada cabe achacar desde el punto de vista literario; 
sin embarga, cuando entramos en los contenidos es 
cuando nuestra voluntad de darle un plazo de 
confianza se ve .enturbiada por la aparición de 
algunas luces rojas. Ya me he referido antes a una 
parte: su propuesta de Ley Electoral. Le expresaré, no 
obstante, nuestra impresih global de fuma rápida. 

Su discurso, en opinión del Grupo Parlamentario 
Socialista, es ideolbgicamente contradictorio, 
políticamente regresivo y ambigua, técnicamente 
impreciso y socialmente preocupante. ¿Qué es lo que 
nos propone para la legislatura que empieza? Usted, 
como nosotros, puso a lo largo de la campaña el 
énfasis en la economia; más en concreto, en la Iucha 
contra el desempleo. Nos acusó, por activa y por 
pasiva -y nu s610 en la campafia electoral, sino en los 
sucesivos debates sobre el estado de la región-, de 
carecer de imaginación, y ahora, en un derroche de 
.imaginación por su parte según hemos podido deducir 
de su discurso, usted, señor Ruiz- Gallardón, piensa 
que al paro se le combate con inversionés. EI señor 
Perogrullo no podía ser más elocuente. Pero, ¿cuántas . 

inversiones públicas y privadas son necesarias para 
reducir el paro a la mitad? $e ha dado usted cuenta 
de que en muy pwos años la inversid- para crear un , 
puesto de trabajo se ha multiplicado por tres o por 
cuatro? ¿Es usted consciente de que ahí, y no en otro 
sitia, esta el problema? Pero de eso no habla usted, p 
es lógico, porque usted cree que el mercado -la 
sociedad, dicen ustedes los de derechas- lo arregla 
mágicamente todo. 

La mano, tan invisible como sabia, del mercado 
soluciona todos las problemas económicos y sociales. A: 
Tienen ustedes mucha fe, pero no tanta ciencia; sin 
embargo, los hechos son testarudos. Son esos hechos, y 
no las buenas palabras o las mejores intenciones, los 
que se va a encontrar usted en la Puerta del Sol a 
patir del próximo viernes. 

Nos habla de que el Estado; con el dinero de todos 
los españoles, habrá de invertir en Madrid 300.000 
millones de pesetas en los próximos cuatro aiios. 
Juega usted con alguna ventaja, pues muchas 
inversiones están ya comprometidas por este 
Gobierno regional que ahora concluye su andadura. 
Pero, ¿qué argumentos le autorizan a exigir a los 
demás españoles ese esfuerzo? Si de paro se habla, hay 
otras regiones con mas paro, y nadie le autoriza a 
decir que aquí ha de reducirse el paro a la mitad 'a 
base de inversiones nacionales. i0 es que usted cree, 
sinceramente, que una peseta invertida en Madrid 
crea mas empleo que esa misma peseta invertida en 
cualquier otro lugar de España, sea Almendralejo o 
Archidona -ciudad que ec bastante conocida gracias a 
. nuestro premio Nobel-? 

Un consejo, sefior Ruiz-Gallardón: no se en&ore 
usted de sus propios argumentos, porque le pueden 
tapar la boca en cualquier momento, y ello no será 
agradable., No será agradable para ninguno de 
nosotros que el próximo Pllesidente de la Comunidad 
de Madrid exhiba argumentos demagógicos que, si no 
se le pueden autorizar desde la oposición, mucho 
menos desde el Gobierno. Le pondré dos ejemplos: 
Primero, no vaya diciendo usted por ahí, en ningtín 
foro serio, como aquí nos dijo ayer, que en la 
Comunidad de Madrid se recauda más del 40 por 
ciento de los impuestos espafioles. Señor Ruiz- 
Gallardón, eso no es cierto, pues debe usted aprender - 
si es que no lo sabe-, entre otras muchas cosas, que 
muchas empresas pagan en Madr2d su Impuesto de 
Sociedades, aunque la actividad de esas empresas no 
se realice aqui; por lo tanto, digamos los datos que san 
reales. 

Segundo ejemplo. No saque usted a relucir las 
inversiones territorializadas sin haber depurado los 
datos, Ha de caber usted que las cifras que a este 
respecto maneja usted son falsas y, si las sigue 
exhibiendo, le va á tapar la boca cualquiera que sea el 
inquilino en La Moncloa, el señor González, el sefior 
Amar, o cualquier otro que pueda estar alli en La 
MÒncloa. 

Mire usted, &or Ruiz-Gallardón, sus dos 
grandes "novedades" -entre comillas- son: un plan de 
C b O U e 
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contra el paro, y una serie de incentivos a la inversión 
entre los que destacan la reducción del M E  en un 50 
por ciento. El pIan de choque no es nuevo; ya lo 
presentaron'hace más de dos años -en marzo de 1993-, 
y con el mismo volumen de inversión que ahora, es 
decir, es un proyecto viejo. .Mas aún, no sólo no 
actualizan las cifras, sino que proponen hacer en 1995 
más cocas con el misma dinero que en 1993. En 
síntesis, el plan supone invertir en la región 
alrededor de 400.000 millones de pesetas en el 
cuah ienio. 

Si tenemos en cuenta que la Comunidad de 
Madrid tiene un presupuesto anual de más de 500.000 
millones de pesetas, el ciudadano no iniciado, al oír 
esa cifra pensaría que ustedes van a realizar un 
esfuerzo económico de dimensiones histiiricas. Cien 
mil millones de pesetas por año destinados a luchar 
contra el pro.  jUn milagro! Sin embargo, sefior Ruiz- 
Gatlardón, no hay tal milagro. Corrijo; hay un 
milagro: intentar hacer pasar por una propuesta 
rigurosa lo que no es.más que una oferta basada en 
recursos, en dinero, ajenos a la Comunidad de Madrid. 
Nada menos que 300.000 millones de pesetas 
procedían del Estado , de la Administración central. 
Eso que ya en 1993 lo planteaban como una inversión 
destinada a 'dotar a Madrid de diversas 
infraestructuras lo plantean hoy de un modo 
milagrero: sin aumentar una sola peseta ariaden más 
infraestructura que entonces. 

Dicha esto, nos encontramos con que lo unico que 
podemos considerar asegurado -lo que en teoría va a 
depender de su Consejo de Gabierno- son 12û.ûûû 
millones da pesetas en el cuatrienio, es decir, 30.000 
millones de pesetas por año. ¿Podrían explicarnos de 
dónde sacarán esos recursos que, por cierto, han 
aumentado en 20.000 milones de pesetas desde la 
campafia electoral -segUn los datos que yo recuerdo-? 
¿A qué politica se lo van a quitar? ~Córno se va a hacer 
la redistribución? Porque esa pregunta nos lleva por 
la directa a la 'otra gran diferencia de fondo. 
Pongamos un ejemplo: ustedes anuncian la reducción 
del 50 por ciento delrecargo autonómico del Impuesto 
de Actividades Económicas, y la supresión durante 
dos anos de éste para las empresas de nueva creación. 
¿De verdad van a IlevW adelante esta medida? A 
juzgar por lo que ha hecho el Ayuntamiento de la 
capital, donde el IAE entre el 91 y el 95 ke incremento 
en una media del 65 por ciento, no parece que los tiros 
vayan a ir por ahí, por mucho que su voluntad política 
sea reducir la presión fiscal a las empresas. 

Ahora bien, y si se obra el milagro y a1 fin reducen 
el LAE, Ia pregunta inmediata que en nombre del 
Grupo Parlamentario Socialista me cabe fomiilarle 
es obvia: ide qué modo, con qué recursos va a sustituir 
esa previsible reducción de ingresos para garantizar 
las inversiones previstas en su plan de choque contra 

* el'desempleo? ¿No es el Partido Popular la fuerza 
poiítica que está planteando reducir 10s impuestos en 
todos los niveles de .las Administraciones? iTiene 
usted una caja mágica? 

. 

' 

Ahí le dejo las pregantas. Creo que los ciudadanos 
de Madrid tienen derecho a ver despejadas estas 
incógnitas; incbgnils, por cierto, a las que cabe 
aiïadir otra de no menos importancia. Por ejemplo: 
s e g h  las proyecciones de población realizadas por el 
Instituto de Demografia de la Comunidad de Madrid 
para la Comunidad de Madrid, la población mayor de 
16 anos en el 99 será de más de 4.300.000 personas, 
con lo que se puede calcular que la población activa en 
ese mismo año será de algo más de 2.100.000 
personas. Si la ocupación media en 1994 ha sido de 
1.547.300 personas, tendrían que crearse 
aproximadamente 550.000 puestos de trabajo nuevos 
en el período 95/99 para dar cobertura a todas los 
activos. Pero Io que usted parece proponer, sefior 
Ruiz- Gallardón, es crear sólo 200.000 empleos netos; 
es decir, reducir la cifra media de paro en 1994. Los 
407.000 o los 413.000 a los que se refería del primer 
trimestre dei 95, en apenas 50.000 personas; pocos, 
muy pocos parados menos vemos, según sus promesas, 
en 1999. 

De verdad, señor . Ruiz-Gallardón, que en este 
aspecto sí se muestra usted conservador. El simple 
crecimiento *de la ocupación en 01 primer trimestre de 
este año, sin tener en cuenta, para hacerle este favor, 
el proceso de recuperación económica nacional -que 
parece ser usted niega- implica 26.760 puestos de 
trabajo creados en este primer trimestre, 10 que 
supera con amplitud sus modestas previsiones. Pero 
vamos a intentar aclararlo, puesto que en la campana 
electoral ha sido irnposible,'Despéjenos esta incógnita: 
¿Qué entieqde usted por 200.000 empleos netos? 
¿Quiere ello decir que en el 99 habrá 200.000 
ocupados más? i0 quiere usted decir que habrá 
SOO.OOO' parados menodiLa respuesta es importante, 
porque en el primer caso el paro, sefior Ruiz- 
Gallardón, seguirá creciendo. Pero si usted se refiere 
al segundo caso, desde luego que va a hacer falta crear 
muchos más de 200.000 nuevos puestos de trabajo. 

Dígame, sefior candidato, a qué se refiere usted - 
dígalo, porque yo no me he enterado en la campaña 
electoral- cuando dice 200.000 empleos netos. 

Permitame, antes de concluir este aparkado, 
exponer algunas preocupaciones adicionales. En su 
programa se pone el acento de un modo insistente en 
la preeminencia de la iniciativa privada sobre la 
piiblica, sin embargo, cuando de la teoria pasa a las 
propuestas concretas es cuando se produce la 
transfiguración; lu. publico via subvenciones y 
subsidios se convierte en un factor esencial en el 
desarrollo económico, ¿Cómo podrá aclararnos tan 
evidente contradiccih? Curiosamente, el adalid de la 
liberación y la prìvatizacion promete más 
subvenciones, eso sí, Ilamándalas incentivos a la 
inversión, no sólo aumenkndo los porcentajes 
subvencionables de ayudas financieras en Iris 
intereses de los créditos -seis puntosbdice usted que va 
a subvencionar, ~cómó va a financiarlos?-, sino 
también concediendo subvenciones a la contratación 
ni más ni menos que compatibles con cualquier otra 

. 
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' 
ayuda de otras Administraciones públicas, y cito de su 
discurso. ¿Es que va a entrar usted en una subasta de 
subvenciones? ¿Consiste su programa económico en 
ver quién subvenciona más? ¿No es esta una 
invitación a practicar el "dumping" financiero entre 
Administraciones? ¿Una contradicción con su 
supuesta ideología política, y lamento tener que 
decirlo, noec también algo demagógico? 

De otro iado, nos plantea una politica industrial 
que en muy poco se diferencia de la que hemos venido 
desarrollando, y cito algunos ejemplos: llaman 
Renove al Pian de Modernización Industrial que 
pusimos en marcha en la pasada legislatura y 
propugnan un programa ' de rehabilitación de 
polígonos industriales que también esti vigente en la 
actualidad en virtud de una acuerdo entre la CEIM, el 
Gobierno regional y los empresarios radicados en los 
citados poligonos que, entre otras cosas, se est6 
financiando con la aportacih de todas las partes 
citadas. 

Respecto a este prógrama no puedo dejar de 
recordarle tres cosas: esa política industrial ha sido 
sistemáticamente criticada por ustedes en la 
legislatura anterior, ¿tan frágil es sit memoria? Se me 
dirá que hay una diferencia en su propuesta porque 
plantean la reducción de la cuota de esfuerzo 
empresarial, con ello no sólo olvidan que los 
empresarios son los más directamente beneficiados 
por ¡a rehabilitación de los polígonos, sino que 
pretenden derivar esa cuota hacia el bolsillo de los 
ciudadanos de los municipios donde esos poligonos se 
ubican, puesto que proponen que sean los 
ayuntamientos quienes sufrague3 lo que los 
empresarios dejarian de aportar. ¿Dónde está su 
liberdisma, sefior Ruiz-Gallardh? 

.Por si eso fuera poco, nos propone en materia de 
política industrial nuevas agencias pdblicas de 
desarrollo económico regional pero de ámbito 
territarial; en el sur, en el Corredor del Henares y en 
la Sierra Norte, además de la ya existente Emade. Por 
cierto, señor Ririz-Gallardiin, jcómo engarzar esta 
última propuesta con su pretensión de reducir la 
Administración pública, de reducir el. déficit? ¿No 
seria m á s  razonable que en vez de crear dos nuevas 
agencias 'se pocenciaran las capacidades del Imade 
para seguir impulsando la política industrial 
asignándole nuevas funciones, papeles y objetivos si 
así se considerara necesario? 

Tantos años de oposición les han servido de 
aprendizaje, hay que reconocerlo, incluso ustéd ha 
afirmado que quiere seguir por la via del consenso, de 

'la copcertación con los agentes sociales, impulsando 
una politica de pactas orientados a la revitalización 
del tejido industrial y a la promoción de empleo; no 
sólo saludamos esa iniciativa sino que nos ofrecemos a 
trabajar para que salga adelante. . El desarrollo 
regional, el grave probiema del'paro, 'exigen de todos 
una actitud responsable y este Grupo Parlamentario 
Socialista estará abierto a trabajar en esa dirección y 
estará abierto, por supuesto, a trabajar con los 

sindicatos, con los agentes sociales, y a plantear en 
esta C h a r a  inquietudes y propuestas que vamos a 
tener, seguro, a lo largo de esta legislatura.' 

Pero a nuestro grupo también le gustaria que IIQS 

aclarase algunas otras propuestas que nos preocupan 
seriamente, ¿qué van a hacer con la Ley de Horarios. 
Comerciales? Para nosotros, es un instrumento 
esencial para equilibrar los intereses del pequeno y 
mediano comercio de nuestros barrios, de nuestros 
municipios, con los de las grandes superficies 
comerciales, Sin embargo, tenemos dudas de que esa 
política sea la que presida su actuación en el futuro. 
Por favor, sefior Ruiz-Galfardón, aclárenoslo. 

Concluiré con una reflexión final este apartado; 
con lo relacionado con cu, para nosotros, 
desconcertante plan de choque, Basta ahoka, señor 
Ruiz-GallardYxi, las siglas de su apellido eran 'TZG",. ' 

Ruiz-Gallardón, pero a partir de ayer parece decidido 
a invertir el orden de las letras para convertirse en 
"GR", el "gran reivindicador", Tras la recuperación de 
la democracia en Espafia ha habido demasiados 
políticos de vuelo corto dispuestos a vivir de las 
reivindicaciones territoriales. SeÍior Ruiz-Gallardón, 
ecos políticos son generalmente mecliocres y, a veces, 
miserables y créame, no le deseo que ingrese usted en 
esa nómina y estoy convencido además de que no va a 
ingT.es=. 

En este sentido, su discurso de ayer es 
preocupante, pues amenaza con un arpmento 
simplón, según el cual la culpa de no hacer, de no 
cumplir 10 prometido o de los fallos propios siempre la 
tienen otros; en este caso amenaza usted con echar 
sobre las, al parecer, amplias espaldas del Gobierno 
de España, la responsabilidad de su gestión y hasta de 
sus promesas que han sido inconcretas respecto a sus 
propias obligaciones y mucho más precisas respecto a 
las obligaciones de las demás instituciones del Estado. 
Antes de seguir por esa vía de la reivindicacioa 
territorial frente al conjunto del Estado, deberia usted 
escuchar, entre otros, en cada caso, lo que opinan los 
sefiores Fraga o Lucas que gobiernan en regiones a€go 
distintas económica y socialmente de Madrid. 

Cuando llueve en Madrid, y de qué forma, cómo 
ocurrió el sábado pasado, no vale echarle la culpa de , 
los destrozos que la inundación*produjo, al Ministerio 
de turno. Hemos creado entre todos el Estado de las 
Autonomías, lo que quiere decir que cada palo 
aguanta su vela y no vale rebotar los problemas para 
resolver los cuales se eligen ayuntamientos y 
comunidades autónomas. No vale rebotar, repito, 
hacia el Gobierno nacional como si estuviéramos afin 
en un Estado centralizado y centralista. 

Usted, sefíor Ruiz-Gallardón, responderá en esta 
Cámara de sus promesas y de su actividad, y no le 
valdrá echarle la culpa a su primo, el de Zumosol, 
como dice el sefior Leguina, se llame éste González, se 
llame Gznar o se llame como se llame. Con toda 
cordialidad, pero con igual contundencia le digo: señor 
Ruiz-Gallardón, por ese camino elusivo y, a mi modo 
de ver, disparatah, no le vamos a acompaiiar. 

' 
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, 
:En cuanto a la financiación autoiiómica, a la hora 

de reivindicar dineros del Estado ha estado usted ayer 
tan alegre de cuerpo como concreto. 'Lo ha eskado 
mucho menos a la hora de definirse acerca del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas. Por 
'ejemplo, a estas alturas na sabemos si usted es 
partidario o no de la cesion parcial del IRPF; dicho de 
otro modo, Lest5 usted de acuerdo con la posición de 
sus correligionarios, señores Fraga, Lucas y otros, 
para quienes dicha cesión va contra la solidaridad 
interregional o por,el contrario, va a defender usted 
que. se consolide y amplie esa cesión junto a un 
sistema de auténtica corresponsabilidad fiscal?. 

Estará usted de acuerdo conmigo en que los 
maddeiioc tienen todo el derecho a saber cuál es la 
posición concreta acerca de este importante asunto 

' por parte de quien ha'de ser el próximo Presidente de 
su Comunidad. Sefior Ruiz-Galfardóa, en éste como en 
.otros asuntos, la dulce ambigüedad del todo vale en la 
que usted ha estado instalado tanto tiempo, ya no 
vale. Ha llegado para usted'el momento de la verdad, 
de decir la verdad aunque sea su verdad. 

Por cierto, señor Ruiz-Gallardón, tenemos una 
duda o, mejor dicho, creemos que usted tiene una duda 
que ignoramos cómo vá a resolver y que afecta a una 
parte de su discurso, que éste si reconozco que 
responde a una ideollrgia netamente conservadora. 
Porque si -usted pretende privatizar la inmensa 

' mayoria del sector público de la Comunidad de 
Madrid bajo el principio de concertación con los 
sindicatos, díganos si, dado que éstos ya han 
manifestado fiu rotundo rechazo a este plan, va usted 
a renunciar a suc principios o va a renunciar a su plan 
de privatización. EIija, seiíctr candidato. Comience a 
gobernar. 

'El Grupo Parlamentario Socialista no está de 
. acuerda con una políCica de privatizaciones 

exageradas; usted ha dicho que sólo quedarian dos 
empresas o entes priblicos, el Metro y el Canal de 
Isabel II. Le hago una pregunta conmeta, ide aqui 
cabe deducirse que usted va a privatizar el Instituto 
Madrilefio para la Formación donde estan los 
sindicatos y los empresarios representados en su 
Consejode Administración y que se incluye dentro del 
sector público? Y ya llegando al absurdo, iva usted a 
privatizar las universidades p13blicas? porque 
también tienen una concepción de ente púbIico, con 
algunos matices jurídicos. Esto es llegar a la 
exageración, es una broma, pero contésteme, seftor 
Ruiz-Gallardón, qué va a hacer usted en esta política 
de privatizaciones. $21 Instituto Madrileño para la 
Famación lo va a privatizar? Porque quiera saberlo. 

Todos compartimos la idea de que junto a la base 
económica es la politica territorial y de suelo la que 
determina en el medio y largo plazo la orientación del 
crecimiento y las posibilidades de atender las 
demandas y necesidades de los madrileiíos.'En esa 
área se d i r h k  de un modo claro las diferencias entre 
una opción conservadora y una opción de progreso. 
Paradójicamente, en su discurso de ayer el aspecta 

' 

. 

más destacable de Ia política territorial que nos 
anuncia es la ausencia de politica territariai; nada ha 
dicho de lo que piensa hacer con el Pian Regional de 
Estrategia TerritoriaI, con la Comisión de 
Concertación do la Acción Urbanística, ¿es que no 
tiepe usted un modelo territorial para nuestra región? 

Nada ha tratado tampoco de política de suelo, 
elemento base pat'a la formación del precio de la 
vivienda, ¿qué medidas va a instrumentar para bajar 
el precio del suelo? ¿Va a aprobar los PAU propuestos 
por el Ayuntamiento de Madrid? iva- a aprobar el 
PAU del Arroyo del Fresno colindante COR el Mante de 
El Pardo con sus 3.000 viviendas? &Va a aprobar las 
20.000 viviendas en la Carretqa de Valencia del PAU 
de Vallecas? 

' Las 90.000 viviendas en la región previstas en su 
plan, ¿para qui& son? ison para familias que ganan 
más de 500.000 pesetaslmes, como hace su partido en 
otros lugares? ¿De qué tipo son? ¿Son viviendas de 
bajo coste, o viviendas libres con precios superiores a 
los 20 millones de pesetas? JXnde va a situarlas? iEn 
los ensanches ya aprobados por el Gobierno socialista? 
¿En los consorcios urbqísticos de los municipios 
actualmente urbanizándose, o en nuevos terrenos 
recalificados? ¿Piensa aprobar el Plan General del 
Ayuntamiento de Madrid? ¿Tiene alguna opinión ' 
sobre cus propuestas, y cómo afectan a la regibn? ¿Va 
a aprobar la conversión de los históricos poligonos 
industriales de Arganzuela y Julián Cawarillo, 
cambiando los usos del cuelo? Su discurso no ofrece 
respuestas, suscita preguntas, demasiadas preguntas, 
que espero que me pueda contestar en el turno de 
réplica. 

En la última década hemos avanzado finnemente 
en la direcclon àe hacer de Madrid una región 
metropolitana integrada; hemos sabido aventar los 
fantasmas del crecimiento desordenado, y desterrar la 
politica del caos y de la especulación sin limite que 
caracterizó la etapa anterior. No se preocupen; no 
estoy diciendo que de su discurso o de su programa se 
deduzca una vuelta a aquellas politicas, simplemente 
que es muy grave que de su discurso no se deduzca 
nada en este apartado concreto al que me estoy 
refiriendo. Una vacuidad que SB convierte en 
preocupante advertencia si valoramos su  idea de 
-promocionat suelo para viviendas, basándose en 
medidas que impulsen fa mayor desregularización del 
suelo, reduciendo la carga fiscal y el protagonismo de 
lac Administraciones públicas en el proceso 
urbanizador, tal y como se dice en su programa, como 
un medio para poner suelo en el mercado de forma 
masiva, sin control, y para relanzar todos los PAU, 
incluyendo los que he citado anteriormente; no 
creemos que eso contribuya a la resolución del 
problema de Za vivienda, ni tampoco que ayude al 
desarrollo de un iirbanismo racional acorde con las 
necesidades de la región. 

iNo le parece contradictoria, sefior Ruiz- 
Gallardón, defender la masiva calificación de suelo 
para vivienda sin ningún tipo de protección en el 

' 
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Ayuntamiento de Madrid, con la drástica reducción 
del número de viviendas de promoción pública -es 
decir, para los sectores con menor capacidad 
adquisitiva, con menos de 2,5 veces el salario rninimo 
interprofesional, o para jóvenes-, pasando de 14.000, 
que fueron las promovidas en la última legislatura 
por el Gobierno Leguina, a las 6.000 que se recogen en 
su programa? ¿Tiene previsto algún plan específico de 
viviendas para jóvenes, asi como para los sectores con 
capacidad adquisitiva media por debajo de 5,5 veces eI 
salario minimo interprofesional? ¿Qué política de 
promoción de viviendas en régimen de alquiler tiene 
prevista? 

En materia de medio ambiente, su discurso me ha 
parecido de una vaguedad sospechosa. Le voy a citar, 
de modo textual, algunas de sus propuestas, para que 
valore su solidez: "Crearemos un anillo verde de 130 
kilómetros destinados al ocio y recro, que 
circunvalaran la M-40." Es un programa ya iniciado 
por la Comunidad de Madrid. Le desea, señor Ruiz- 
Gallardón, más suerte que la que hemos tenido 
nosotros cofi el propio Ayuntamiento, que tardó ocho 
meses en darnos la autorización para iniciar las obras 
del Parque Lineal del Manzanares, en-San Fermin. 
Por cierto, jcórno van a ser 130 kilómetros, si la M-40 

' tiene un perimetro aproximado de 64 kilbebos? ¿Es 
que han multiplicado por dos, contando los dos lados? 
iA lo mejor han utilizado la misma técnica para 
prometer 48 kilómetros de Metro? ¿Han multiplicado 
por dos, contando las dos vias? 

De Valdemingómez, ni una palabra. ¿Es la 
incineradora un ejemplo de lo que usted llama -entre 
comillas- "tratamiento diferenciado"? ¿Qué se va a 
hacer con ella? Conteste aquí, señor candidato. 

Promete en éste, como en otros campos, 
actuaciones ya realizadas o iniciadas; le citaré un 
ejemplo: el Flan Forestal. For sí le sirve de ayuda, le 
dejo un ejemplar de este Plan Forestal, que presentó 
el Consejo de Gobierno ante la Comisión de Medio 
Ambiente de esta Asamblea alla por el ano 1994. 

Más preguntas. Estamos en época de exámenes, y 
quiero hacerle algunas preguntas mas. ¿Qué va a 
pasar coa el Parque del Guadarrama, actualmente en 
regimen de protección preventiva? ¿Qué sucederá con 
e1 Parque Regional del Sureste? iCuáies son Tos 
espacios naturales que van a proteger de un modo 
especid? 

En relación con el Plan "Madrid XXI", jreahente 
ustedes van a comprometerse por un modelo de 
desarrollo sostenible para nuestra región, siguiendo 
las directrices de la Cumbre de Rio'y de la Unión 
Europea? 

!En materia de transportes hay aumenosas 
referencias lógicas a la Administración central, pero, 
una vez más, con un planteamiento victimicta, que 
.parece pretender que se resuelvan los problemas 
desde arriba; una vez más, el síndrome "GR. 
Permítame riScordade, sefior candidato, que las 
actuaci& de la Adminictraci6n central en la 
Comunidad de Madrid, en materia de infraestructura 

y transporte, se realizan en desarrolla de convenios 
suscritos, y que obligan a las Administraciones .que 
IOC fiman; también al Ayuntamiento de Madrid. 

Respecto al contrato-programa ton el Consorcio 
de Transportes, jva a cambiar la actitud del Partido 
Popular en el Ayuntamiento en relación C Q I ~  el 
Consorcio? Me dirá usted: no puedo contestarle desde 
aquí. ¿Va usted a hacer algo para que cambie esa 
actitud? Usted no nos ha dicha. una sola palabra sobre 

Pero hay otros temas que también me preocupan; 
por ejemplo, el convenio sobre carreteras. Nos 
preocupa especialmente el cierre norte de la M-40, ya 
que los retrasos en expropiar y facilitar los suelos han 
demorado, obviamente, el comienzo de las obras; por 
cierto, le pediría que recuerde al señor Del Río, que 
ahora mismo está en el Ayuntamiento, que volver a 
replantear el trazado de la M-40 retardará 
considerablemente la ejecución de esta autovia. 

En relación con el convenio be Metro, usted 
deberia saber que para que la Administración central 
realice sus aportaciones a la Comunidad de Madrid, 
ésta debe mantener, lógicamente, un esfuerzo 
inversor importante. Más preguntas: i C h o  lo piensa 
hacer reduciendo impuestos y endeudamiento? ¿Van 
ustedes a mantener la propuesta que hizo UP anterior 
Diputado suyo de la otra legislatura, durante la 
campafia, de retraer inversiones en carreteras? No 
parece serio que un discurso que pretende la 
investidura &e esta Cámara carezca de toda referencia 
al transporte público y a la "potenciaciónqq -entre 
comillas- del Consorcio Regional de Transportes, 
extremo éste que se recoge expresamente en el 
programa del Pirtido Popular. $e ha olvidado ya de 
esa promesa? ¿También ha olvidado la promesa de 
contener las tarifas? ¿Va, por fin, el Partido Popular a 
comunicar su posición ante el transporte público de 
manera nítida? ¿Van ustedes a lograr que el Gobierno 
del Ayuntamiento de Madrid cambie su postura, y 
haga posible la unificación del billete de diez viajes en 
Metro y EMT? ¿O van ustedes a privatizar la acción 
del Consorcio, y posteriormente la EMT? Sigue 
manteniendo la promesa de los 48 kilómetros de 
ampliación de la red de Metro, pero siguen sin salir 
las cuentas. ¿Cómo cree que puede hacer 48 
kilómetros de nueva infraestructura de Metro con la 
inversion prevista y los estándares de calidad que 
debe tener una inversión en Metro, corno es bien 
conocido? Por si no lo sabe, se necesitarían más de 
200.000 millones de pesetas. 

iCómo puede olvidarse, en ese plan tan ambicioso 
que nos ha expuestof de distritos como Vicálvaro, y en 
cambio incluye los barrios de los futuros PAU que 
están todavía sobre el papel? ¿Qué rodeo van a tener 
que dar con la Línea 10 para llegar a Carabanchel? 
¿Van a perseverar en los planteamientos frivolos, a 
mi modo de ver, en relación con el Metro, con medidas 
como las que se propusieron por su grupo en esta 
Chara, tales como conectar la Línea 10 con Príncipe 
Pi0 mediante' un pasillo rodante, o la propuesta de 

ESO. 
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una Concejal del Ayuntamiento de Madrid de elevar 
el techo del río Manzanares para que discurra por 
debajo la Línea IO? Espero que la reciente riada les 
hará recapacitar. 

refiere a los paices"en vias de desarrollo; no hay en su 
discurso ninguna alusión a esta demanda social 
generalizada, Io cual me'parece triste. ¿Va a dedicar 
el 0,7 del presupuesto a este fin solidario? (El Sr. 

En cuanto al ferrocarril Alcobbendas-San . BETETA BARREDA: Eso está en en elprograma.) 
Sebastián de los Reyes, ¿sabe usted que las obras ya 
e s t h  en licitación, en cumplimiento del convenio 
suscrito entre el. Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente y los ayuntamientos 
afectados? Me dirá usted, sefior candidato, que hago 
demasiadas preguntas, pero lo preocupante puede ser 
que S.S. dé pocas respuestas; lo veremos 
posteriormente, 

Cambiemos de tema. Se queja usted 
amargamente de la deuda. La politica de 
endeudamiento de la Comunidad durante los pasados 
anos ha permitido dotar a nuestra región de 
infraestructuras y equipamientos necesarios para 
conseguir un. nivel de desarrollo competitivo con 
nuestro entorno nacional e internacional; el 
endeudamiento de la Cornunidad se traduce * en 
carreteras, en Metro, en depuradorac de agua, en 
escuelas infantiles. Una receta infaiibie- contra la 
deuda ec no hacer nada; evidentemente, nosotros no 
hemos optado por ese camino. .¿Va a optar usted? 
Espero que no. 

Y no podían faltar las propuestas de imposible 
cumplimiento. La reducción o exención del recargo 
sobre el IAE a empresas de nueva meación requeriria, 
en opinión de este grupo, la modificación, por las 
Cortes Generales, de la correspondiente ley estatal; 
por lo tanto, esto, según nuestra opinion, tampoco 
está en sus manos. 

Vayamos a cooperación local. En este aspecto, 
como en muchos otros, parece que gran parte de la 
resolución de los problemas se cifra.en Ia mayor 
petición de recursos. Resulta muy preocupante la 
absoluta ausencia de referencias a los distritos del sur 
y del este de Madrid, pue, según todos los indicadores, 
es e1 territorio de la regibn. en el que se concentran los 
mayores problemas sociaIes. Solamente una 
pregunta: ¿Piensa S.S. mantener la OCAP, la Oficina 
de Cooperación para Actuaciones Preferentes, en esos 
distritos? 

En lo que se refiere 'a los municipios del sur y del 
Corredor del Henares propone crear una agencia de 
desarrollo; para los otros, para los pequeños, 
complementar los fondos estructurales con un plan de 
acción, con medidas plurianuales; es una medida 
absolutamente indeterminada. iPodria el señor 
candidato concretar el instrumento de cooperación? 
Parece que se trata de seguir invirtiendo en los 
municipios, cuando todos los diagnósticos aconsejkn la 
progresiva transformación de la inversión en 
programas de ayuda al mantenimiento de los 
equipamientos e infraestructuras para la correcta 
prestación de los servicios; en una palabra, jva a crear 
un fondo regional de cooperación para transferir 
recursos a los ayuntamientos? Una iiltima referencia 
a la politica de cooperación, esta vez en lo que se 

d" 

Me dicen desde los bancos que está en el programa, 
pero como usted no relata hoy el programa, no debió 
relatar esto. 

En cualquier caso -quiero ir terminando-, tendría 
un capítulo quiza demasiado largo, porque veo que 
empieza a encenderse la luz roja, con respecto a las 
políticas sociales. 

Creo sinceramente que su intervencih nos ha 
causado al grupo una preocupación: la afirmación de 
principio que usted ha hecho en diversas ocasiones y 
que se resume en el axiomh: menos Estado y mas 
sociedad. Nos preocupa que esa política pueda 
encubrir recorte del gasto social, ralentización de 'los 
ritmos o disminución del volumen de inversión 
publica en infraestructwa de equipamientós, 
paralización de las políticas de reequilibrio social y 
territorial que se han llevado a cabo en los ultirnos 
anos, etcétera, porque para los Socialistas la saciedad 
no es un ente abstracto; está compuesta de individuos, 
de hombres y mujeres, cuya capacidad de 
protagonisrno eStá determinada por factores 
económicos, sociales, culturales y educativos, y hay 
amplios segmentos de la población que jamás tendrán 
protagonisrno sin la acción reequilibradora de la 
Administración, sin que desde ésta se promueva la 
igualdad de oportunidades en todos los problemas de 
la vida. 

En sus intervenciones en materias como, por 
ejehplo, la sanidad, yo echo de menos que 'no 
reivindique las transferencias en materia de sanidad 
para esta legislatura, sino que las retrase -he creído 
deducir de su intervención-. Echa de menos iue na 
haya hecho una Teferencia a las transferencias que 
van a venir en esta legislatura en materia de 
-ensefianza no universitaria; que no haya citado las 
escuelas infantiles, que es un logro de esta 
Comunidad, en cu discurso; que haya planteado -a mi 
modo de ver, y es la h i c a  crítica que le hago- l a  
reforma de la Administración, porque no creo que 
haya que entrar aqui exactamente en esto, porque es 
un instrumento; y lamento tambikn que su discurso 
haya puesto al mismo nivel los dos objetivos de Tos que 
usted hablaba: lucha contra el paro y reequilibrio, y 
haya puesto a1 mismo nivel un instrumento para 
conseguir ecos objetivos; no entraré, por lo tanto, en 
dar &i opinión, porque también me gustará saber cuál 
es la estructura de las Consejerias que creará. Creo, 
concretamente, que incluso el nombre be la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es 
desafortunado; hablar de Servicios Sociales frente a 
integración Social supone una pérdida importante, a 
mi modo de ver, de valores asumidos incluso también 
POT sectores 3 7  partidas de derechas de otros pasises 
europeos. Cabe recordar que en el nuevo Gobierno 

~ 
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fiancés del Presidente Chirac se ha creado un 
Ministerio de Integración Sucial y .  Lucha contra la 
exclusión; yo creo que es un error la fusión de estas 
dos Consejerias, y sobre este tema no me voy a 
extender mas en este momento y en este acto. 

'En cuanto al tema de cultura, yo me alegro de 
haber leído unas declaraciones del próximo Consejero 
de Educación y Cultura -que evidentemente y lo digo 
públicamente, creo modestamente, valga mi opinión, 
que es un acierto su nombramiento por parte de usted, 
señor Ruiz-Gallardon-, es algo que me ha 
tranquilizado, decía Gustavo Pillapalos: "hay que 
poner fin a la indiferencia de la derecha pur la 
cuiltura". Quedan muchas preguntas que hacerles, 
por lo tanto, yo espero que la incorporación del 
profesor Villapalos al Consejo de Gobierno avance en 
esa dirección de eliminar lo que él califica la 
indiferencia de la derecha por la cultura. Hay una 
serie de preguntas que, repito, como veo la luz roja 
encendida, no le voy a formular, al menos en este 
tr b i t e .  

Termino ya. Usted, sefior candidato, nos ha. 
resumido ayer con sus palabras el programa electorai 
que el Partido Popular había elaborado para la 
campaña, pero, a mi modo de ver, no ha presentado 
ante esta Cámara un programa de gobierno, ni 
siquiera una propuesta politica, y n6 lo ha hecho 
porque, pretendiendo apostar por todo, no ha apostado 
usted por casi nada; se ha mantenido usted en la 
ambigiiedad que quizá le haya servido para sumar 
votos desde la oposición, pero gobernar es otra cosa. 
Gobernar es elegir, por ejemplo, si usted dice, como 
dijo ayer, que va a restringir drásticamente las 
subvenciones, tiene que decir cuáles; los incentivos a 
la inversión que usted ha predicado son subvenciones, 
como lo es el IM1 o ei arreglo de teatros, ¿qué 
subvenciones va a reducir su Gobierna? Por cierto, 
creo que al IM1 tampoco se refirió usted en su discurso 
de ayer. 

En efecto, se debe gobernar para todos, pero eso no 
quiere decir que todos los Gobiernos sean iguales ni 
que tengan los mismos principios, ni siquiera los 
mismos objetivos; los partidos representan a una 
parte de la sociedad, de ahi su.nombre, y aunque 
puestos e n  el derecho y la obligación de gobernar, 
deben ejercerlo para todos, no quiere eso decir que suc 
aliados sociológicos sean indiferentes a la hora de 
ejercer la acción de gobierno. Esa actitud que usted 
viene exhibiendo desde hace algún tiempo consistente 
e? llevar una mano por el sueIo y otra por el cielo ya 
no será posible o se descoyuntarán sus miembros 

.'superiores. Estar al mismo tiempo a favor de las 
reivin+caciones de los colectivos "gay", del 
movimiento provida, de las reivindicaciones 
sindicales, de las intereses empresariales, en pro de 
una decidida acción pública en favor de la cultura y en 
contra de-las subvenciones, a favor de la política 
pública musical y en contra -no lo sé, no hablo usted 
de ello- de asumir - pregunto- las responsabilidades 

con respecto al Teatro Real. Todo ello tiene un pasar si 
se está fuera del Gobierno; estando en A resulta 
imposible, es no financiable, o, lo que es más probable, 
es una impostura insoctmible en el medio plazo. 

Reivindicar la política es reclamarse de las 
&€emmias, si estas diferencias se ocultan bajo el 
engado de que ya no existen ni la derecha. ni la' 
izquierda se hace un pésimo favor a la política, y, en 
su caso concreto, sefior Ruiz-Gallardon, a la inmensa 
mayoria de su electorado, que se siente y es de 
derechas de toda la vida; o pretende confundirles a 
ellos o, por el contrario, pretende usted confundirnos a 
nosotros. Parecería que la consigna del PP es la 
siguiente: no pisar ningún charco ni ningún pie hasta 
las próximas elecciones generales; si es asi -yo no Io 
deseo-, esta institución perderá su tiempo y su dinero; 
el baile de disfraces debe terminar, y usted, sefior. 
candidato, debería concretar aqui sus propuestas para 
que los madrileños supieran a qué atenerse respecto a 
usted y a su futuro gobierno. 

A la hora de concluir mi intervención, quiero 
expresar ante la Cámara y ante usted, que 
previsiblemente será investido dentro de muy poco 
Presidente de la Comunidad, una conviccion I y una 
promesa: el Grupo Socialista que represento ejercerh 
en el futuro la oposición -vale decir la critica- con el 
nivel de contùndencia que h s  circunstancias 
requieran, pero con absoluta lealtad institucional; en 
aquellas cuestiones en que esta Comunidad requiera 
nuestro apoyo podrit usted, señor Ruiz- Gallardón, 
contar con ella sin restricción alguna; es más, desde el 
momento en el que usted sea elegido Presidente 
estará usted autorizado a exigirnos esa lealtad 
institucional que con sinceridad le ofrezco en nombre 
de mi grupo. 

Concluyo ya: he procurado razonar hasta aqui 
sobre la ambigüedad y las contradicciones e 
imprecisiones de su discurso. El Grupo 
Parlamentario Socialista, - señor Ruiz-Gallardón, 
votará no a su investidura, no tanto desde la 
decepción, cuanto desde la preocupación, bien por 
alguna de sus palabras, bien por muchos de sus 
silencios u omisiones. Nuestro voto negativo a su 
investidura es, asimismo, una reafirmación del 
proyecto del Madrid integrado y de progreso que 
recorría ilusionadamente las propuestas de nuestro 
reciente programa electoral; es también una 
reafirmación de1 compromiso que nos une a nuestro 
electorado, que nos vincula en la defensa, de los 
proyectos que desde los ideales del socialismo 
democrático configuraban un Madrid para el siglo 
XXI por el que merece la pena pelear sin descanso. 
Citó S.S. a Cervantes para concluir, con Cervantes 
concluiré go: "considera, hermano Sancho, que nadie 
es más que otro mientras no haga más que otro." De 
eso, de hacer, de dar trigo, se trata ahora, señor 
candidato. Muchas gracias. (Aplausos en los bancos 
dei Grupo bocialìsta.) 
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El Sr. PRESDENTE: Gracias, sefior 
Lissavetzky Diez. El sefior candidato, Ruiz- 
Gallardón, tiene la palabra. 

El Sr. CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (Ruiz-GallardBn): 
Gracias, seiior Presidente. Antes de contestard cefior 
Lissavetzky, quiero hacer una referencia a la primera 
parte de su intervención, y decir que, sin perjuicio de 
las coincidencias y las discrepancias que han existido 
en los debates, yo quiero agradecer de una forma muy 
especial que habiendo no solamente anunciado: sino 
tramitado su renuncia a su condicióq. de Diputado, - 
don Joaquin Leguina haya tenido a bien posponer esa 
renuncia hasta después de que se produzca este 
debate de investidura y consecuentemente la elección 
del &evo Presidente de la Comunidad Autónoma, y 
est6 presente durante la celebración de este debate'; 
creo que es un detalle que le honra y que sin duda nos 
llena de orgullo y de satisfacción a toda la Cámara. 

Dicho esto, señor Presidente, la verdad es que yo 
tenía mucha curiosidad por saber cuál iba a ser el 
nuevo e&lo de oposición que don Jaime Liccavetzky 
iba a hacer desde sus nuevas responsabilidades 
adquiridas. El Partido'Socialista; como ustedes saben, 
tiene fama de tener experiencia acreditrada en la 
oposición, y una persona ya citada por mí dijo un día 
haciendo una reflexión: !hombre!, hacer la oposición 
despu& de haber gobernado tiene dos dificultades: 
una, que se tiene una comprensión cön las dificultades 
del gobierno, y, por lo tanto, una tentación de ponerse 
en el lugar del otro, y otra, claro, que te pueden sacar 
todo lo que has hecho durante la etapa anterior; 
''sefior "Lissiavetzky", a usted le puede pasar 
exactamente eco. 

Evidentemente, no es un problema de pue usted 
tenga comprensión de nuestra acción de gobierno, 
porque ésta no se ha iniciado, pero cuando usted me 
empezaba a preguntar, antes de entrar en el 
contenido de los afiuntos, que par qué en mi discurso 
de investidura no iban incluidas la multitud de 
demandas, de acciones concretas de gobierno, que 
usted nos ha planteado aqui, yo, que he anunciado en 
mi discurso de investidura que todos mis Consejeros 
comparecerán ante cada una de las comisiones a dar 
razon y cuenta de su gobierno, estaba recvrdando ei 
discurso de investidura de hace cuatro anos, estaba 
recordando el discurso de investidura de hace ocho 
anOs, y le puede aseprar que en cuanto a concrecibn y 
contenido mi discurso es, como us&d bien dijo ayer, 
tedioso por la cantidad de inclusiones que hacen 
referencia a la acción de gobierno. 

El problema es que usted no puede presentarse en 
esta tribuna con lo que yo me puedo presentar, que es 
con este documento: con el programa electoral que ha 
sido aprobado por casi un millh y medio de 
ciudadanos; con un documento del que usted no tiene 
equivalente, porque, efectivamente, su p rogrha  
electorai carece de ias concreciones, de las medidas, de 
las soluciones, d e p h e n t o  por departamento, 

politica sectorial por politica sectorial, que tiene, 
nuestro programa. Enséñelo, porque solamente la 
comparación entre ambos documentos, aunque sea a 
efectos estciticos, le puedo asegurar que a la Cámara le 
sorprenderá de Io que es un pai.tido politico con un 
compromiso de gobierno y de lo que es un intento de 
buenas intenciones. YO le invito a que salga usted 
aqui con su programa y dé esas soluciones. 

En segundo lugar -sefior "Lissavietzky", cálmese, 
por favor-, viene usted a hacernos una demanda de 
actuación con relación a nuestro futuro gob>erno, y yo 
se lo voy a contestar. Le,vamoc a contestar a todas sus 
preguntas, y las que no estén contenidas en mi 
intervención de ahora, 'e puedo asegurar que los 
Conseieros, que tomarán buena nota de la 
transcripción taquigráfica de su discurso, ce las van a 
contestar en las comparecencias, que durante el mes 
de julio, van a hacer ante las Comisiones 
correspondientes; no tenga absolutamente ninguna 
duda. Solamente le quiero decir con relación a todas 
las respuestas, a las más importantes, las que yo le 
voy a dar ahora, porque tiene usted perfecto derecho a 
exigirlo, un contenido en cuanto a nuestros propósitos 
de gobierno, y a las de detalles que efectuarán todos 
los Consejeros, le quiero decir que tiene dos 
características: primero, están contenidas en este 
programa. Segundo, están apoyadas por un millón y 
medio de -madrilefios. Con ese aval, señor 
"Lissavietzky", le puedo asegurar que estamos en 
perfectas condiciones de poder afrontar los proximos 
cuatro años de legislatura disfrutando de su estilo 
parlamentario, que estoy absolutamente convencido 
que será enriquecedor para todas, y, como no podía ser 
por menos, porque claro, usted tiene el inconveniente 
de haber ejercido el gobierno antes de que lo ejerza yo, 
y algunas referencias tiacemos de eso, pero también 
tiene otro inconveniente, y es que antes de ejercer yo 
el gobierno he ejercido la oposición y, por lo tanto, don 
Jaime, algunos, no digo ya 'de sus trucos, sino de sus 
mecanismos burdamente demagógicos, como el que ha 
planteado aquí de calificar de empresa pública una 
universidad, que yo me niego absolutamente a 
entender como ignorancia por su parte, porque -y se lo 
digo a las Sefiorias que tian tomado posesión por 
primera vez-, por favor, no se crean ustedes que el 
senor Lissavetzky es tan ignorante; le conozco desde 
hace mucho tiempo y es una persona con más 
capacidades de las que ha demostrado diciendo que las 
universidades de Madrid forman parte de las 
empresas públicas. , Ciertamente, señor 
"Lissavietzky", me da la impresi6n de que tiene usted 
que buscar un eje de i3iscurso algo mas constructivo. 

Ha hecho usted una serie de planteamientos que 
yo quiero afrontar. No, no soy de los que piensa que 
podria subir a esta tribuna y decirle: usted me ha 
pretendido examinar y yo ya me he examinado. No, no 
lo voy a hacer por dus razones: primero, porque soy 
consciente de que vivimos en un régimen 
parlamentario y, por lo tanto, la legitimidad -siempre 
lo he dicho- del Presidente de la Comunidad 
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Autónoma, nace de esta Asamblea, y son ustedes, 
Señorías, señoras y sefiores Diputados, los ,que tiene 
la responsabilidad de elegir al nueva 'Presidente. 
Pero, cuando en este caso -y como dije ayer- el 
candidato a Presidente lo puede hacer, se presenta 
ante la Cámara con una mayoria suficiente pue ha 
respaldado un programa, sin necesidad de consensos o 
acuerdos con otras formaciones políticas, es evidente 
que en pura coherencia intelectual nuestro discrikso 

-tiene que ser cabalmente el mismo que fue el discurso 
electoral, y usted ha intentado repetir aquí, como 
numero ocho, los siete debates electorales que ya 
tuvimos con quien encabezaba la condidatura, don 
Joaquín Leguina. Tuvimos siete, hablarnos de las 
cosas que usted ha querido tratar y de muchas más, 

. introdujimos estas propuestas, expusimos nuestros 
programas, defendimos nuestros criterios y ofrecimos 
nuestras alternativas, y no digo como consecuencia de 
esos debates, pero corna consecuencia, además de la 
gestión de gobierno, de esos debates, hoy unos 
estamos enseñando nuestro programa electoral y 

' otros están ralificando de empresas pithJicas las 
universidades de Madrid. 

Celebro su afirmación de que el sistema electoral 
tiene que ser objeto de tratamiento y de mejora. Creo 
que es una de las reflexiones importantes que 
nosotros tenemos que hacer de cara al futuro; pero 
hay que decirlo todo: si de verdad nuestro objetivo es 
recuperar el prestigio de las instituciones, si nuestro, 
objetivo es acercar los electores a los elegidos y las 
instituciones que sirven los gobernantes a los propios 
ciudadanos, los mecanismos, que no son bálsamo de 
Fierabrás, como ~ s t e d  Bien decia, la reforma del 
mecanismo del sistema electoral, son necesarios, pero 
.no suficientes. Lo primero que tendríamos que 
preguntamos todos, sefior Lissavetzky, es el porqué se , 
ha producido ese desprestigio de las instituciones, el 
porqué se ha producido ese distanciamiento, el 

'pdrqué los ciudadanos ha llegado un momento en que 
przicticamente han planteado una demanda de 
divorcio en relación a sus administraciones públicas, 
y desde esa autocrítica, yo le invito a usted a que 
participe en la solución, pero sólo desde la autocritica, 
porque si ustedes no valoran cuál es el resultado de los 
muchos años que llevan gobernando esta XaciOn, esta 
Comunidad y muchos Ayuntamientos y las razones de 
ese distanciamiento que usted mismo ha reconocido 
aquí, me da la impresión de que va a ser muy difícil 
que sean elementos cooperantes activos en la 
busqueda de las soluciones. 

Dice usted que los resultados electorales lo son en 
una Comunidad donde hay una presencia importante 
de jóvenes -es verdad- la mayoría de los cuales ha 
apostado. por el cambio que representa el Partido 
Populak; de mujeres, y es verdad, la mayoria de las 
cuales ha apostado por ei cambio que representa el 
Partido Populqr; de colectivo$ con inquietudes 
culturales, y es verdad, la mayoria de los cuales ha 
apostada por el cambio qúe representa 91. Partido 
Popular; de asociaciones privailas de movimientos 

+ 
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vecinales, de mecanismos de autoorganizacih de la 
propia sociedad, es verdad, la mayoría de los cuales, 
en una apuesta que x1osotros, hicimos claramente 
antes de las elecciones, nos escucharon, hablaron con 
nosotros y frente a ana campaña electoral que otros 
plantearon única y exclusivamente como un diá1.ogo 
entre los propios y los convencidos, tuvieron ocasión 
de conocer eso, para lo que lamentablemente usted no 
tuvo un minuto durante la campafia, que es leer 
nuestro programa electoral. Y ésa es la razón por la 
que en esta Comunidad que apuesta por el progreso, 
por la que esta Comunidad que tiene colectivos de 
vanguardia, por la que esta Comunidad que tiene una 
presencia cultural activa, en esta Comunidad en que 
las mujeres quieren recuperar los derechos que nunca, 
la verdad, han llegado a tener en la sociedad española, 
en la que los jovenes quieren mirar el futuro, esta 
Comunidad lia apostado par el futuro que representa 
el Partido Popular, y ya le agradezco mucho que usted 
lo reconozca así. 

Me critica lo que nunca pens4 que me fuera a 
* criticar; confiero que ahí me ha desconcertado usted: 
el que hagamos dos agencias territoriales para el 
reequilibrio del sur y del Oorredor del Henares. 

En todo su discurso, sefior "Liwwietzky", lo q.ue 
permanentemente aparece es el conformismo y el 
pesimismo. Fijese lo paradójico que es que desde un 
grupo politico de oposición, como es el suyp, se nos 
critique que seamos reivindicativos con la 
Administración Central -y luego entraremos en los 
porcentajes de presión fiscal, y los podemos comparar 
con los de otras Comunidades Autónomas, comparar 
la inversión con el gasto, con la recaudación-, pero en 
todo discurso hay un común denominador: senor Ruiz; 
Gallardón, no reclame usted a la Administraciiln 
central. ¿Por qué? ¿Para qué me han elegido los 
madrileiios sino para conseguir, de todos, 
absolutamente de todas las admifiistraciones, una 
mayor y mejor inversión en nuestra Comunidad? 
¿Cómo me puede usted decir, como me ha dicho desde 
'esta tribuna, pue no vaya a la Administración central, 
ahora con González, después con Amar, a decir que no 
es de justicia que la aportación del 44 por ciento -y se 
lo razonaré- de los impuestos que recauda el Estado se 
convierta en una devoluciiin del 11 por ciento en 
inversion territorialhada? Qué pretende usted, ¿que 
continúe con la sumisión? ¿Que contipúe con ei 
pesimismo, con el conformismo? ¿Pretende usted que 
diga que eso está bien? LPretende usted que pierda la 
!oz reivindicativa, cuando fiente a la Administración 
central, a cada departamento, les diga que tienen que 
invertir para Madrid, que tienen 4ue movilizarse en 
favor de Madrid, que necesitamos inversiones, que 
necesitamos infiaestructuras, que necesitamos 
generar empleo? ¿Pretende usted de mí una voz de 
silencio? ¿Pretende usted de mí un pasar por la 
Presidencia de la Comunidad Autónoma de Madrid 
dejando las cosas como estan? 

precio de ser amigo 
suyo, le digo que creo que usted no me conoce; creo que 

. 

Señor Licsavetzky, yo, que 
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usted no me conoce, y si usted piensa que yo estoy 
sentado en ese escaño para estar, se equivoca; estoy 
para hacer, y mi reivindicación, leal, como dije el 
primer día, porque, como parte del Estado que somos, 
somos solidarios con el proyecto nacional de la 
construcción de España, pero obligado en defensa de 
los intereses de los ciudadanos de Madrid, será 
permanente, y lo será ahora, con González, y lo será 
después con la Adminsitraeión de Azmr, y siempre en 
defensa de los intereses de los ciudadanos de Madrid; 
yo voy a pedir un reequilibrio; un reequilibrio entre lo 
que estamos aportando y lo que estamos recibiendo, 
porque no quiero recuperar aqui debates que hqmos 
tenido antes. 

Dice usted: 44 por ciento, porque incluye el 
Impuesto de Saciedades. Hay muchas sociedades, 
algunas muy importantes: bancarias, productoras de 
energía eléctrica, que hacen cabalmente Io contrario 
de lo que usted ha dicho; es decir, que operan aquí, 
pero están domiciliadas en otras Comunidades 
Autónomas. Lo sabe usted, ,¿verdad? Estoy seguro de 
que Io sabe. Pero, ¿qué le parece, por ejemplo, algo que 
está directamente vinculado con el lugar donde viven 
los ciudadanos? El impuesto de la Renta de lac 
Personas Fisicas. ¿Está usGd de. acuerdo conmigo en 
que es un baremo adecuado? El 34 por ciento del total 
del ERPF recaudado en España se recauda en Madrid. 
Y, igué nos devuelven? El 11 por ciento, en inversión 
territorializada. ¿Para qué? ¿Para hacer carreteras? 
Sí. Pero no sólo para eso. ¿Usted se imagina de verdad 
-no voy a poner nombres- algunas Comunidades 
Autónomas donde a la hora de comparecer la 
Administracith Central, y justificar las inversiones 
que hace en su territorio, presentase coma equipaje 
orgulloso: que en Madrid no se quejen, porque es que 
en Madrid invertimos muchos millones para la lucha 
antisubmarina? No es broma, don Jaime, y usted lo 
sabe; no es broma. LUsted cree que hay otras 
Comunidades, otros Gobiernos autónomos que 
hubiesen aceptado callados el que se compute en 
beneficio de los madrilenos la lucha antisubmarina, la 
reparación de los canos  de combate, las instalaciones 
de defensa de interés nacional? 

Hay que cambiar el discurso, y yo soy el primero 
que me he comprometido a hacer un esfuerzo de 
construcción nacional desde lac Comunidades 
Autirnomas, a hacer un esfuerzo de solidaridad. Pero 
tengo que decir -y lo tengo que decir muy claro- que 
los madrileños no vamos a permanecer callados con la 
discriminación fiscal a la que estamos sometidos. 
Madrid, Señorías, tiene el mayor indice de esfuerzo 
fiscal de toda la nación espanola, y ése es un dato 
indubitable. Aquí se recaudan 4,5 billones: 2,l 
billones en Cataluña, y iusted pretende que yo 
pemanezea en silencio durante los próximos cuatro 
&os ante eso? No, de ninbna de las maneras. 

¿Qué es el Estado de las Autonomías? 
Indudablemente, ec una redistribución de 
competencias, y 10s madrileños tienen que saber que 
si queremos mejorar su’ calidad de vida no basta con 

hacer un discurso sobre nuestras posibilidades, que 
está muy bien que lo hagamos; ni basta con que 
ayudemos a las corporaciones municipales a que 
modifiquen en tejido social, que lo tenernos que hacer. 
El elemento determinante de las posibilidades de 
desmoUo futuro es lo que consigamos que là 
Administración Central haga, pero esa 
Administración es nuestra Administración, y, porque 
es nuestra Administración, tenemos que ser 
reivindicativos frente a ella, y de esta forma podremos 
entre todos conseguir el esfuerzo que buscamos. 

Yo, con toda sinceridad, creo que deben ustedes 
modificar ese discurso,.y además Io van a modificar, 
porque yo se que a ustedes les molesta ahora el que yo 
haga una reivindicación de inversiones de la 
Administración Central. Dentro de unos meses, 
cuando el Presidente del Gobierno deje de ser Felipe 
González y pase a ser José María Amar, entonces me 
dirán: señor Ruiz-Gallardón, por que no reivindica 
usted. Bueno, pues para poder decirme entonces que 
reivindique, cosa que le invito a que haga, creo - y me 
permito aconsejarle con toda cordialidad- que me lo 
deberia haber aconsejado hoy también; que me tenia 
que haber dicho hoy también: mientras siga -no 
sabemos los meses que vaya a ser-, pero mientras 
Felipe González siga siendo el Presidente del 
Gobierno, la actitud del Ejecutivo autónomo tiene que 
ser la misma actitiid de reivindicación, porque, si no, 
usted mismo habrá perdido la Iegítimídad para 
pedirme después lo que me pide que no haga hoy, 
porque ha cambiado el Gobierno del Estado. En todo 
caso, no se preocupe, porque, me diga lo que me diga, 
lo voy hacer: después y ahora. . 

En segundo lugar, señor Lissavetzky, me decía 
usted que me critica la creación de las agencias de 
desarrollo. Vamos a ver. iPdemos estar conformes? 
iPodemos mantener las cosas como están? ¿Tienen los 
ciudadanos del sur de Madrid las kismas 
posibilidades de acceso a lbs servicios públicas? &as 
mismas posibilidades de acceso a un puesto de trabajo 
sin forzar cus necesidades de movilidad? ¿Las mismas 
posibilidades de tener acceso a una calidad de vida, 
incluyendo ocio y cultura, que el resta de los 
ciudadanos de la Comunidad Autónoma? La 
respuesta es no. iOcurre lo mismo con,el Corredor del 
.Henares? La respüesta es no. ¿Han corregido ustedes 
en forma satisfactoria para esos ciudadanos los 
desequilibrios existentes con el presupuesto que han 
teaido durante sus doce anos de Gobierno en la 
Comunidad y cuatro antes en kt Diputación? La 
respuesta es no. Luego, por lo tanto, nosotros tenemos 
ohIigación de acabar con ese desequilibrio. 

Yo ya sé que a ustedes les hubiese gustado que yo 
hiciera otro discurso durante la campaña. Yo ya sé 
@e a ustedes les incomodaba el que nosotros 
estuviésemos permanentemente, no en la campana - 
yo siempre he dicho que creo poco en las campanas-, 
sino durante ocho anos de oposición en los municipios 
del sur, les incomodaba que los alcaldes socialistas del 
SUT Ge dirigieran a nosotros para plantear 

- 
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reivindicaciones para sus propios territorios;. pero ése 
es el estilo del Partido Popular. Nosotros no venirnos a 
dejar las cosas como están; venimos a cambiar; 
venimos cargados de ilusiones y cargados de 
ambiciones, y venimos con el compromiso de hacer 
m8s por los que necesitan más, y, por lo tanto, no me 
puede criticar el que nosotros hagamos un esfuerzo 
extraordinario en una agencia de desarrollo del sur y 
en una agencia de desarrollo del Corredor del 
Henares, que, precisamente, por tener un carácter 
territorial, tiene carácter vinculante para el resto de 
las Concejerías, para el resto de los organismos 
públicos; que es una apuesta decidida, y que, sobre 

. todo, indica una voluntad, una voluntad manifestada. 
Y usted podria proponer alternativas, pero no puede 
hacer una critica a esta apuesta politica por el 
reequilibrio y por la solidaridad que ha hecho esta 
formación política, porque ése ha sido su discurso 
durante mucho tiempo. Lo que pasa es que después, a 
la hora de pasar de las musas al teatro, resultaba que 
no eran las politicas sectoriales, o si prefiere, porque 
no quiero volver atrás, que no eran las políticas 
sectoriales las adecuadas para cunseguir esos 
objetivos. Déjenos que intentemos triunfar donde 
ustedes han fracasado. 

Sefior "Lissavietzky", me ofrece, me promete, un 
. talante dialogante y una oposición responsable. Estoy 

absolutamente convencido de que lo hará muy bien. 
Le pido -y no entienda que hay nin@n tipo de vanidad 
en lo que le voy EI decir, aunque creo que después de su 
discurso es inútil esta petición mía- que no hagan 
ustedes el control del Gobierno dentro de cien días; 
que empiecen ya, que empiecen' en julio, si es 
necesario en agosto; que estén ustedes en las 
Comisiones; que asistan a las comparecencias de los 
Consejeros; que ejerza el control. Soy de los que 
piensan que' el control efectivo del Gobierno es un 
elemento enriquecedor de la acción de gobierno; no 
tenemos miedo a debatirlo; queremos una oposición 
que es te g ermanen tem en te controlhdonos . 
Queremos una oposición que esté permanentemente 
vigilando al Gobierna y permanentemente criticando 
aquello que entienda que es malo, y, desde luego, 
aportando las soluciones que tenga que hacer. 

Hay una serie de preguntas -creo que son como 
57- que me ha planteado, y me dice que le gustaria 
que le contestásemos. Voy a contestar a aIguna de 
ellas, fundamentalmente las que se refieren a 
contenidos presupuestarios, que son determinantes 
del criterio politico que tiene que conformar esta 
Cámara. 

La principal y la más importante es aquelIa que 
me plantea el señor Lissavetzky: ¿De dónde van a 
salir laspodificaciones en ei gasto presupuestario de 
la Comunidad para hacer esa reasignación de gasto 
que nosotros hemos comprometido? Pue5 se lo voy a 
decir, y se lo voy a decir al detalle. Nosotros vamos a 
reducir el Capítulo 1, "Gastos de personal", en 1.211 
millones de pesetas; 461 titi altos cargos, y vamos a 
aprovechar el remanente que al final de año, sabe 

. '  

usted que existe, con plazas con dotación 
presupuestaria vacante, que suma 750 millones. 

En el Capitulo II, "Gastos corrientes en bienes y 
servicios", vamos a realizar un ahorro de 11.160 
millones de pesetas, ahorro que viene por la drástica 
reducción del gasto burocrático innecesario, puesto 
que es uno de nuestros objetivos la austeridad 
institucional, manteniendo eI gasto social necesario 
para garantizar de forma eficaz y eficienteala sociedad 
del bienestar por la que nosotros apostamos. 

Vamos a reducir, Sefiorías, el Capítulo IV, 
"Transferencias corrientes", en 6.348 millones de 
pesetas. Al reducir el sector público de la Comunidad 
se reducen los importes que se dedicaban a financiar 
el funcionamiento del mismo. Se limitan los importes 
de lac subvenciones; se reducen las que no tengan ' 

interés social; ce sustituye una sociedad de la. 
subvención por una sociedad de la Inversión. Se 
mantienen las subvenciones al transporte público, y 
se orienta el resto a proyectos generadores de empleo 
y a instituciones sin fines de lucra, con probado 
interés social. 

EI Capitulo VI, que es el que aumenta, 
"Inversioiies reales", lo va a hacer en 30.038 millones 
de pesetas. Vamos a considerar como necesario 
dedicar il11 mayor aumento presupuestario en las 
inversiones en infraestnicturas que creen empleo, 
como es el caso de vivienda, como es el ferrocarril, 
ampliación y mejora de la red viaria, el 
metropolitano, recursos medioambientales; ayer 
tuvimos bastante ocasión de darle cuenta y razón de 
estos contenidos. Con el ahorro que se produce en los 
demás capitulos se aumenta el presupuesto dedicado a 
la inversión de la Comunidad, capítulo ciertamente 
olvidado durante los últimos anos. 

Se reduce, por último, el Capitdo VI1 del 
presupuesto, "Transferencias de capital", en 11.31,9 
millones de pesetas, Señorias, reduciendo las 
subvenciones a las empresas públicas que quedan tras 
el plan de privatizaciones, y limitando d resto de las 
subvenciones a proyectos generadores de empleo o a 
programas de probado interés social. 

Resumen del resumen. Aumentamos la inversión 
en 30.000 millones de pesetas al año. Esto suma 
120.000 millones de pesetas en el ejercicio de esta 
legislatura, cuatro años. Estas son las cuentas, señor 
Lissavetzky, de donde nosotros sacamos el dinero que 
necesitamos para hacer nuestro proyecto, 

Y vamos con algunas de las preguntas concretas 
que'rne ha hecho: el pian de choque contra el paro. 
Respecto al plan de choque contra el paro, dice usted 
que nuestra propuesta es vieja. Bien. Le acepto la 
definición, pero reconózcame usted que es inédita, 
porque ustedes no la han aplicado. Y me dice: 200.000 
puestos de trabajo es poco ambicioso, y me pregunta: 
¿qué van a bacer?iCrear 200.000 puestos de trabajo o 
reducir el numero de parados en 200.000? Pues se lo 
voy a contestar, corno ya se lo conteste a su candidato 
en los múltiples debates electoralds. Cuando ustedes a 

en 1991, como consecuencia del Pacto de Investidura, 

+ 
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se hacen cargo del gobierno de esta Comunidad 
Autónoma, la encuesta de población activa decía que 
el niimero de parados en Madrid era de 216.000. No 
recuerda usted eE dato; compruébelo. Cuando ustedes 
comparecen en las elecciones, en 1995, la encuesta de 
población activa dice que el numero de parados en 
Madrid es de 410.000. De 216.000 parados en 1991 
ustedes han pasado a 410.000 en 1995. ¿Cuál es mi 
objetivo? Devolver las cosas a. como ustedes las tenían 
en 1991, y, por lo tanto, nuestro proyecto, 
extraordinariamente ambicioso, es que la encuesta de 
, población activa de 1999 diga que en Madrid no hay 
más de 216.000 parados, y es un objetivo de enorme 
ambición, porque no solamente supone la meaci6n de 
los 200.000 puestos de trabajo para sacar esas 
personas de la situación de paro en que se encuentran, 
sinu conseguir una oferta para todas Ias nuevas 
demandas laborales que se’van a producir durante los 
prbximos años, y ec un objetivo que estamos 
convencidos que podemos conseguir. Y le digo la 
verdad, usted no me puede criticar que es poco 
ambicioso. Ustedes, en ta primera legislatura, crearon 
94.000 puestos de trabajo, crearon 165.0000 en la 
segunda y perdieron 45.000 en la tercera. Ustedes na 
han sido capaces, en 12  años de gobierno, de generar 
más de 215.000 puestos de trabajo netos. Luego, por to 
tanto, creo, con toda sinceridad, que carecen de la 
legitimidad suficiente para en estos momentos 
plantear una critica a esta acci6n de gobierno que 
nosotros planteamos. 

En segundo lugar, ide dónde vamos a sacar los 
recursos? Se lo he dicho antes. El plan de choque 
contra el paro son 400.000 millones de pesetas; los 
120.000 millones que nacen del esfuerzo de ekta 
propia Comunidad han quedado especificados capítulo 
por capítulo, partida por partida; los otros 300.000; es 
una inversión que solicítamos a la Administración del 
Estado, y usted me dice, sefior Lissavetzky: ihombre!, 
ec que muchas de esas inversiones estan 
comprometidas, y yo me pregunto: si están 
comprometidas, los plazos vencidos, y, como diria 
nuestro Código Civil, son deudas liquidas vencidas y 
exigibles, ¿por qué no lac han pedido ustedes? $?or 
qué no han reclamado ustedes que se invierta en 
Madrid lo que estaba comprometido? ¿Por qué no ha 
sido su discurso, no digo ya durante la campaña, sino 
durante los años anteriores, reclamar eso que usted 
nos dice ahora que eran deudas líquidas vencidas y 
exigibles? ¿Por qué ha sido su silencio la que ha 
acompañado permanentemente a una falta de 
cumplimiento por parte de la Administración central 
de las obligaciones que tenia comprometidas con la 
Comunidad de Madrid? 

Y dice: es mucho de insalidario. No lo es. Sefioria, 
son 300.000 millones de pesetas lo que se ha invertido 
en el plan estratégico de LLobregat; está incluido en 
el plan director de infraestructuras, y es razonable 
que sea asi. Nosotros, que aportamos, como antes le 
decía, 4,s billones a la recaudación fiscal del Estado, 
&o es razonable que solicitemas de la Administración 
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central una inversión en programas de generación de 
empleo mediante dotación de infraestructuras de 
300.000 millones de pesetas? filguien puede decir 
que es insolidario? No lo es, 

Senorías, solidaridad con el resto ¿e Espana, toda; 
silencio ante discriminaciones a la Comunidad de 
Madrid, ninguno, y &sa va a mr una constante 
durante IOC próximos cuatro a ïos ,  y la gente tiene que 
saberlo; he dicho antes que en el Estado de las 
Autonomías tan responsable, o más, en términos 
presupuestarios, de nuestras posibilidades de 
desarrollo es la Administración central, como lo 
somos la Administración autonómica y las 
Administraciones locales hasta que se produzca el 
capítulo completo de transferencias que en su caso 
complete el desarrollo previsto en la Constitución de 
1978. 

Me pregunta que si vamos a cumplir el 
compromiso de reducir un 2Upor ciento el impuesto de 
Actividades Económicas, el recargo que establece la 
Comunidad. . La respuesta es que sí, que- 
rotundamente si; no tenga absolutamente ninguna 
duda. 

Poligonos industriales. El Plan de Poligonos 
Industriales primero dice que es un planteamiento 
poco liberal y, segundo, dice que está vigente. Señor 
Lissavetzky, si estuviese vigente no se hubiese 
producido la desertización ‘industrial que amenaza a 
esta Comunidad Anthorna; no se hubiese producido 
la pérdida de puestos de trabajo en el sector industria 
superior a servicios y a otras actividades. Donde más 
hemos perdido es en la industria, donde más, 
porcentualmente; ¿por qub? Una de dos: o porque no 
existe, o porque, si existe, es ineficaz o ustedes no han 
sabido aplicarlo. 

Le puedo asegurar que nosotros,,lo he dicho 
siempre, no venirnos a destruir, venimos a construir, y 
todo aquello pue hayanhecho positivo no solamente lo 
vamos a respetar, sino que lo vamos a mejorar; pero 
reconózcanme ustedes que en la política industrial el 
resultado de su gestión ha sido un espléndido fracaso, 
un espléndido fracaso. Luego no puede tampoco venir 
a criticarnos a nosotros un proyecto de revitalizacióri 
de los poligonos industriales. 

Me pregunta por la ley de horarios comerciales, 
iqué vamos a hacer? Lo que hicimos cuando la 
aprobamos. La pactamos con ustedes. El texto que 
está vigente es un texto de todos, y ese texto de todos 
va a ser el texto que siga vigente, y como en otras 
modificaciones que en su dia y en su caso se podrán 
hacer, si esa ley nació en un consenso, solamente de 
un consenso podría salir una modificación sustancial 
de la misma. Por lo tanto, la respuesta es clara. 

Financiación autonómica. Seiior Lissavetzky, ya 
creo que ahí, la verdad, usted ha pisado un terreno 
también en el que salen muy perjudicados, 
terriblemente perjudicados.* ’ ~Qu4 Comunidad 
Autónoma sale más perjudicada-en estos momentos 
por el sistema de financiación autonómica existente 
en España? Madrid; sin ningtin género de dudas, 

. 
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Señoria, Madrid, iy'dónde ha estado la voz critica en 
el Consejo de Politica Fiscal y Financiera para 
plantear esa reivindicación? No lo ha estado. ¿Qué es 
lo que nosotros querernos? Lo voy a decir muy 

b claramente. Y o apuesto por la corresponsabilidad 
fiscal, y miren, apuesto por la cesión a las 
Comunidades Autónomas no solamente en Io 
referente a lo que usted me ha dicho, sino al Impuesto 
de la Renta de las Personas Fisicas tambien; apuesto 
por la cesión de los Últimos tramos de una serie de 
impuestos entre los cuales se incluye el Impuesto de la 
Renta de las Personas Fisicas, pero con un 
compromiso claro: que en esta Cornunidad, mientras 
gobierne el Partido Popular, esa cesión del último 
tramo nunca supondrá gn recargo. Podrá suponer, en 
su caso, una disminución de la presión fiscal porque la 
Comunidad sea capaz de gobernar con criterios de 
austeridad que permitan a sus ciudadanos una 
aportación fiscal inferior. 

Luego, por decírselo muy claro y que lo entienda 
todo el mundo: el proyecto socialista era, además del 
IRPF, un 3 por ciento más; el proyecto del Partido 
Popular es que se nos conceda cspacidad operativa 
sobre eI riltimo tramo del actual IRPF existente, no 
incrementado, sino del actual, para que nosotros 
podamos reducirlo, y para que podamos ofrecer una 
fiscalidad competitiva con otras Comunidades 
Autónomas. Esa es mi propuesta de 
corresponcabilidad fiscal, y le digo mhs, no solamente 
para el Impuesto de la Renta de las Personas Fisicas, 
sino para otros impuestos cuyos últimos tramos deben 
de transferirse a las Comunidades Autónomas, 
porque será la única forma, Sefidrías, de que de 
verdad los ciudadanos sepan de todo lo que están 

.aportando, ahora mismo canalizado a traves de la 
recaudación que hace la Administración central, qué 
parte es gastada por esa Administración central y 
qué parte, por el contrario, esta. gastada por las 
propias Administraciones autonómicas. 

No voy a insistir más en el tema de lac 
privatizacionec, solamente decirle -por si usted tiene 
dudas-, primero, que debe leerse nuestro programa 
electoral. Se lo digo de verdad. (El Sr. 
LISSAVETKZY DIEZ: Lo he leido.) No; no se lo ha 

.leido, porque si lo hubiese leído no me haria el 
planteamiento de qué va a pasar con el Instituto 
Madrileño para la Formación. En el programa 

. electoral dice expresamente que el Instituto 
Madrileño para la Formación va a pasar a ser un 
organismo autónomo; lo dice el programa, y usted no 
lo ha leído. Entonces, ¿a que viene la demagogia de 
venir aqui a decir que se va a privatizar? &'que 
viene esta demagogia? Y a qué viene la demagogia de 
decir que si las universidades públicas ..., seilor 
Wsavetsky, que usted ha sido Consejero de Educación. 
(E1 Sr. LISSAVETZKY DIEZ: Lo sigo- siendo) La es 
todavía; por cierto, que lo va ser durante un dia bajo 
mi Presidencia, cosa que me he llenado de orgullo. 

¿Usted cree de verdad que hay alguien, ni 
siquiera un estudiante de primero de Derecho, que 

, 

. 

. 

califique de empresa pública una universidad? Yo 
creo que es necesario un cierto rigor; ya sé que usted 
no es jurista, es usted experto en Ciencias, 
(Denegaciohes por parte del portavoz del Grupo . 
Pariamentario Socialista.) Sí es usted un experto, no 
me diga que no, però un mínimo de rigor jurídico hace 
falta porque, si no, suponiendo que usted no tiene 
estas carensan a manos privadas, sino que antes al 
contrario, a convertirse en organismos autónomos, 
con lo que aumenta la capacidad de esta Cámara y de 
los grupos pliticos de ejercer un control sobre la 
misma. 

Politicas de suelo. Señor "'Lissavietzky", me 
pregunta usted que qué vamos a hacer con los planes 
de los ayuntamientos, concretamente con el 
Ayuntamiento de Madrid. Aprobarlos. i Y  los PAU? 
Aprobarlos. ,$orno están? Con las modificaciones que 
mejoren para los ciudadanos de Madrid, y 
Inodificaciones, en todo caso, tomo no podía ser por 
menos, que mazcan de un diálogo permanente con el 
propio Ayuntamienta Pero nosotros tenernos una 
política clara: hay que echar a los especuladores del 
suela de Madrid; a esos especuladores que aquí han 
hscho no le digo ya su' agosto, sino el centro de 
operaciones de todas sus actividades; que se han 
enriquecido, que han practicado retención 
especulativa del suelo, que han retenido suelo porque 
no habfa una oferta complementaria, y porque había 
una escasez de suelo. Por lo tanto, a costa del perjuicio 
de muchos cientos de miles de madrilefios, ellos se han 
enriquecido. 

A esos naturalmente es a los que nosotroe vamos a 
expulsar. Y, jcómo lo vamos a hacer? Lo vamos a 
hacer generando cuelo para vivienda. Ayer hablé de 
las políticas de vivienda social; las políticas de los 
PAU son necesarias, y le digo una cosa además: no 
podemos seguir con un concepto de urbanismo en el 
que los politicos entramos en contradicción con la 
voluntad de los ciudadanos. Nosotros tenemos 
obligación de garantizar los servicios públicos en los 
'PAU, las comunicaciones, la reserva de espacios 
dotacionales, la conservación de los valores 
ecológicos, pero de verdad se lo digo, si los vecinos de 
Vallecas quieren vivir en Vallecas, donde han vivido 
cuando eran pequefios, donde viven sus hermanos, 
donde viven sus padres, ¿quiénes somos nosotros para 
decirles: ustedes no viven en Vallecas?, porque 
resulta que hay unos técnicos que han diseñado esa 
misma construcción veinte kilómetros más allá. Yo 
creo que hay que tener un respeto democrático por la 
voluntad de los ciudadanos. Y puesto que me ha 
preguntado por el PAU de Vallecas, le contesto que 
ese PAU, desde luego, lo vamos a apoyar. 

muchas veces, no me importa repetir argumentos de 
la propia campa& puesto que usted insiste-, si le 
puedo decir una cosa. Dice usted: prometen un plan 
forestal, Anillo Verde, nosotros ya lo hemos hecho. No 
lo han hecho. Este documento que, usted amablemente 
me ha dejado encima de la mesa, sin duda por olvido, 

. 
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En cuanto al medio ambiente -se lo he dicho . 
I . 



verá usted que debajo de plan forestal de la 
Comunidad de Madrid, lo que pone es documento de 
sintesis. Señoría, usted sabe que el plan forestal Io 
tiene que aprobar esta Cámara. ¿Cuándo lo ha 
aprobado? Otra pregunta -a 10 mejor es que no lo 
hemos podido aprobar-, ¿cuándo lo han presentado? 
(E1 Sr. LISSAVETZICY DIEZ: En noviembre.) 
¿Cuándo han presentado ante esta Cámara 
tramitación del plan forestal de fa Comunidad de 
Madrid? Seiíoría, no tiene plan forestal esta 
Comunidad Autónoma, y este documento no ec sino 
un documento de sintesis, y, por lo tanto, no me venga 
usted con un documento técnico a decir que es un 
plan; no. Si estamos en el respeto a las iniciativas 
parlamentarias, reconozca usted que ése es uno de sus 
grandes incumplimientos. 

gespecto a Valdemingámez, lo he dicho muchas 
veces y lo reitero -en este caso pido comprensih a mi 
grupo parlamentario-, mi tesis es la del Ministro 
Borrell. Suscribo al Ministro 3orrell; creo que es la 
persona que más inteligentemente y mejor ha/dicho 
gué es lo que hay que hacer con las incineradoras. Y lo 
dijo públicamente: apoyaremos todas las 
incinqradoras que cupnplah la normativa. ¡Bien, 
Borrell! (Ricas.) Lo suscribo plenamente. Si usted 
plantea discrepancias con e l  Ministro competente de 
la Administración central, no le voy a decir que goce, 
pero asisto expectante al debate ?interno que se 
produzca en el Partido Socialista, (Aplausos en los 
bancos de la derecha.), pero, desde luego, lo que 
nosotros vamos a hacer es apoyar-esa propuesta; no 
hagamos demagogia con esto. 

Materia de transportes. Me ha preguntado sobre 
algunas materias que si que quiero decirle. En primer 
lugar, la inversión del Metro con los objetivos 
comprometidos la podemos realizar con 10s 160.000 
millones de pesetas que están previstos. Yo sé que 
hacer 48 kilómetros de metro en ocho años es un 
objetivo muy ambicioso. Está contenido en nuestro 

Naturalmente que apostarnos no solamente por el 
mantenimiento, la potenciación dei. Consorcio; lo que 
queremos es que el Consorcio sea respetuoso con la 
autonomia y con las aportaciones municipales, y la 
vannos a hacer desde una política de diálogo; por 
supuesto que sí. Y estoy convencido que si en lugar de 
dedicarnos a hacer politiqueria, desde un instrumento 
que dé cooperación necesaria, 'como es ei Consorcio, 
nos dedicamos a hacer política de transporte colectivo 
con mafisculas, vamos a conseguir un entendimiento 
fenomenal, no tenga ninguna duda. 

En cuanto al billete unificado lo defendernos. 
¿Cómo no lo vamos a defender? Lo que no defendemos 
es que, a costa del billete unificado, se produzca un 
desajuste financiero para la corporación de la Villa de 
Madrid, que es lo que ocurria. ¿Por quk? Saben 
ustedes que muchas veces en este mundo en el que nos 
movemos los negocios que nosotros creemos que son 
comerciales no son negocios comerciales, son negocios 
Financieros, porque uno cobra un servicio o un 
producto que no entrega o que no paga, o que no 

presta hasta dentro de un plazo de tie 
tanto tiene naturalmente el beneficio derdrocación en , 1:' 

los mercados financieros de esa cantidad. aille&% ' 

unificado? Lo vamos a aplicar en la Comunidad de 
Madrid COD un mecanismo que impida que eco 
signifique una merma financiera para los ingresos del 
Ayuntamiento que tiene naturalmente que soportar 
las nóminas de la Empresa Municipal de Transportes, 
cosa que me preocupa y no me extraña absolutamente 
nada, 

Respecto a la Linea 10 lo he dicho ya muchas 
veces. Nosotros no queremos desenterrar el Metro. 
Propuestas que usted califrca de frivolac estan 
vigentes en otros mecanismos de transportes de otras 
ciudades europeas; nosotros apostamos porque la 
Línea 10 modifique su trazado -vamos a dejarlo muy 
claro- para poder conectar con el Intercambiador de 
Principe Pío, porque nos parece una apuesta 
extraordinariamente conveniente, pero lo queremos 
hacer sin desenterrar el metro, y desde luego sin 
invadir la Casa de Campo, porque es múy 
contradictorio con su discurso el que se preocupen 
mucho por unos espacios naturales i otros, sin 
embargo, cuya agresion es consecuencia de politicas 
que ustedes han planificado, les despreocupe de forma 
completa. 

Discrepo con usted discrepo porque discrepa 
Antonio Beteta, que es el que sabe de este asunto- en 
que para establecer una supresión durante los dos 
primeros anos del recargo sobre el Impuesto de 
Actividades Económicas e empresas de nueva 
creación, que es el contenido de nuestro programa 
electoral, necesitemos una normativa estatal. Si él 
discrepa, yo estoy con él, no con usted, y, por lo tanto, 
mi discrepancia queda manifestada. Pero quiero dejar 
muy claro que si se equivocase Antonio Beteta -casa 
que puede ocurrir algún dia- no hay tampoco 
obstáculo para aplicar ese planteamiento 
programático, porque nosotros, en ese caso, 
aprobaríamos una iniciativa legal por vía de 
proposición de ley en esta Asamblea que remitiríamos 
al Congreso de los Diputados, al efecto de que nos 
autorizase a las Comunidades Autónomas establecer 
esa supresiba temporal de dos años que es, a nuestro 
juicio, uno de los incentivos más importantes para la 
creación de nuevas empresas y nuevos puestos de 
trabajo. 

En cuanto a la cooperación local, la OCAF', el 
Fondo de Cooperación, por supuesto lo vamos a 
mantener; está incluido en nuestro programa, señor 
"Licsavietzky", que le pido que apoye. El Q,7 por 
ciento de cooperación internacional esta incluido en 
nuestro programa y, por lo tanto, nosotros lo vamos a 
practicar. 

Políticas sociales. Ahí le tengo que reconocer que. 
usted es en el Únko aspecto que ha dado un g i r o  
espectacular respecto a las actitudes no 
reinvindicakivas de la anterior Administración 
socialista de esta Comunidad: Dice u s b d  $or qué no 
redarnan las competencias en materia de sanidad? 
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iHombre!, porque hemos f m a d o  un pacto autonómico 
en el que quedan excluidas las competencias en 
materia de sanidad. Y en ese pacto autonómico esta 
claramente comprometido que Finalizar las 
legislaturas vigentes era una condición para exigir 
nuevas modificaciones estatutarias. Ese pacto lo 
firmamos el Partido Socialista, el Partido Popular y el 
Gobierno de la nación, y fue severamente criticado por 
Izquierda Unida, severamente criticado -y creo que no 
les faltaba razón-, porque nosotros dejábamos fuera de 
los contenidos del pacto fa reivindicación de las 
competencias sanitarias. Bien; yo a pesar de eso voy a 
respetar ese pacto, y mientras tenga unos plazos que a 
nosotros no nos permiten reivindicar la competencia 
que en esa negociación quedó fuera de las 
posibilidades'dt! transferencia, no voy a ser yo el que 
incumpla un pacto firmado por mi propio partido, pero 
me parece bien que usted inicie este discufso, porque 
a lo mejor podemos conseguir que desde nuestras 
direcciones nacionales se declare no vinculante ese 
pacto y que podamos reivindicar las competencias. 

Quiero decir, en segundo lugar, que, siendo 
importante la traasferencia de las competencias en 
materia de sanidad, lo verdaderamente importante es 
que nosotros seamos capaces de mejorar la prestación 
del servicio pirblico para los ciudadanos. ' Lo 
verdaderamenh importante es que nosotros 
coordinemos las politicas sanitarias, y lo 
verdaderamente importante es que, al margen de 
quién tenga la titularidad del centro hospitalario y 
tenga esa responsabilidad, todas las 
Administraciones publicas de la Comunidad de 
Madrid que tengan dotaciones hospitalarias de 
carácter sanitario, tengan una coordinacih 
permanente a efecto de las necesitades, y cuando digo 
todas, digo todas, incluida la sanidad militar, que es, a 
mi juicio, una de las asignaturas pendientes que 
nosotros tenemos a los efectos de posibilitar que toda 

' la red sanitaria que pertenece a las Fuerzas Annadas 
pueda ser utilizada para aliviar la enorme presión y la 
enorme demanda que existe sobre la sanidad pública 
que pertenece tanto al Insalud como a la Comunidad 
Autónoma, y que pueda ser utilizada por todos los 
ciudadanos. Creo que ésa es una asignatura 
pendiente; nosotros, desde nuestro discurso, liberal, 
hablamos mucho de la utilización convenida de 
instalaciones privadas, cosa que es evidentemente un 
paso necesario, pero creo que hablamos poco, y yo 
desde luego voy a empezar a hablar, de la necesidad 
de que los ciudadanos de Madrid podamos tener 
acceso a la red sanitaria militar como'ampliaciiin de 
la oferta de servicios de que en estos momentos 
disfrutamos. 

Meha  hecho preguntas tambikn en relación a la 
cultura; pocas, pero se las voy a contestar. En primer 

I Iugar, citaba usted a Villapalos, cosa que le agradezco 
mucho, cuando decía que la derecha ha tenido poca 
sensibilidad hacia la cultura. Le tengo que decir dos 
cosas: e i  primer lugar, q ie  eso es cierto, pero yo le 
recuerdo a usted que el término "derecha" cuando lo 
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utilizan 10s campafieros de Izquierda Unida no hace 
referencia solamente al Partido Popular, sino que 
engloba tambien al Partido Socialista Obrero 
Espaiiol. Yo no sé si es ésa la intención del Rector de 
la Universidad Cornplutense, pero, en todo caso, 
nuestra insensibilidad a la cultura desde. la 
Comunidad de Madrid no deja de ser un pronbstico; la 
insensibilidad a la cultura del Partido Socialista 
desde la Comunidad de Madrid, Señorias, es un 
diagnóstico, porque ya han tenido ocasión de 
codirmarlo. En todo caso, vamos a hacer una apuesta 
cultural muy importante; vamos a hacer una apuesta 
por una' cultura, como reiteradamente decía nuestro 
hoy Presidente del Parlamento, de la Asamblea de 
Madrid, cuando ejercía sus funciones de portavoz en 
materia de cultura, una cultura que no sea' 
instrumento de las políticas sectoriales de los partidos. 
políticos, una cultura libre, y una cultura que respete 
siempre la iniciativa, la iniciativa no coincidente y, 
por supuesto, la iniciativa discrepante. 

Puesto que me pide un compromiso concreto, 
Teatro Real sí, y además me extrafia, sefior 
"Lissavietzky" que usted dude en eso de mi. Si alguna 
posibilidad tuviese yo de imponer a l g h  criterio, de 
convencer, e incluso de seducir a m i s  compañeros de 
grupo parlamentario, sería para que saquemos 
adelante el Teatro Real, Lo que sí vamos a ser es muy 
exigentes con la Administración central, porque no 
queremos que el Teatro Real sea un pozo sib fondo 
donde no tengamos ninguna posibilidad de abordar 
futuras temporadas, cuando prácticamente se haya 
comido un porcentaje inabordable de nuestros 
presupuestos en materia de cultura. Vamos a estar en 
la sociedad o en el consorcio, en la fórmuia jurídica 
pue se determine para el Gobierno conjunto; vamos a 
agradecer de forma muy especial esa aportación que 
desde fuera, como patrocinador, realiza el 
Ayuntamiento de Madrid con 200 millones de pesetas 
anuales, pero somoc conscientes de que nuestro 
compromiso está muy por encima de esa cifra. 

Por iiltimo, puesto que me ha hecho usted 
también una pregunta concreta, que es la referente al 
IMI, naturalmente estxi también en el programa 
electoral, que le invito a leer; el IM1 lo mantenemos, y 
además lo potenciamos conío un verdadero elemento 
de intepación. EI IMI nació con muchas críticas y 
desconfianzas , porque se pensó que era una emulación 
de otro tipo de subvenciones que se dan en otras 
Comunidades Autónomas. Dijo en aquel momento el 
Gobierno "queremos que sea ua elemento de 
integración, no de compensación, sino 
verdaderamente dinámico de integración en las 
capacidades productivas de la sociedad". Ese discurso 
es el discurso a que nosotros nos comprometimos; no 
digo que se haya realizado, porque sinceramente creo 
que no, pero sí digo que el discurso que dio origen al 
IMI, que nosotros apoyamos aquí como un elemento' 
de íntegracib, es el discurso que a nosotros nos 
justifica. 
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Sefior "Lissavietzky", termino. Creo que le he 
conteitado a las más impostantes de las muchísima? 
preguntas que me ha hecho; sin duda habrá alguna$ 
concretas que ,quedan pendientes para las 
comparecencias de los distintos Consejeros, pero 
tenga usted por seguro que si tiene la amabilidad de 
leerse detenidamente nuestro programa electoral, no 
-va a haber nada que quede fuera. Estoy seguro de que 
usted, en la réplica ahora, querrá establecer algunos 
criterios de comportamientos futuros, y quiero dejar 
bien claro en esta intervención que yo disfruto con la 
oposición, y que disfruto con su aposición, se lo digo de 
verdad, y creo que va a ser UD elemento-enriquecedor, 
no solamente del debate político, sino del buen 
funcionamiento del Gobierno; que nosotros no vamos 
a huir nunca de los debates que se nos quieran 
plantear en esta Cámara; que estarnos absolutamente 
convencidos que, de esos debates, sin duda ustedes 
podrán ganar crédito político, capacidad de 
comunicación, decir cuales son suc propias 
propuestas, pero estoy seguro de que quien más va a 
ganar es el propio Consejo' de Gobierno, porque 
nosotros, desde una reflexión crítica que hay que 
hacer desde las propuestas que se nos ofrecen, vamos 
a intentar siempre acertar, pero sí quiero decide una ' 
cqsa: Tenernos en estos momentos las posibilidades de 
abrir un camino de futuro; las posibilidades, Señorias, 
de mirar hacia adelante, de mirar hacia adelante con 
optimismo, y de mirar hacia adelante con 
posibiIidades reales de cambiar una sociedad que nos 
ha pedido a todos, pero sobre todo nos 10 han pedido a 
aquellos que nos han dado su confianza, el cambio, el 
cambio para Madrid. 

Yo no le pido coincidencia en nuestro progrma, 
porque el suyo era diferente; no le pido coincidencia 
en loa objetivos, porque los objetivos forman partedel 
contenido nuclear y esencial de la ideología que a 
todos nos soporta y nos lleva al ejercicio de la 
actuación politica, y que es distinta en cada una de lac 
tres formaciones políticas, pero sí le pido una cosa, le 
pido confianza. Le pido confianza en nuestra 
voluntad, primero; segundo, en nuestro conocimiento 
real de los instrumentos operativos de la Comunidad 
Autónoma, y, en tercer lugar, en nuestra dedicación 
exclusiva y excluyente a la defensa del int'erés p~blico 
y a la defensa de los derechos de los ciudadanos. En 
ese camino, seûor Lissavetzky, estoy seguro de que 
nos podremos encontrar, y estoy seguro de que 
podremos discrepar. Yo intentaré resistir durante 
estos cuatro anos, que ojak sean IOC que usted 
personalmente permanezca al frente de su grupo 
parlamentario, ejerciendo esas labores de portavoz de 
gposición; yo intentaré huir siempre' de ese recurFio 
fácil que es mirar atrás, y solamente cuando usted no 
me deje más remedio, como en poca parte ha hecho 
hoy, 1e dare algunas datas de qué es lo que pasaba 
antes y qué es Io que pasa después; pero le invito a que 
m s  mire con critica, a que nos mire con exigencia, a 
que nos mire con un espiritu constructivo, pero en el 
bien entendido de que un régimen parlamentario 

significa que tari importante es su labor corno la 
nuestra. 

Usteiies antes estaban en el Gobierno; 
sinceramente, creo que la hicieron mal. Usted ahora 
están en la oposición; sincer'arnente creo que IO van a 
hacer bien. Muchas gracias, señor Presidente. 
(Aplausos en los bancos del%rupo Popdar.)  

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior 
Ruiz-Gallardon. Señor Lissavetzky Diez tiene ia 
palabra, para replica, durante un tiempo de diez 
minutos, 

EI Sr. LISSAVETZKY DIEZ: Gracias, señor 
Presidente. Yo querria, en primer lugar, felicitar a1 
senor Ruiz-Gallardán; ya lo he hecho antes por el 
resultado electoral, pero ahora le voy a felicitar 
porque han oído ustedes mi apellido dicho de otra 
manera. Me ha llamado "Liasavietzky". Esa es la 
manera correcta. EI señor Ruiz- Gallardón conoce el 
alfabeto cirilico, me consta, y la "e" en mso se dice 
'ïe"; por lo tanto, él me llama "Lissavietzky", que ef; 
como se pronuncia en Rusia. Gracias, sefior Ruiz- 
Gallardón. Ya una vez dijo usted aquí alguna frase en 
ruso;sOlo yo le entendi, no me citó, no me sentí muy 
ofendido, pero bueno, "ochen jarasho, spasiva", sefior 
Ruiz- Gallardón. 

(El sefior Presidente se ausenta de la sala.) 
Dicho esto, y 10 digo ahora para que no se 

sorprenda nadie -si es que alguien se puede 
sorprender-, yo me considero amigo del señor Ruiz- 
Gallardón; son bastantes anos de trato, y no son sólo 
ios años, sino que yo he tenido relaciones percomles 
con el señor Ruiz-Gallardón que me han parecido 
unas buenas relaciones personales. Le tengo en la 
nómina de mis amistades. 

También he de decirle una cosa: el que yo sea 
amigo suyo, no me va a impedir que desde esta 
Tribuna haga todas las críticas que sinceramente crea 
que tengo que hacer. Lo 6nico que lamento es que en 
un dia tan feliz -no lo digo de broma- como es hay para 
usted, se haya enfadado un poquito, porque ha salido 
usted aqui a la Tribuna y me ha recordado al otro 
Ruiz-Gallardón, al de la oposicián. Le VOY a dar un 
consejo sincero: no se instale usted en la cultura de la 
oposiciiin, que es usted gobierno; gobierne con 
tranquilidad. Tendrá que elegir, tendrá problemas, 
líos, etcétera, pero ha salido usted aquí y yo 
recordaba: y me he sentido más Leguina que nunca, 
(Risas y aplausos en los bancos del Grupo Socialista.) 

Resulta que viene usted aqui y le digo, 
carieosamente, "a examinarse". Pues, claro. Mire 
usted, usted no será Presidente de la Comunidad de 
Madrid hasta que no pasen unos minutos y se Ie voie 
aquí, y va a salir usted elegido, y, si no el primero, voy 
a ser de los primeros en darle la m a n o  y en felicitarle, 
pero, no se engaik'hay irna Cámara y, por lo tanto, 
usted tiene que responder en esta Chara  a las 
preguntas que se le' hagan; a las que pueda responder 



64 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID i' Núm. 2 i 27 Y 28 de junio de 1995 
. .  

o a las que le puedan'parecer razonables; no tiene por 
que responder a todo, lo entiendo perfectamente. Y, 
por cierto, janda que no ha estado usted añitos 
haciendo una cantidad de preguntas aquí, a tres mil! 
Es decir, hablando más deprisa que yo. O sea, no se 
extrafie, señor Ruiz-Gallardón. Tenga usted un dia 
feliz, porque creo que el desenlace, aunque a mi no me 
ha convencido en su coqtestación, va a s e r d  esperado. 
Estoy casi convencido de que este numeroso grupo que 
le, va a apoyar a usted a lo largo de esta legislatura va 
a votar a favor de usted y, por lo tanto, no se lleve 
usted hoy ni un pequeño disgusto. Ahora bien, no me 
empiece a dar lecciones. Además, tengo una 
satisfacción: le voy a suspender a usted en Derecha; 
nunca Xo hubiera soiiadq. 

Universidades. Las universidades son entidades 
públicas de Derecho privado, y aiíaden una cosa: 
"autónomos". por IO tanto, no era ningún error 
jurídico por mi parte. Sí era, entre comillas, "una 
trampa" o una "exageración" para que el argumento 
sobresaliera. Sé, me consta, que el sefior Ruiz- 
Gallardón no va a privatizar las universidades 
públicas; me consta, y evidentemente, corno en 
cualquier debate parirlamentario, he querido exagerar, 
llevar hasta el extremo un argumento para que 
quedara más patente. Esto no le ha gustado, y ha 
salido el profesor Ruiz-Gallardón. Yo no sé si es usted 
doctor o no, pero ha salido ei profesor Ruiz-Gallardón, 
y me ha dado aquí una lección de Derecho, pero 
resulta que no está usted informado, Léase los 
estatutos de las universidades y verá como si se puede 
considerar, en un término amplio, sector pUblico. Que 
quede bien claro: eI señor Ruiz-Gallardón no va a 
prrvatizar las universidades públicas, me consta, 
.pero, ihombre!, tenga un poquitin más de encaje, pues 
ie quedan a usted cuatro d o s ,  yo creo que buenos, 
pero duros. Duros, jeh? Que esto de gobernar, ya verá 
usted que es complicado. 

Luego descalifica esto y empieza a decir: "Señores 
Diputados del Grupo Popular, los que sean nuevos, no 
se crean ustedes que el sefior Lissavetzky es tan poco 
brillante" -no sé cómo ha dïcho- "o de tan poca 
formación como la que ha tenido hoy aquí." Bueno, yo 
les digo lo mismo, de verdad, a los &ores Diputados 
que sean nuevos en esta cimara: el seiior RU&- 
Gallardón tiene un nivel de brillantez muchísima 
mayor que el que ha tenido ayer y hoy, porque, 
sinceramente -lo he dicho en público y lo digo aquí en 
la Cámara-, usted me ha defraudado; no como 
persona, me ha defraudado su programa, me ha 
defraudado su intemencion y, de verdad, señor Ruiz- 
Gallardóa, si me permite un cdnsejo de amigo, quitese 
algun tic; algun tic en ei sentido de no poner notas 
constantemente. Ya ha estado usted poniendo notas 
cuando ha* estado en la .oposición; ahora sea usted 

. gobierno y deje de poner notas personales, etcétera, y 
deje de dar lecciones de democracia, que ya somos 
mayorcitos todos para que usted empiece a dar 
lecciones aqui de parlamentarismo, de dempcracia, se 
instala en la cultura de la oposición, dice que muy 

, 

usted consiga cosas, que usted haga cosas y que no- se 
ponga -da un poco la sensación al oír ayer su discurso-, 
la venda antes del coscorrón. Entonces parecía que si 
la Administración Central no daba tanto, si la otra 
Administración no daba cuanto, no se podrim hacer 
muchas cosas. Tengo grandes ideas, decía, y ahora 
necesito la "caja mágica" que le decia, o el milagro de 
los "panes y de los peces". Esto se va a multiplicar y 
vamos a hacer no sé cuántas cosas. 

Mi obligación no es caer en Ia demagogia, es traer 
a esta Cámara en qué creo que usted lo puede hacer o 
no 10 puede hacer. En Io que yo crea que usted no lo 
puede hacer le preguntaré: ¿De dónde saca usted ese 
dinero? Y si usted dice que lo ponga la Administración 
Central y no lo consigue, será una mala acción, una 
mala gestih de su gobierno; por lo tanto, no se ponga 
la venda antes del coscorrdn. Me ha respondido a 
bastantes preguntas,.pero a mi me ha quedado claro - 
que lo sepan también todos los madrileños-, 200.000 
puestos de trabajo neto significa que en el año 1999 
habrA 200.000 personas más ocupadas; es decir, que 
de aqui al año 99, según las previsjones dernogrSicas, 
ei paro crecerá en la Comunidad de Madrid. Lo ha 

mal, y yo creo que por ese camino, que comprendo que' 
quizás es lógico en este debate de investidura, pues, 
me parece bien. Camine usted por ahi, pero, en mi 
opinión, yo creo que está confundido, porque yo no me 
creía merecedor de ese discurso a fa defensiva. 

Sefior Ruiz-Gallardón, yo nunca le diré que no 
reivindique ante el Gobierno central, esté quien esté 
ahi; lo  que si le pediré es que usted consiga. Y le voy a 
poner un ejemplo: la diferencia entre el "GR", el 
"Gran Reivindicador'' o un "G€", un "Gran 
Conseguidor". Es diferente conseguir que reivindicar. 
El Gobierno de Joaquín Leguina ha conseguido, creo, 
sinceramente, una transferencia rnodélica de las 
univercidades, y lo han dicho los cinco rectores de las 
universidades públicas. ¿Se hubiera conseguido un 
efecto mayor si se hubiera ido uno reivindicando con 
pancartas al Ministerio de Educaciiin y Ciencia? Una 
cosa es reivindicar y atra es conseguir; no le quiero 
criticar que reivindique, ni nunca le pedire que se 
calle ante el Gobierno de la Nación. Lo que sí creo es 
que, a veces, es más efectivo conseguir en la . 
negociación -y no desde el vocerío, desde Ia super- 
reivindicación- tonseguir cosas. Eso es lo único que le 
quiero decir, por supuesto. Que nadie se extrace de 
esto. 

Yo creo que estamos en politica.-como decía usted, 
es un arte noble- para conseguir cosas, no sólo para 
reivindicar, y por eso me permito otro consejo. Esto de 
reivindicar es también muy de la oposición, y a mí me 
v a  a costar mucho cambiar el "chip" del poder a la 
oposición, pero creo que a usted le va a costar más 
cambiar el "chip" de la oposición al poder; por lo 
menos hoy en su discurso ha demostrado que tiene 
problemas en el cambio de sistema, en el cambio de 
"chip", sinceramente. Por lo tanto, reivindique todo Io 
que quiera, pero, sobre todo, consiga, porque lo que' 
están esperando los ciudadanos de Madrid es que. 

' 
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dicho el sehor Ruiz- Gallardón aclarándome lo de los 
ZOO.000 empleos netos. (EE sefior Ruiz-Gullardón hace 
signos negativos.) Pues me lo vuelve a aclarar, porque 
no me he enterado yo. 

En el tema de transportes yo le he hecho una 
pregunta que me gustaría que me contestara -si la 
sabe o si tiene posibilidad de contestarla- sobre el 
tema de Vicálvaro. Me ha extrafiado, en su discurso 
de ayer, que no vaya el metro a Vicalvaro, y que se 
hable de un ambicioso programa de 48 kilómetros - 
respetable- que tiene en cuenta llegar a otros sitios 
que todavía nv están en el mapa, es decir, que e s t h  
en 10s famosos PAU. Me gustaria, si fuera posible, que 
me contestara a eso. 

También, en Io que a transportes se refiere, ha 
hablado usted incluso de pblitiquería..Yo creo que hay 
que decir bien claro aquí que en lo que se refiere al 
billete unificado -le agradegco que me haya dicho que 
usted está de acuerdo- está financiado absolutamente 
par el Consorcio y no supone nin& gasto para el 
Ayuntamiento. O sea, . si conoce usted el 
funcionamiento, no supone ningún gasto para el 
Ayuntamiento. Yo creo, sinceramente, que ahi sí 
había politiquería: se torpedeaba por oposicion 
politica. 

En el tema de las privatizaciones, ya le he 
comentado 30 que le decía anteriormente respecto a 
las universidades. Era un ejemplo. Yo vuelvo a repetir 
que a mi me preocupa mucho el terna de las 
privatizaciones. Le voy a poner un ejemplo que no me 
ha dado tiempo a ponerlo en la primera intervención: 
el Estadio de Atletismo de la Comunidad de Madrid, 
¿por qué crear una empresa pública? Ka se lo voy a 
contestar, seiior Ruiz-Gallardon, porque, claro, la 
ledura menos noble ... No, lo que querían era tener 
instrumentos para unir el control de la Asamblea. 
Bueno, respecto a eso cada. uno es dueño de pensarlo, 
evidentemente, pero crea usted un poco en la parte 
noble, es que lo que se ha hecho, ha sido copiar la 
fórmula que se ha hecho en Barcelona dona Sandra 
Myers, que está en sus escaños, y que es una gran 
atleta se lo podrá decir, pues me imagino que lo 
conocerá- con el Anillo Olímpico, que ha creado una 
empresa pública que se llama ONSA, simple y 
llanamente. Pensar otras cosas, entre comillas 
"retorcidas", como que quiere huir del control de la 
Asamblea, iHombre! por favor, yo creo que es una 
buena fdmula y, desde luego, si me pregunta mi 
opinih, a mi sustituto en la Consejería de Educación 
y Cultura le recomendaré que deje esa fórmula. ¿Que 
no se quiere dejar la fórmula? AIlá ustedes; pero no 
vale decir: es que han creado empresas públicas, 
etcétera. 

Otra vez se ha instalada usted en la cultura de la 
oposición. $40 lo conocia? No pasa nada; tendrá 
tiempo y es lógico que haya muchas cosas que no 
conozca que irán aprendiendo con ei .tiempo, como nos 
pasa a todos. Yo aprender6 muchas cosas de la 
oposición -eso espero- a lo largo de estos cuatro años. 

Tampoco me ha contestado a otro terna puntual 
que para mi tiene importancia; ha hablado del PAU 
de Vallecas, pero el de Arroyo del Fresno que está con 
el Monte de El Pardo es el más dudoso o también 
vamos a estar a favar. En cualquier caso, porque la 
hora no permite un excesivo debate, me quedan 
algunas dudas; habla usted de los últimos tramos y no 
sé si está usted hablando de que se ceda eI cien por 
cien del IRSF, DO he entendido bien esa parte, si es 
una innovación del derecho tributario. Con respecto a 
10 que decia el señor Beteta y para "contrarrestar", 
entre comillas, a mi me lo ha dicho e1 señor Espinar y 
yo me creo mucho más lo que dice el sefïor Espinar 
que lo que me dice el sefior Beteta, y ya se verá. No 
veo en este sentido ningún problema. 

Quiero terminar, porque creo que esta sesión 
tiene que tener en a l e  momento un final, aunque 
todavía queda sesión. Lo que he intentado ha sido, 
sefior Ruiz- Gallardón, contraponer dos modelos de 
región, de politica, la de la izquierda y la de la 
dere'cha. A mi lo que no me vale es que no haya una 
diferencia entre la izquierda y la derecha; Me pueden 
valer los esfuerzos que pueda hacer usted o gente de 
su partido para colocarse en esa derecha moderna que 
algun escritor, no precisamente cercano a1 Partido 
Socialista, citaba el otro día en un dominical hablando 
de las tres derechas. No voy a entrar en eso. 

Simplemente quería confrontar esos modelos y 
permítame que le lea una cita de un escritor cercano a 
la casa socialista, Juan de Mairena en "Sentencias, 
donaires, apuntes y recuerdos de un profesor 
apócrifo": "Al hombre palitico, muy especialmente al 
político, hay que exigirle que posea las virtudes 
públicas, todas las cuales se resumen en una: 
Fidelidad a la propia máscara. Procurad, sin embargo, 
los que vais para políticos, que vuestra máscara sea, 
en lo posible, obra vuestra, hacéosla vosotros mismos 
para evitar que OS la impongan vuestros enemigos o 
vuestros correligionarios, no la hagáis tan rigida, tan 
hporosa e impermeable que os sofoque el rostro 
porque - más tarde o más tempano- sefior Ruiz- 
Gallardán, hay que dar la cara.'' Muchas gracias. 
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario 
Socialista.) 

, 

El Sr. PRESIDENTE - (Van-Halen): Gracias, 
sefior Lissavetzky Diez. Tiene la palabra el sefior 
Ruii-Gallardón. 

El Sr. CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (Ruiz-Gallardón): 
Gracias, sefior Presidente. Antes de contestar algunos 
aspectos quiero aclarar que agradezco que se diga que 
la pronunciacih "Lissavietzky" es la correcta. El 
señor Lissavetzky y yo compartimos origenes rusas 
aunque de distintas zonas,,yo creo que su familia es de 
Odesa. ('Xl Sr. LISSAVETZKY DIEZ: No, de 
Kiev.") No sabia que era de Kiev, crei que era de la 
zona de Odesa y la.rnia es de la 'zona de Moscu y yo 
también tengo otro apellidu ruso que no voy a decir en 
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esta Camara para favorecer el trabajo de las 
taquígrafas pero que, en todo caso, el esfuerzo era de 
pronunciación conforme es la denominación original. 

Igual que el Presidente de nuestra Asamblea no 
decimos que se llama I'Van-Aleni', sino que 
pronunciamos Van-Halen, que es la pronunciación 
flamenca, seiíor Presidente, que ciertamente no es la 
cactellanizada. Lo mismo que de doña Cándida 
O'Shea BO decimos que se llama "Cándida Osea", sino 
que la ll'amamos Cándida O'Shea porque tomamos el 
origen anglosajón de la denominación. En todo caso, 
esa es la intención; no había un afán de erudición, ni 
muchisimo menos. 

Sefior Lissavetzky creo, con toda sinceridad, en el 
cargcter general que no debe usted confundir el 
enfado con la pasión en el ejercicio de una 
responsabilidad publica. Creo también, y voy a 
intentar no decir nada que Je pueda motivar a nuevas 
intervenciones, y es por tanto, Sedorías, esta mi 
intervención ultima, creo que un político es lo que es, 
con el equipaje que lleva. 

Creo que quizás uno de los problemas que hemos 
tenido en Espaiia, y probablemente no en esta 
Asamblea, es que hemos ¡huido mucho del 
parlamentarismo al margen de brillanteces y de 
intervenciones mas o menos afortunadas, es algo que 
debe estar no solamente en et espiritu de los grupos 
que no están ea el ejercicio del poder sino también en 
el espíritu de aquellos que ejercemos la 
responsabilidad de gobierno. Esa es la razón por la 
que nosotros vamos a comparecer con carácter 
permanente; es la razón por la que yo me he ofrecido a 
esta Cámara, y lo tramitaremos en cuanto empecemos 
el periodo' ordinario de sesiones, no solamente a 
comparecencias anualepen el debate del estado de la 
región, sino a comparecencia mensuales o semanales 
por via de preguntas o de interpelaciones que agiIicen 
el contacto permanente que de las noticias del 
gobierno tienen que tener, no solamente lac grupos de 
oposición, sino a través de ellos y de los medios de 
comunicación, todos los ciudadanos. 

Pero tenga usted muy claro que yo, desde luego, 
en el ejercicio de esa función parlamentaria como 
Diputado que soy, condición que no solamente ec una 
,exigencia legal para el ejercicio de Ia Presidencia, sino 
que además a mí me llena de orgullo y satisfacción y a 
la que siempre he dedicado lo mejor de mi vida 
política y siempre lo he dicho, pienso seguir ejerciendo 
ese estilo parlamentario que quizás usted confunda 
con enfado y que no lo es. Pero frente a una afirmación 
apasionada por su parte, una respuesta fría y distante 
por parte de un, miembro del gabiern9 se podria 
entender como consentimiento y COMO yo no puedo 
consentir con las cosas que usted dice de nosotros, esa 
es 'la razón de la pasión. Porque usted exagera; 
.exagera cuando dice a pesar de la definición, que se 
puede calificar de empresa publica una universidad, 
no vamos h entrar m á s  en el detalle, usted lo ha 
calificado como tal exageración y, por lo tanto, debe 
dejarlo así. Que le haya molestado que yo lo haya 

puesto encima de la mesa; probablemente obedecerá 
al acierto de mi propia intemencion. 

Dice usted que yo le he defraudado; ésa es UM 
calificación y yo le voy a calificar también; usted a mi 
no me ha defraudado y lo digo con toda sinceridad 
creo, y siempre lo he dicho, que el Partido Socialista 
ha hecho un servicio importante a la ciudadanía de 
Madrid, es un partido importante que tiene que estar 
donde e sa ,  en Ia oposición, porque lo hacen 
razonablemente bien y, por lo tanto, en el ejercicio de 
esa responsabilidad es en la que nosotros estamos 
convencidos de que ustedes van a tener sus rnAximos 
éxitos politicos. De . eso no tengo absolutamente. 
ninguna duda. 

'Quiero hacer dos anotaciones, señor Lissavetzky, 
de carácter concreto. En primer lugar, la 
reivindicación e las universidades, he dicho muchas 
veces que no VOY a mirar para atrhs, pero sí quiero 
dejarle bien clara una cosa; la transferencia de 
competencias es simultánea a todas las Comunidades 
Autonomas, es consecuencia de los pactos ' 

autonómicos, criticados por la materia de sanidad, 
pero indudablemente elogiables en lo que se refiere a 
las competencias de educación, y las condiciones 
concretas de esas transferencias, como todas, son 
discutibles. Sobre si se consigui6 un buen acuerdo, 
creo que sí. ¿El mejor posible? creo que no. Con toda 
sinceridad, creo que no. Creo que un criterio de más 
exigencia con la Administración central hubiese 
conseguido, probablemente, el que en esta Comunidad 
Autónoma tuviésemos una dotación presupuestaria 
superior ahora mismo para abordar el ejercicio de las 
competencias en materia de educacibn universitaria. 

La sexta de sus inquietudes era la referente al 
paro; no voy a reiterar icr que ya he dicho, con toda 
sinceridad debo decir que Joaquín Leguina nos 
enseiió, y digo nos enseñó porque yo lo aprendi, que la 
mejor forma de medir el empleo era la encuesta de 
población activa y que el resto de los datos eran 
dudosos y coyunturales. Si yo le digo a usted que 
quiero dejar la encuesta de poblaciirn activa en 1999 
como estaba en 1991; que usted digo con eso que 
vamos aumentar el paro en Madrid, volvemos a lo 
mismo; no es ignorancia del señor Lissavetzky, es una 
exageración solamente comparada a la que ha hecho 
referencia antes en materia de universiddes. 

No está incluida en nuestro programa electoral la 
extensión del Metro hasta ViCalvaro, lo cual no 
significa que se excluya, pero si que no es un 
compromiso electoral. Si ustedes tienen el criteria 
politico de la conveniencia de esa inclusihn, 
propóngalo en debate parlamenho, que estoy 
absolutamente abierto a abpiiar las ofertas que 
contiene nuestro programa. Pero si su pregunta 
concreta es si está esa promesa contenida en el 
programa, la respuesta es que no. 

El billete unificado supone un gasto financiero 
para el Ayuntamiento, y eso es una realidad que le 
reconocerán los técnicos como me han trasladado a 
mí; no diga usted que no lo supone porque lo supone. 

' 

2 
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I Porque ahora mismo el Ayuntamiento ingresa las 
tanfas a traves del billete de la Empresa Municipal de 
Tsansportes. Con el billete unificado una parte muy 
importante de esos ingresos se van a tramitar 
finetnciermexite por un organismo cuyos beneficios 
financieros a0 se van a trasladar al pago de las 
nóminas que corresponden al Ayuntamiento de 
Madrid. Por lo tanto, tiene trascendencia económica. 

Señor Lissavetzky, al final, los problemas que 
existen entre Administraciones, el 99 por ciento de los 
casos se reducen a problemas económicos y si ha 
habido una critica por parte del Ayuntamiento no ha 
sido al billete uoifiiada, sino a esta fornia de billete 
unificado que descapitaliza las posibilidades de cubrir 
el Capítulo I por parte del propio Ayuntamiento. No 
tenga ninguna duda. 

Me pone usted el ejemplo de Cataluña para el 
.Estadio de Atletismo; y la verdad es que que me ponga 
usted el ejemplo de fa Comunidad Chtalana, me 
sorprende porque según ese modelo estoy convencido 
de que muchas de S8.SS. se van a extrañar de que sea 
un modelo sucialista. ¿Ustedes saben quienes hacen 
las carreteras en la Comunidad de Cataluña? No las 
hace el Consejero, no las hace la Direcei& General, 
las hace una empresa pública. iQué me está usted 
diciendo, que le gusta ese modelo? ¿Me está diciendd 
que el Grupo Socialista va a apostar por proponer la 
creación de una empresa pública para la realización 
de obra pirblica? Pues yo le digo que no. Le digo que 
prefiero la gestión directa desde la Administración, 
tanto de la realización de obras pública, 
fundamentalmente de infraestructuras como, en este 
caso, de una instalación deportiva tan Importante 

* como es el Es-adio de Atletismo. Por lo tanto, los 
modelos de otras Comunidades pueden servir para 
unascosas pero, evidentemente, para esta no sirven. 

En cuanto aI PATJ de Arroyo-Fresno, le tengo que 
decir: si al PAU de Arroyo. Fresno. Creo que es 
posible, incluso conveniente, estudiar una posible 
reducción en cuanto a los volúmenes previstos; creo 
que es posible y conveniente, pero creo que, desde 
luego, el apoyo al PAU tiene que hacerse, aunque -y 
estoy convencido de que el Ayuntamiento está ep 
disposición de ello- quizá deberiamos estudiar, 
precisamente por la reinddencia dioambiental que 
puede suponer, utia reducción de algunos de los 
volumenes que estan previstos. 

En cuanto a la explicación de los tramos del IRPF, 
insisto: es un modelo de corresponsabilidad Fiscal no 
original; es el modelo de corresponsabilidad fiscal. 
vigente en estos momentos en la República Federal 
Alemana, y el resumen del resumen es que hay un 
-tramo de cada uno de los distintos impuestos sobre el 
cual, a diferencia de lo que aqui se autorizo en la Ley 
Orgánica de Financiación, las . Comunidades 
Autónomas no sdarnente pueden establecer un 
reckgo, que es 10 que tenemos en España, sino que 
tambien pueden establecer un descargo, que es lo que 
no tenemos en Espaiía. Ahora mismo yo podría 
legalmente imponer un uno o un dos, nunca un tres - 

I 
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p o ~  no quitarle a mi predecesor su piynero 
por ciento de recargo sobre el ImpuestQ &?Ja Renta de 
las Personas Fisicas; to que nu podria decir es que el 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, cob 
cargo a Zas transferencias contables qui e1 Estado 
hace a la Comunidad Autbnoma de Madrid disminuye 
en 0,5 o en 1 punto: La propuesta que nosotros 
hacemos de tramos variables, no solamente en el 
IRPF, sino en la totalidad de Igs impuestos, significa 
exactamente eso: no solamente la posibilidad de 
estabtecer recargos, sino también la posibilidad de 
establecer descargos. 

Termino, senor Presidente; termino, cecor 
Lissaveztky, contestando y agradeciendo la cita de ese 
personaje pr6ximo a la casa. Por cierto, cuando hable 
usted de la casa en estos días conviene que hable de la 
casa socialista, porque hay otras interpretaciones que 
pueden dar lugar a dudas; pero es una cita bonita, y de 
lac que merece la pena. Decia usted que cada político 
tiene que acercarse lo más posible a la construcción de 
s u  propia máscara. Yo le quiero decir dos cosas: 
primero, que soy consciente, Señorías, soy consciente, 
señor Presidente, de la responsabilidad que asumo, si 
CS.SS. tienen a bien votarme como próximo 
Presidente de esta Comunidad Autónoma; no 
entiendo corno ningún tipo de ejercicio transitorio las 
responsabilidades que voy a vivir, y estoy seguro de 
que, como buen acierto pronosticaba el sebor ~ 

Lissavetzky, entramos en una fase donde, desde las 
responsabilidades de gobierno, vamos a tener ocasión 
de asumir un protagonisrno mucho más importante en 
la vida de .los propios ciudadanos, y que serán 
momentas difíciles. Soy de los que piensan como 
Voltaire, que el hombre está hecho para vivir las 
convulsiones y la inquietud, y no ea el letargo del 
aburrimiento; por tanto, no es un problema personal, 
sino un problema polïtico de voluntad y de capacidad 
de acierto, Io que en estos momentos cubre y llena 
absolutamente mi ánimo. 

Pero sí quiero decir una cosa a usted y a todos los 
Diputados, y ustedes m e  conocen desde hace muchas 
años, saben cómo soy: ni he construido ni voy a 
construir, al frente de la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, mi propia máscara. YO, señor 
Lissaveztky, me presento como soy; me presento con 
mis ideas, y sin n i n g h  tipo de encubrimiento ni de 
doblez. Yo, señores Diputados,'después de pedirles a 
ustedes suaonfiama y su voto, les digo: si me eligen 
Presidente, que sepan que eligen a una persona sin 
máscara. Gracias, senor Presidente. (Aplausos en los 
bancos del Grupo Parlamentario Popular.) 

- 3  

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz- 
Gallardh. En turno de dfipliw, tiene la palabra el 
sefior Lissavetzky, por tiempo de tres minutos. 

EI sr. LISSAVETZKY OIEZ (mb' los 
escafios.): Gracias, señor Presidenk; consumiré 
menos tiempo. En primer lugar, ya terminando el 
debate de este grupo con el señor Ruiz-Gallardón, 
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quisiera agradecerle sinceramente sus 
intervenciones, y aclararle dos om tres temas. En 
cuanto ai pacto de Estado, decirle que, por supuesto, 
ha sido positjvo; el PSOE, el PP y el Gobierno se 
pusieron de acuerdo, y se han conseguido una serie de 
transferencias. Lo que yo le queria decir es que en su 
&~,CUTCO he notado ausencias en lo que a 
transferencias se refiere: la formación profesional 
ocupacional, a la que no se ha referido; la enseñanza 
no universitaria que vamos a recibir en dos o tres años 
como máximo, tampoco se refirió a ella; y luego 
adelanté un cierto peón más, porque me parecía que 
se había puesto usted una meta demasiado larga en el 
tiempo para lac transferencias de sanidad. A mí me 
hubiera bastado con una frase del tenor: 
''trabajaremos para que se inicien las transferencias 
en sanidad." No figura aci en su discurso; por lo tanto, 
no hay contradieción. Yo creo que el pacto de Estado 
fue positivo, y está cumplido en un nivel muy elevado; 
hay que ir pensando en un mayor desarrolo, y queda 
&i el guante de las transferencias de sanidad. 

Terna puntual: el de la empresa publica. Yo no 
quiero una empresa publica, ni que tengan ustedes 
para hacer carreteras; yo he astado hablando de la 
gestión de una instalación deportiva, que es muy 
distinto. En lo que es anillo olímpico, que, por cierto, 
no es de la Generalitat, sino que es del Ayuntamiento 
de Barcelona, para su conocimiento, lo que se está 
haciendo es una gestión positiva, porque de esta 
manera permite captar ingresos, y es una gestión 
mucho más ágil que tiene cualquier gran coliseo 
deportivo que se utiliza también para espectáculos en 
el mundo, y, por lo tanto, lo único que le hago es una 
recomendación sincera, independientemente de huir o 
no de esta Cámara. iPor favor, seamos sensatos! De 
verdad que esa empresa pública tiene sentido, y según 
se vaya desarrollando esa zona tendrá más sentido; 
piénselo, que rectificar es de sabiosk Yo creo que S.S. 
puede rectificar; creo que sería positivo para 10s 
madrileños. 

, Termino ya, diciéndole y recalcándole que la 
oposición de este grupo parlamentario, el primer 
grupo de la oposición, va a ser una oposición 
absolutamente rigurosa, respetando a las personas, 
pero crítica, dura, constructiva y pedagógica, y 
simplemente quiero desearle mucha suerte en su 
labor, sebor Ruiz-Gallardón, porque la lealtad 
institucional que le brindé en mi primera 
intervención por supuesto sigue estando vigente; 
mucha suerte, porque será mucha suerte para 
Madrid. Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del 

* 'Grupo Parlamentario Socialista.) 
I 

El  Sr. PRESIDENTE: Gracias, &or 
Lissavetzky. Tiene la palabra el sefior Ruiz- 
Gallardón, por tiempo de diez minutos. 

EI Sx. CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE 
LA COMUMDAD DE MADRID (Ruiz-Gallard6n.- 
"Desde los escufios, '3: Gracias, señor Presidente. Con 

toda brevedad, pero crea que cantestar en este caso es 
cortesía, sobre todo a su ultima intervención. 
Aprovecho para*decjrle que cualquier espectador que' 
nos viese a usted y a mí discutiendo -usted desde el 
Partido Socialista, y yo desde el Partido Popular-, 
porque yo quiero introducir directamente 1a I 

Administración, y usted quiere crear una empresa 
para gestionar un estadio, pensaría que estamos en 
campos completimente distintos; probablemente esto 
indica que todos estamos evolucionando. Insisto en 
que yo soy poco partidario de la creaciiin de 
organismos paralelos, que no solamente dificultan el 
contrd, sino que complican la maraña 
administrativa, y creo que desde la propia 
Administración, desde la Consejeria, se puede 
conseguir los mismos efectivos, los mismos 
resultados, que son los que usted buscaba. 

En cuanto a materia de sanidad, reconocida la 
vinculación que a todos nos hace el pacto auton6mico. 
Usted me dice que se conformaría con una frase 
semejante a '"trabajaré para conseguir un horizonte 
cercano a las competencias de sanidad". Pues bien, 
señor Presidente, "trabajaré en un horizonte cercano 
para conseguir l a s  competencias de sanidad"; la frase 
queda dicha, y, por lo tanto, el çompromiso adquirido. 

En tercer lugar, quiero dar las gracias tanto a 
usted'como al cefior Pérez, como a todas Sus Sefiorias. 
No hay turno posterior a la votación que se tiene que 
producir ahora,.. (El Sr. COB0 VEGA: Todavía 
queda mi intervención.) jAh!, que todavía queda una 
intervención. (Risas.) Quiero de8r que no hay turno 
posterior a la intervención; en todo caso, si quiero 
dejar bien claro, ceñor'Liscavetzky, que yo, desde el 
ejercicio de esta mayoria parlamentaria, en nin- 
momento cometeré el error de pensar que la mayoría 
numérica que nosotros tenemos en esta Cámara 
significa cosa. distinta, más que un plus de 
responsabilidad y de confianza. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

I 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, senor RU& 
Gallardón. For el Grupo Parlamentario Popular, tiene 
la palabra su portavoz, señor Cobo Vega, por un 
tiempo de 30 minutos. 

El Sr. COB0 VEGA: Gracias, señor Presidente. 
Seiíor Presidente del Consejo de Gobierno, señores 
Consejeros, señoras y señores Diputados, quizá no 
encuentre mejor ocasión: la primera vez que hablo en 
esta tribuna como portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, para expresar el gran honor que supohe para 
mí representarle en esta Cámara y en este momento, 
y el reto que significa para todos nosotros afrontar las 
tareas que nos exige el voto que nos han otorgado los 
ciudadanos; tareas que llevaremos a cabo a lo largo de 
toda la legislatura con ilusidn, optimismo y confianza 
en nosotros mismos y en los madriledos. 

Tal y como dispone el artículo 131 del Reglamento 
de la Cámara, emplearé mi turno de portavoz, tras la . 
presentación del programa del candidato a Piesidente 
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de la Comunidad de Madrid,' para explicar cuál es el 
sentido del vots de los Diputados del Grupo Popular. 

,Esto, que a más de uno puede parecerle "a obviedad, 
pues es evidente que vamos a votar a favor de la 

, investidura de oÚestro candidato, y espero hacerlo en 
un plazo no mayor de quince minutos, quiero que se 
entienda como un apoyo justificado,, desde el más 
profundo de nuestros convencimientos, por muy 
diversas Tazones. 

En primer lugar, porque los ciudadanos de 
Madrid mayoritariamente han querido que Alberto 
Ruiz-Galiardón sea Presidente. La sociedad 
rnadrilefia ba entendido que nuestro proyecto es la 
alternativa natural al socialismo, un proyecto de 
cmbio y regeneración, y ací lo han expresado desde el 
respaldo democrático que supone haber otorgado la 
mayoría en la Cámara, apoyando de este modo a 
quien encabeza la lista &ás votada por el electorado. 

En segundo lugar, porque el programa que éI 
repiresenta es el mejor programa de los que se' ì p n  
elaborado para gobernar la Comunidad de Madrid; un 
programa que ha sido el. eje del discurso de nuestro 
can&dato en los Ultimos meses, del que ha detallado 
por todos los pueblos de la Comunidad en el norte y 
en el sur, en el este y en el oeste, cada uno de sus 
puntos principales; un programa que ofrece a los 
madrileños fórmulas distintas para solucionar los 
problemas de Madrid; hecho desde el análisis 
profundo de cada realidad, de sus carencias y sus 
necesidades, y quiero señalar especialmente, coma 
aquí ha dicho y asumido el candidato, que para 
nosotros el voto otorgado por los ciudadanos no es en 
absoluto un cheque en blanco, sino, muy al contrario, 
representa para cada uno de los Diputados de nuestro 
grupo tado un compromiso, y ese compromiso se 
concreta en el estricto cumplimiento de nuestro 

. programa electoral, como base de la acción ¿e 
gobierno. Nuestro programa es un contrato con los 
madriieiios, tal corno nuestro candidato ha explicado 
en miiltiples ocasiones, y los ciudadanos de Madrid 
seran los que tengan que juzgar el, grado de 
cu';mplimiento de este contrato. 

El voto que nuestro candidato ha solicitado a esta 
Gamara tiene las mismas características que el que 
les solicitó a las ciudadanos de Madrid: es un voto 
exigente y critico, con ei compromiso de ejercer con 
responsabilidad las tareas d a  gobierno, entendidas 
siempre como servicio pfiblico. Alguien decía hoy en 
esta Cámara, con un cálculo a6solutamente subjetivo, 
que había no sé qué cantidad de miles de votos 
prestados entre tos ciudadanos que eligieron al 
Partido Popular; es mucho más' fácil; se pueden 
considerar todos Ibs votos prestados. fiesde luego, en 
el Partido Popular nadie piensa que se ha transmitido 
la pima propiedad de los. votos, todos tendremos que 
devolverlos en base a las acciones de gobierno que se 
acometan durante esta legislatura. Por tanto, que no 
se-hagan ejercicios mágicos da saber cuántos con los 
prestados y cuántos los no prestados, porque todos 
ellos pueden considerarse prestados. 

* 1 
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En tercer lugar, vamos a votar a favor de la 
investidura de Alberto Bua- Gallardóq porque no es 
ésta la primera vez que los ciudadanos de Madrid 
optan mayoritariamente por él. Ya en 1991 fue el 
candidato de la lista más votada por los madrilefios, si 
bien un pacto de investidura -legitimo, por supuesto- 
entre e1 PSOE e Izquierda Unida propició UR 
Gobierno socialista para la Comunidad de Madrid, 
interpretando ambos al sumar sus votos que los 
ciudadanos habían optado por un Gobierno de 
izquierdas. No obstante, tampoco fue ésa la primera 
vez que se produjo un hecho que impidió la 
Presidencia de Alberto Ruiz-Gallardón: en la II 
Legislatufa la natural mayoría de centroderecha que 
debería haber gobernado la Comunidad de Madrid se 
vio violentada por una estrategia inmoral que alguno 
tendrá a 'buen seguro sobre su conciencia política: en 
esa ocasión no interesó interpretar la voluntad 
popular, como sí lo hicieran paco después tras las 
elecciones de 1991. 

Esta es, por tanto, Sefiorias, la tercera vez que 
nuestro candidato es acreedor a la Presidencia de la 
Comunidad de Madrid, si bien en esta ocasión 10 es 
can más contundencia al haber obtenido con 54 
Diputados la mayoría absoluta de la Cámara, y más 
votos que la suma del resto de los partidos juntosi sin 
embargo, esta mayoria lleva aparejada la renuncia 
expresa'a la prepotencia, que no es la intolerancia, a 
pesar de lo que diga el vecino señor Gómez, porque 
nadie mejor que nosotros valora y valorara el trabajo 
hecho desde la oposición con responsabilidad y ánima 
constructivo. 

Alberto Ruiz-Gallardóri se ha comprometido a 
introducir un nuevo talante en esta Asamblea, 
otorgando mucho más protagonisrno al Parlamento; 
un talante más dialogante y generoso, como lo 
demuestra el hecho de que se haya cedido un miembro 
de la Mesa a una formación política, Izquierda Unida, 
a la que por número de Diputados no le 
corresponderia ninguno, de haberse aplicado el mismo 
criterio que se aplic6 en 1991 en perjuicio del Partidio 
Popular. Hoy se decía aqui que era tradición en la 
Cámara; yo digo que sí, que ec tradicibn desde la 
semana pasada, que cuando se cuenta con 54 
Diputados se tengan cuatro mimembros en la Mesa, 
antes, cuando se tenian 54 Diputados, se tenían cinco, 
en la legislatura pasada; en ésta, efectivamente, 
esperemos que sea tradicional para otras legislaturas. 
Un talante en el que predominará la transparencia y 
Ia información, compareciendo periódicamente ante 
el Parlamento para dar cuenta personalmente de SUB 
actuaciones como Presidente de la Comunidad, y 
permitiendo la creación de comisiones de 
investigación, aunque el Partido Popular vote en 
contra de las mismas, siempre que las otras dos 
formaciones estén a favor. 

En resumen, ahora si se hará todo con luz y 
taquígrafos. Por ejemplo, para contestar a las muchas 
preguntas, si asi lo quiere hacer, o peticiones de 
doeumentacibn que .el portavoz del Grupo Socialista 

I 7  

. 
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pueda realizar, ya que no ha sido posible, en razón de1 
tiempo, contestar a todas las preguntas que se han 
formulado al seiior Ruiz- Gallardón, bastará -éste sí es 
un objetivo modesto y no el de creación de empleo- con 
que el Gobierno conteste en la mitad de tiempo que 
contestaba e1 &bienio socialista, y también a los 
nuevos Diputados tendré que decirles que esto 
significa en muchos casos que el Gobierno disponhá 
de seis meses y cumplir& esta mitad de tiempo para 
remitir alguna documentación. 

La Comunidad de Madrid, Señorías, tras doce 
anos de andadura ha recorrido un largo camino, pero 
no siempre al ritmo conveniente ni en la dirección 

' adecuada. La falta de culminación del proceso 
autonómico ha provocado en numerosos casos que la 
Administración no haya estado tan cerca del 
ciudadmo como hubiera sido necesario, que no se 
hayan prestado 10s servicios a la sociedad con la 
eficacia deseada, y que áreas tan importantes como el 
empleo, la vivienda, el reequilibrio territorial o el 
medio ambiente, no hayan tenido el desamolIo 
rninirno exigible. Los hechos demuestran que nuestra 
Comunidad necesita un cambio en las politicas de 
empleo, u n  cambio que consiga, desde nuevas 
perspectivas, disminuir urgentemente la cifra de más 
de- 410.000 parados que soporta actualmente la 
Comunidad de Madrid, por eso nos satisface que el 
gobierno que encabezará Alberto Ruiz GaElardón vaya 
a tener precisamente en la creación de empleo eI eje 
fundamental de su estrategia política, de modo que 
cualquier otro objetivo esté supeditado a la 
consecución de éste. 

Pero es más, Senorías: a pesar de las preguntas 
que hoy se han hecho aquí de si 200.000 ciudadanos 
más de Madrid van a estar ocupados dentro de 4 anos, 
o si va a disminuir el paro, aunque fuera sblo la más 
modesta propuesta -como se ha calificado la propuesta 
del Partido Popufar de que sean 200.000 ocupados 
más-, sería tan ambiciosa que jamás en ninguna de 
las tres legislaturas, en ninguna, ni siquiera en el 
cuatrienio 87/91, muy propicio al desarrollo 
económico, to consiguió el Gobierno socialista; o sea, 
que esa creación de puestos de trabajo BO sería en 
absoluto modesta, ni fácil, ni sencilla: sería muy 
.ambiciosa y muy dificil. 

Señorías, Madrid soporta también con especial 
crudeza otro problema al que debe prestarse una 
atención prioritaria, y es el de la adquisición de 
vivienda. El precio que alcanza en nuestra 
Comunidad el metro cuadrado de suelo es el más 
elevado de toda Espafia, de modo que a los habitantes 
de Madrid les cuesta mucho más &sfueFso y dinero 
adquirir un piso que a los ciudadanos del resto dei 
territorio nacional. Por este motivo es imprescindible 
acometer un cambio en las políticas de promoción de 
.vivienda, elaborando un ambicioso plan, como el aqui 
anunciado, que permita que. todos los ciudadanos, sea 
cual sea su poder adquisitivo, tengan posibilidad de 
acceder a una de ellas. El dudisrno social en un 
Madrid donde hay zonas francamente deprimidas 

frente a otras muy privilegiadas exige un reehuilibri0 
territorial que el Gobierno del Partido Popular 
acometer8 como una de sus actuaciones prioritarias: 
gobernar mirando al sur, lo ha repetido en múltiples 
ocasiones nuestro candidato, que significa fomentar 
polfticas que den más a quien más necesita: el Sur y el 
Corredor del Henares, y todo ella en un marco de 
absoluta cooperación con las Administraciones 
locales. 

EI transporte publico es otra apuesta esenciaï en 
nuestro programa electoral, especialmente la 
potenciación del,Metro, con la creación de 48 nuevos 
kilbmetros a ejecutar en ocho anos, y la finalización de. 
las redes regionales. de carreteras, asi como la 
pot6nciación del tren de cercanias, todo ello con IR 
necesaria iarticipación de la Administración central 
del Estado. O el medio ambiente, que exige la puesta 
en marcha de iniciativas como las expuestas, capaces 
de coordinar la defensa del entorno natural mn el 
desarrollo económico de nuestra región; es preciso 
hacer un esfuerzo importante para corregir el grave 
deterioro que se ha producido en todos estos anos. EI 
nuevo Gobierno, como se ha anunciado, elaborará un 
plan verde de desarrollo 'de €a industria 
medioambiental, que dote a la región de las 
infraestructuras necesarias para la coordinación 
necesaria de lus dos objetivos anteriormente 
expuestos. 

La defensa de los intereses de los madrileños 
hacía imprescindible un compromiso tan claro como el 
que aqui hemos escuchado: que desde la Presidencia 
de la Comunidad Autónoma se exigirá ante el 
Gobierno de la Nación, lo gobierne quien lo gobierne, 
un requilibrio fiscal que posibilite una más justa 
equiparación entre lo que Madrid aporta a las arcas 
del Estado y lo que recibe a cambio en inversiones 
territorializadas, sin perjuicio, por supuesto, de la ' 

necesaria solidaridad que seguiremos manteniendo, 
y, por supuesto, una peseta invertida en Madrid con el 
gobierno de 'Alberto Ruiz-Gallardón sera más 
rentable que una peseta invertida en Canal Sur: no 
tengo la menor duda. 

Otro gran reto asumido por Alberto Ruiz- 
Gallardón es la mejora en la calidad de la ensenama 
una vez que tengamos las competencias en materia de 
educación, comenzando por las tramkrencias 
univercitrias ya recibidas. La puesta en marcha de las 
politicas sociales, como la creación de la agencia 
antidroga o de un servicio de urgencia y rescate para 
la Comunidad de Madrid, asi como diversas 
iniciativas de apoyo a sectores sociales, como la 
juventud, la infancia o la tercera edad, la especial 
atención al mundo cuhwal'o la bú'squeda desde la 
Administración en la integración de aquellas 
personas que sufren cualquier tipo de discapacidad 
fisica o psíquica.articulan otros ejes fundamentaIes de 
la politica a desarrolIar por el gobierno del Parhido 
Popular en la Cornunidad de Madrid. 

La ejecucivn de todas estas politicas hace 
necesaria una apuesta, como la que aquí se ha hecho, 
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por la inversión; una reducción de la Administración 
hasta unôc límites razonables, que la hagan eficaz a la 
vez que rentable y una política que se aleje del 
dirigbmo, de la burocratización y de la utilización 
partidista de las instituciones. Todos estos objetivos 
están marcados como prioritarios en las líneas 
generales del programa electoral que la lista del 
Partido Popular ha presentado al electorado 
madrileño. Son, por tanto, las lineas esenciales del 
gobierno para esta legislatura expuestas con gran 
acierto ante esta Cámara, a pesar,de que para algún 
portavoz, tal y como nos manifestaba boy, no le habia 
gustado el discurso, y si me permiten la anbcdota, 
parque fia sido publica, y tal corno ocurrió me la han 
contado, cuando al sefior portavoz del Grupo 
Socialista -no sé si Liscavetzky corno se decia hasta 
ahora, o "Licsavietzky" como me enterado esta 
mañana que se dice- le eqtrevistaban ayer en 
televisión, y estaba diciendo, lógicamente, lo mismo 
que ha dicho hoy: no me ha gustado la intervención de 
Alberto ... Discurso piano ... Pasaba el sefior Ruiz- 
Gallardón a su lado, y el se&or Lissavetzky, muy 
elegantemente, le decía: enhorabuena. Y a mi me 
preguntaban por qué le daba la enhorabuena. Por el 
resultado electoral, no, porque ya se habian visto; no 
es su cumpleifioc; no es su santo, y notaban esa 
pequeña contradicción entre Io que manifestaba el 
portavoz del Grupo Socialista y la enhorabuena que 
elegantemente le daba por lo que yo creo que si fue 
una acertada intervención Ayer ante esta C h a r a .  

Nuestro voto afirmativo a la investidura de 
Alberto Ruiz-GaUardón como Presidente de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, es un voto nitido, 
claro, contundente, comprometido ' e  ilusionado. 
Nítido, claro y contundente, porque no cabe duda 
alguIia para los Diputados del Grupo Popular de que 
es el mejor candidato posible a la Presidencia de l i  
Comunidad y de que el programa que élrepresenta es 
el más adecuado para defender los intereses de los 
madrileños; comprometido, porque estamos 
dispuestos a impulsar y a apoyar todas las iniciativas 
legislativas que favorezcan y coadyuven a la 
realización de nuestro programa electoral. Los 
Diputados del Grupo Popular no van a renunciar a 
llevar la iniciativa parlamentaria y a presentar ante 
la Asamblea, tal corno han venido haciendo en todos 
estos años de opsicibn, cuantas ideas consideren que 
promoverán una mejora en las condiciones de vida de 
los ciudadanos de Madrid; e ilusionado, porque ahora, 
desde el grupo que apoya al gobierno, y desde el 
gobierno mismo, queremos mantener la misma 
actitud constructiva, dialogante y positiva que hemos 

' mantenido durante toda nuestra andadura 'como 
grupo de la Asamblea de Madrid, siempre en favor de 
los intereses de los madrileños. Los ciudadanos 
esperan pue se fomente el protagonisrno de la 
sociedad más sociedad y menos Estado, y que desde 
esta perspediva se dé cauce a todas sus iniciativas. 

El centro derecha, Sefiorías, representado 
especialmente en la Comunidad de Madrid por 

Alberto Ruiz-Gallardón, se ha CO&& 

claramente como la posibifidad cierta de?aue las cosas , 

públicas mejoren. Es posible ei cambio en los mediqs,, 
en el estilo de gobierno, en los objetivos; es p i b l e  
crear una Administración transparente , austera y 
eficaz, tal como la hemos estado planteando durante 
todos estos años y tal como el que va a ser el nuevo 
Presidente de la Comunidad ha disefiado para su 
tarea de gobierno. 

Me gustaría recordar en mi intervenqión una 
frase- del político al que más admiro, una frase dicha 
en un momento en el que, habiendo sido la suya la 
lista mas votada, sabia que no gobernaría; una frase 
que a pesar de haber sido pronunciada en un momento 
de teórica tristeza, remma iIusi6n y energía, 
augurando, con cuatro anos de antelación, un futuro 
que hoy mis136 comienza; esa misma-ilusión y esa 
misma energia hanjegido las actuaciones del Grupo 
Papular durante todos estos &o5 de oposición. Ayer, 
Alberto Rpiz-Gallardón podia haber finalizado su 
discurso, en un momento en el que sabe que 
gobernará la Comunidad de Madrid, del mismo modo 
que finalizó aquel pronuiiado el 11 àe julio de 1991, 
porque la ilusiótl y la energía son hoy las mismas, 
aunque el resultado electoral sea más favorable. La 
frase a la que me refiero dice aci: "Para que Madrid 
pueda iniciar pronto una etapa abierta a la sociedad, 
que mire hacia el futuro y en la que se resuelvan los 
problemas de los madrileiíos." Así, exactamente ai, 
concluía la intervención de Alberto Ruiz-Galfardón 
en un debate semejante al de hoy, hace cuatro ano. 

Estas palabras deben constituir un reto para 
todos nosotros, y en esgeciaI para el grupo 
parlamentario al que represento que no escatimará 
esfuerzos para ayudar a que se lleve a cabo, de la 
mejor manera posible, la tarea de apoyo al gobierno 
que hoy asumimos con ilusión y esperanza. EI trabajo 
diario, el cumplimiento de los compromisos 
electorales son, sin duda, Sefiorias, la mejor campana 
electoral que se puede hacer, en lugar de los mensajes 
y consignas cruzadas que se dan en los ~SCEISOS días 
que preceden a cualquier cita electoral. 

El domingo 31 de mayo de 1999 -y creo que no se 
había citadct- habrá elecciones en Ia Comunidad de 
Madrid. A ese día, día del examen final, como los 
buenos estudiantes, ei Partido Poptzlar llegará con los 
exbenes parciales aprobados, con las promesas de 
hoy hechas realidades y habiendo dado soluciones a 
los problemas de los madrilefíos; serán los ciudadanos 
los que decidan si revalidan su confianza m'este  
proyecto diseñado a largo plazo, con compromisos 
realizables en dos legjslaturas y con el único objetivo 
de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de 
Madrid. 

Este grupo parlamentario formado por- los 
Diputados que integraron la lista del Partido Popular, 
encabezada por Alberto Ruiz-Gallmdón, va a votar a 
favor de su investidura como Presidente de nuestra 
Comunidad Authorna, desde el convencimiento de 
que es la unica alternativa válida para Madrid y de 
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'que trabajara con la misma tenacidad, 'Ia misma 
ilusión y el mismo compromiso que ban regido, hasta 
hoy, toda su 'trayectoria politica. 

Para los madrilefios y para el grupo que 
democráticamente representa en esta Cámara a la 
mayoria de ellos, A l b e h  Ruiz-Gaflardón merece ser 
Presidente de la Comunidad de Madrid, y lo que es 
más .importante -como ya he dicho en alguna otra 
ocasión- los ciudadanos de Madrid merecen tener un 
hesidente COMO Alberto Ruiz- Gallardbd Muchas 
gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo Popular.) 

. I  

El  Sr. PRESIDENTE: Gracias, seíior Cobo. 
Tiene la palabra el señor Ruiz- GalIardón. 

El Sr: CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (Ruiz-Gallardón): 
Sefior Presidente, Señorías, no sé si es costumbre 
parlamentaria, pero no me sentiría yo bien 
procediendo a la votación sin subir menos de tres 
minutos a esta tribuna a decir solamente: gracias. 
Gracias a mi portavoz por su intervención cariñosa y 
generosa; gracias a mi grupo parlamentario; a 
aquellos que hace ocho anos, por vez primera, 
intentamos el esfuerzo politico que hoy vamos a 
coron=, a aquellos que se incorporaron hace cuatro 
aiios y a aquellos que en esta legislatura inician ese 
esfuerzo con nosotros. Gracias por su confianza; 
siempre me he sentido parte de un equipo; siempre sé 
que m e  ce  debido a mis propios compafieros de 
partido, y solamente quiero invitarles a que no 
entiendan el día de hoy como unameta de llegada, 
porque hoy no termina nada, sino como un punto de 
salida, porque hoy empieza -como decia Manolo Cobo- 
la nueva historia de la Comunidad de Madrid. 
Gracias, señor F'residente. (Aplausos en los bancos del 
Grupo Popular.) 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz- 
Gallardh. Concluido el debate, va a procederse 
seguidamente a la vatacibn que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 81.2 del Reglamento de la 
Asamblea, deberá realizarse conforme al 
procedimiento de votacián pública por llamamiento. A 
tal efecto, e l  señor Secretario Primero efectuará el 
llamamiento de -los señores Diputados por orden 
alfabético, comenzando por el Diputado cuyo nombre 
sea sacado a suerte por el señor Secretario Segundo. 

Los señores Diputados deben responder: sí, no o 
abstención a la investidura. Los miembros del Consejo 
de Gobierno que ostenten la condición de Diputados y 

Para ser elegido, el candidato deberá obtener 
mayodabsoluta en primera votación, esto es, cuanto 
menos 52 votos favorables a la investidura; de no 
obtenerla ~e procederá a una nueva votación 48 horas 
después de la anterior y la confianza se entenderá 
otorgada si obtiene mayoría simple. Por le tanto, va a 

' procederse, en primer lugar, a la extraccion por el 
sefior Secretario Segundo del nombre que 

. ' la Mesa votarin al final. 

determinará el inicio del Ilamamiento de los señores 
Diputados por órden alfabético. 

El Sr. SECRETARIO SEGUNDO (Cano): 
Ilustrísimo senor don Armado Garcia Martinez. 

El Sr. PRESIDENTE: A partir de este seiior 
Diputado se procederá a tomar el voto. Sefior 
Secretario Primero proceda a dar lectura a los 
nombres. 

EI Sr. SECRETARIO PRIMERO (Burgos): 
García Martínez, don Armando: No. 
García Romero, dona Paloma: Si. 
García Sánebez, d o h  Eulalia: No. 
García-Siso Parda, dona Maria Teresa: Sí. 
Gilaberte Fernández, don Adolfo: No. 
Gómez Moreno, dan Jorge: No. 
GonzBlez Izquierdo, dofia Marina María: No. 
Gutiérrez-Vienia Espadas, don Luis Angel: Sí. 
Huete Morillo, don Luis,María: Si. 
Lara Carbó, doña María Teresa: Sí. 
Ledesma Bartret, don Javier: No. 
López López, don José: Sí. 
Lopez Navarro, doña María Isabel: No. 
Lueas Jiménez, don Fermin; Sí.. 
Luxán Meléndez, don Adolfo: No. 
Martin Barrios, dofia María Luz: No. 
Martin-Crespo Díaz, don Jasé: Sí. 
Martín Vasco, don Benjamin: Sí. 
Mayor Oreja, don Carlos María: Sí. 
.Maza Alcazar, don Luis Miguel: No. 
Meléndez González, don Ginés: No. 
Misiego Gascon, don Julio: No. 
Moreno Casas, don José Luis: Sí. 
Mufioz Abrines, don Pedro: Sí. 
Myers Brown, doña Sandra: Si. 
Naranjo Escobar, don Juan Andrés: Sí. 
Nieto Cicuendez, don José: No. 
NoIla Estrada, don Modesto: No. 
Olmo Florez, don Luis del: Sí. 
Ongil Cores, dofia Maria Gador: Sí, 
O'Shea Suarez-Inclán, doña Cándida: Sí. 
Páino Capón, don Cados: No. 
Parro del Prado, don Esteban: Sí. 
Partida Brunete, don Luis Manuel: Si. 
Pedroche Nieto, don Jesús: Si. 
Pérez Martínez, don Angel: No. 
Piiìedo Simal, don Adolfo: No. 
Posada Chapado, dofía Rosa Maria: Sí. 
Rodríguez Rodríguez, don Francisco Javier: Sí. 
Romh Ugarte, don Jasé Maria: Si. 
Rosón Fefieiro, don Vidorino Ramón: Si. 
Ruiz Castillo, don Juan Antonio: No. 
Ruiz-Gallardoa Jiménez, don Alberto: Si. 
Sánchez Peral, dofia Maria Luisa: No. 
Sánchez Sesefia, don Luis Miguel: No. 
Sam Arranz; don Juan Ramón: No. 
Sam Peinado, don Alejandro: Si. 
Sanz Pinacho, don Roberto: Sí. 
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Setién Martinez, don Julio: Na. 
Soler-Espiauba Gallo, don Juan: Si. 
Tapia Sáez, don Jorge: Sí. 
Troitiiio Pdaz, don Manuel: Sí. 
Utande Martínez, don Fernando: Si. 
Valverde Bocanegra, don Jesús Adriano: Sí. 
Villanueva González, don Miguel Angel: Si. 
Zapata Llerena, don Saturnino: No. 
Zúñiga Pérez-Lemaur, don Jesús: No. 
Aboin Aboin, dona Sonsoles: Si. 
Alba Garcia, do& Margarita: No. 
Alma~itn Vicario, dofia María Elena: No: 
Alvarez-Arenas Cisneros, dofia María del 

Alvarez de Francisco, don José Luis: Si. 
Alvarez Páez, doba Miryarn: No. 
Argüellec Salaverría, don Pedro: Si. 
Bardisa Jordd, don Ismael: Sí. 
&mio de Penagos, don Juan Antonio: No. 
Bemudez de Castro Femkndez, don José 

. 

Carmen: Sí. 

* 

Antonio: Si. 

sí. 

Beteta Barreda, don Antonio Gem6n: Sí. 
Biehn Cañedo, doha Luisa María Teresa: No. 
Bilbatua Pérez, don*Miiiguel Angel: Nid  
Busó BorIis, dofia Pilar: Sí. 
Cabaco López, don Francisco: No. 
Calvo y Poch, don Pedro Luis: Si. 
Candil Martin, donJuan Antonio: No. 
Casado González, don Tomás: Sí. 
C h a r r a  Montiel, don Antonio: No. 
Cierva y de Hoces, Blanca Nieves de la: Si. 
Cifuentec Cuencas, doiía Cristiaa: Sí. 
CoboVega, don Manuel: Sí. 
Corbi Murgui, doña Henar: Na. 
Díaz Sam, doña Virginia: No. 
Espadas López-Terradas, don Francisco Javier: 

Federico Corral, don José María de: Sí. 
Fe-dez-Fontecha Torres, dofia Paloma: Sí. 
Fernández Martin, don Alejandro Lucas: Na. 
Ferrero Torres, dofia Carmen: No. 
Franco Pardo, don José Manuel: No. 
Gamo Sánchez, don Mariano: No. 
Lissavetzky Diez, don Jaime: No. 
Vázquez Menéndez, dofia Elena: No. 
Sabando Suárez, don Pedro: No. 
Espinai Gallego, don Rámán: No. 
Ramos Cuenca, don Agapito: No. 

Leguina Herranz, don Joaquín: No. 
A continuación votarán los miembros de la Mesa. 
García Romero-Nieva, dofia María Esther: Si. 
Canode Lope, don VirgiIio: No. 
Burgos Beteta, don Tomás: Sí. 

(Algunos sefiores Diputados indica a la 
Presidencia que no hun sido llamados a votar.) . 

El Sr. PRESIDENTE: Vamos a esperar al. final, 
y preguntaré los nombres de los señores Diputados 
que no han sido nombrados. Puede. continuar con Ia 
votación, por favor, señor Secretario. . 

El Sr. SECRETARIO PRIMERO (Burgos): 

Ruiz Reig, don Jaime: No. . 
Abad Bécquer, don Femándo: No. 
Núiíez Morgades, don Pedro: Si. 
Van-Halen Acedo, don Juan: Sí. 

El Sr. PRESIDl'hTE ¿Qué señores Diputados 
no han sido nombrados? .(La sefiora Garcia-Hierro 
Caraballo y el sefios Garcia-Escudero Mbrquez 
indican que ellos no han sido nombrados.). Proceda a 
su nombramiento, señor Secretario Primero. 

' 

1 -  

El Sr. SECRETARIO PRIMERO (Burgos): 

García-Escudero Márquez, dan Pío: Si. 
García-Hierro Caraballo, dona Dolores: No, con el 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Seiíoríac, 
han votado los 103 miembros de la Cámara, y 
escrutados los votos, el resultado es el siguiente: 54 
votos a favor y 49 votos en contra. 

En comecuencia, habiendo obtenido el candidato 
propuesto la mayoría absoluta legalmente exigida en 
primera votación, se entiende otorgada la confianza 
de esta Asamblea y, por tanto, se proclama Presidente 
de la Comunidad de Madrid a don Alberto Ruiz- 
Gállard4n Jiménez, de lo que se dará cuenta, a dectos 
del correspondiente nombramiento, a S.M. el Rey. 
Sefiorías, se levanta la sesión (Gmndes aplausos en 
los bancos del Grupo Popular.) 

derecho a1 V.O. 

(Eran lus quince horas y dieciocho minutos.) 
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CUSCRIPCIONES: Condiciones generales: 
1. La suscripción e5 anual. EI periodo de suscripciones finaIiza.el31 de diciembre de cada ano. Las attas que se produzcan durante 

el año, a efectos de cobro se contaran desde la primera semana de cada trimestre natural,'sea cual sea la fecha de suscripción 
dentro del trimestre. 
EI envio de los Boletines comenzará tina vez se haya recibido el importe correspondiente y la tarjeta de 'suscripción 
debidamente cumplimentada; 

La'adrninistración del Botetin puede modificar e n  cualquier momento el precio de la suscripción, que, tendrá efectos para los 
abonados dados de alta, a partir de la siguiente renovacion de la suscripciôn. 

I .  

2 .  

3, 
' 4. 

El suscriptor que no renueve la suscripciotn antes del 31 de diciernbre.sera dado de baja. . .  

- 

TARJETA DE SUSCRIPCION O RENOVACION: 

Nombre o razbo social: ' 

Domicilio: Núm.: Distrito posta i : 
Ciud-ad: Telefono: 

- 
DESEO SUSCRtBlAME AL . BOAM DSAM 

De acuerdo con las condiciones establecidas a pahir de 
a cuyo efecto les remita la cantidad de 
0 Transferencia bancaria a la Cta. Cte. citada. 

y hasta el 31 de diciembre de 19- 
Pts. mediante: o Giro postal o Talón nominativo 

. -  de . de 19- 

FIRMA 


